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PROGRAMACIÓN DIDÁCTICA
BIOLOGÍA

BACHILLERATO
2023/2024

1.  Contextualización y relación con el Plan de centro (Planes y programas, tipo de alumnado y centro):

El I.E.S. Joaquín Turina se encuentra situado en el barrio E del Polígono S. Pablo, más concretamente
en su extremo norte lindando con la Avda. de Kansas City y el barrio de Sta. Clara. Su zona de
escolarización E.S.O. es la de S. Pablo ¿ Sta. Clara, aunque del polígono S. Pablo sólo están adscritos
a nuestro Centro los barrios D y E.
Las características de los dos barrios de los que proceden nuestros alumnos son muy diferentes. El
polígono S. Pablo se construyó entre 1963 y 1976 como zona planificada de expansión de la ciudad
para hacer frente a la carencia de viviendas ante el crecimiento demográfico y la inmigración desde las
zonas rurales. Lo forman viviendas de protección oficial en las que se instalaron familias de clase
trabajadora y de clase media.
El barrio de Sta. Clara surgió alrededor de la Ciudad Jardín Sta. Clara, urbanización construida para
residencia de los militares estadounidenses de la base de Morón, siguiendo una planificación
urbanística de viviendas unifamiliares de tipo anglosajón. Tras la marcha de los norteamericanos, fueron
adquiridas por personas de nivel económico medio ¿ alto, al mismo tiempo que a su alrededor surgían
nuevas urbanizaciones con población del mismo nivel.
La diferencia entre ambos barrios no sólo se da a nivel económico. La población total de cada uno no
difiere mucho y además tiende a igualarse: en 1999 los habitantes de los barrios D y E del polígono de
San Pablo eran 9.701 y los de Sta. Clara 8.386. Pero mientras la estructura de la población en el
polígono de San Pablo era ya claramente de envejecimiento (20% de población mayor de 65 años), la
población de Sta. Clara presenta un mayor dinamismo: sólo 5% de población anciana, un 81% de
población adulta entre 15 y 64 años. El proceso de envejecimiento de la población pues aún no se ha
alcanzado en Sta. Clara, lo que explica que todavía mantuviera ese año un crecimiento natural de la
población positivo aunque pequeño (tasa del 0,2%) frente al crecimiento natural negativo del polígono
de San Pablo (tasa de ¿0,37%).
También se da una importante disparidad en cuanto al nivel de estudios de la población. En ambos
barrios era muy similar la población con nivel de estudios de E.G.B. (23 y 22% respectivamente), pero
los analfabetos o sin terminar la E.G.B. eran el 56% en el polígono de San Pablo y el 27% en Sta. Clara,
mientras que los que tenían estudios superiores a la E.G.B. eran el 15 y el 48% respectivamente.
La zona de escolarización E.S.O. S. Pablo ¿ Sta. Clara cuenta con un número elevado de centros
educativos tanto públicos como privados. Entre los públicos está el I.E.S: S. Pablo que, al igual que
nosotros, la Educación Secundaria Obligatoria y los mismos Bachilleratos y ciclos formativos y FPB.
Tiene actualmente las mismas líneas que nuestro Centro: dos en Secundaria y una en cada una de las
modalidades de Bachillerato. De los colegios públicos de Infantil y Primaria el C.P. S. Juan de Ribera y
el C.P. Sta. Clara son los que tenemos adscritos, ambos de una sola línea
En cuanto a los privados, cuatro son concertados y uno es totalmente privado. De los primeros, dos
tienen un total de cinco líneas de Infantil, Primaria y Secundaria y se sitúan en Sta. Clara; los otros dos
se encuentran en el P.S.P. e imparten únicamente ciclos formativos y FPB.
La gran mayoría de nuestros alumnos proceden del polígono S. Pablo, barrios D y E, y de Sta. Clara.
Del total de los alumnos, la proporción de uno y otro barrio es pareja: En los primeros cursos de
Secundaria el porcentaje de alumnos del polígono S. Pablo es muy superior, pero a medida que
avanzan los cursos va disminuyendo.

Por razones de cercanía y por el sistema de adscripción que existe, el grueso de nuestros alumnos
procede de los Colegios Públicos S. Juan de Ribera y del C.P. S. Ignacio de Loyola. En el Bachillerato,
a los alumnos procedentes de nuestra propia Secundaria se suman alumnos procedentes sobre todo de
los centros privados de Sta. Clara, que no tienen oferta educativa de Bachillerato.
En los últimos años, sin embargo, y debido al descenso del índice de natalidad y al envejecimiento de la
población del barrio, se viene produciendo un descenso de población en edad escalar que resulta
preocupante para el futuro del centro.
Las familias de nuestros alumnos responden a patrones característicos de la sociedad actual. En una
proporción abrumadora son familias con uno o dos hijos en muchos casos con padres separados.
A pesar de que casi todos los alumnos reconocen que disponen de un lugar apropiado para el estudio,

ASPECTOS GENERALES
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más de la mitad de ellos admiten que sólo estudian de vez en cuando o inmediatamente antes de un
examen. No obstante, la mayoría piensan estudiar el Bachillerato desde que inician la E.S.O.,
proporción que aumenta al final de la E.S.O. hasta casi triplicar a los que piensan hacer un ciclo
formativo. En el Bachillerato, la mayoría de los alumnos piensa continuar estudios en la Universidad
mientras que una minoría piensa en otras salidas.

En cuanto a hábitos culturales, más de la mitad de los alumnos reconocen leer algo, poco o nada frente
a una minoría que lee bastante o mucho. Las actividades propiamente culturales por otra parte casi
desaparecen de las que llevan a cabo en su tiempo de ocio: sólo aparecen el cine y la música entre una
mayoría de actividades puramente recreativas.

2.  Marco legal:
- Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre, por la que se modifica la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de
Educación.
- Real Decreto 243/2022, de 5 de abril, por el que se establecen la ordenación y las enseñanzas mínimas del
Bachillerato.
- Decreto 327/2010, de 13 de julio, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de los Institutos de Educación
Secundaria.
- Decreto 103/2023, de 9 de mayo, por el que se establece la ordenación y el currículo de la etapa de Bachillerato
en la Comunidad Autónoma de Andalucía. 
- Orden de 30 de mayo de 2023, por la que se desarrolla el currículo correspondiente a la etapa de Bachillerato en
la Comunidad Autónoma de Andalucía, se regulan determinados aspectos de la atención a la diversidad y a las
diferencias individuales y se establece la ordenación de la evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado. 

3.  Organización del Departamento de coordinación didáctica: 
El departamento de Biología y Geología consta de dos miembros permanentes:
Marcos Rodríguez Sánchez con plaza definitiva y jefe departamento, Inmaculada Vecino Bueno
con plaza por concursillo y reducción de jornada por conciliación familiar y Rosa María Pérez Puente, funcionaria en
prácticas y en expectativa de destino.
En la primera reunión de departamento (Nº de Acta: 01/ 2023-24) se acuerda la siguiente propuesta
de reparto de cursos y asignaturas previstas para el presente curso:
CURSO ASIGNATURA PROFESOR/A
1º ESO BIOLOGÍA Y GEOLOGÍA Inmaculada Vecino Bueno/Rosa María Pérez Puente
3º ESO BIOLOGÍA Y GEOLOGÍA Marcos Rodríguez Sánchez
4º ESO BIOLOGÍA Y GEOLOGÍA Rosa María Pérez Puente
2º ESO FÍSICA Y QUÍMICA  Inmaculada Vecino Bueno/ Rosa María Pérez Puente
2º BTO BIOLOGÍA Marcos Rodríguez Sánchez
2º FPB AMBITO CIENTÍFICO Marcos Rodríguez Sánchez
La reunión semanal del departamento se desarrolla los martes a 5ª hora (12:30 h).

4.  Objetivos de la etapa:
Conforme a lo dispuesto en el artículo 5 del Decreto 103/2023, de 9 de mayo, el Bachillerato contribuirá a desarrollar
en los alumnos y alumnas las capacidades que les permitan:
a) Ejercer la ciudadanía democrática, desde una perspectiva global, y adquirir una conciencia cívica responsable,
inspirada por los valores de la Constitución Española, así como por los derechos humanos, que fomente la
corresponsabilidad en la construcción de una sociedad justa y equitativa. 
b) Consolidar una madurez personal, afectivo-sexual y social que les permita actuar de forma respetuosa,
responsable y autónoma y desarrollar su espíritu crítico. Prever, detectar y resolver pacíficamente los conflictos
personales, familiares y sociales, así como las posibles situaciones de violencia.
c) Fomentar la igualdad efectiva de derechos y oportunidades de mujeres y hombres, analizar y valorar críticamente
las desigualdades existentes, así como el reconocimiento y enseñanza del papel de las mujeres en la historia e
impulsar la igualdad real y la no discriminación por razón de nacimiento, sexo, origen racial o étnico, discapacidad,
edad, enfermedad, religión o creencias, orientación sexual o identidad de género o cualquier otra condición o
circunstancia personal o social.
d) Afianzar los hábitos de lectura, estudio y disciplina, como condiciones necesarias para el eficaz aprovechamiento
del aprendizaje, y como medio de desarrollo personal.

MarcosReyes
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e) Dominar, tanto en su expresión oral como escrita, la lengua castellana, profundizando en el conocimiento, la
lectura y el estudio de la literatura, conociendo y apreciando la peculiaridad lingüística andaluza en todas sus
variedades.
f) Expresarse con fluidez y corrección en una o más lenguas extranjeras.
g) Utilizar con solvencia y responsabilidad las tecnologías de la información y la comunicación.
h) Conocer y valorar críticamente las realidades del mundo contemporáneo, sus antecedentes históricos y los
principales factores de su evolución. Participar de forma solidaria en el desarrollo y mejora de su entorno social,
valorando y reconociendo los elementos específicos de la historia y la cultura andaluza, tales como el flamenco y
otros hechos diferenciadores de nuestra Comunidad, para que sea valorada y respetada como patrimonio propio y
en el marco de la cultura española y universal.
i) Acceder a los conocimientos científicos y tecnológicos fundamentales y dominar las habilidades básicas propias
de la modalidad elegida.
j) Comprender los elementos y procedimientos fundamentales de la investigación y de los métodos científicos.
Conocer y valorar de forma crítica la contribución de la ciencia y la tecnología en el cambio de las condiciones de
vida, así como afianzar la sensibilidad y el respeto hacia el medio ambiente, conociendo y apreciando el medio
físico y natural de Andalucía.
k) Afianzar el espíritu emprendedor con actitudes de creatividad, flexibilidad, iniciativa, trabajo en equipo, confianza
en uno mismo y sentido crítico.
l) Desarrollar la sensibilidad artística y literaria, así como el criterio estético, como fuentes de formación y
enriquecimiento cultural.
m) Utilizar la educación física y el deporte para favorecer el desarrollo personal y social. Afianzar los hábitos de
actividades físico-deportivas para favorecer el bienestar físico y mental, así como medio de desarrollo personal y
social.
n) Afianzar actitudes de respeto y prevención en el ámbito de la movilidad segura y saludable.
ñ) Fomentar una actitud responsable y comprometida en la lucha contra el cambio climático y en la defensa del
desarrollo sostenible. 

5.  Principios Pedagógicos:
De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 6 del Decreto 103/2023, de 9 de mayo las recomendaciones de
metodología didáctica para el Bachillerato son las siguientes:
Sin perjuicio de lo establecido en el artículo 6 del Real Decreto 243/2022, de 5 de abril, el currículo de la etapa de
Bachillerato responderá a los siguientes principios:
a) La intervención educativa buscará desarrollar y asentar progresivamente las bases que faciliten al alumnado una
adecuada adquisición de las competencias clave previstas en el Perfil competencial al término de segundo curso de
la etapa.
b) Desde las distintas materias de la etapa se favorecerá la integración y la utilización de las tecnologías de la
información y la comunicación.
c) Se trabajarán elementos curriculares relacionados con el desarrollo sostenible y el medio ambiente, el
funcionamiento del medio físico y natural y la repercusión que sobre el mismo tienen las actividades humanas, el
agotamiento de los recursos naturales, la superpoblación, la contaminación o el calentamiento de la Tierra, todo ello
con objeto de fomentar la contribución activa en la defensa, conservación y mejora de nuestro entorno
medioambiental como elemento determinante de la calidad de vida, y como elemento central e integrado en el
aprendizaje de las distintas disciplinas.
d) Las programaciones didácticas de todas las materias incluirán actividades y tareas para el desarrollo de la
competencia en comunicación lingüística, incluyendo actividades que estimulen el interés y el hábito de la lectura, la
prácticas de la expresión escrita y la capacidad de expresarse correctamente en público.
e) En la organización de los estudios de la etapa se prestará especial atención al alumnado con necesidad
específica de apoyo educativo. A estos efectos se establecerán las alternativas organizativas y metodológicas de
este alumnado. Para ello, se potenciará el Diseño Universal de Aprendizaje (DUA) para garantizar una efectiva
educación inclusiva, permitiendo el acceso al currículo a todo el alumnado, presente o no necesidades específicas
de apoyo educativo.
f) El patrimonio cultural y natural de nuestra comunidad, su historia, sus paisajes, su folklore, las distintas
variedades de la modalidad lingüística andaluza, la diversidad de sus manifestaciones artísticas como el flamenco,
la música, la literatura o la pintura, entre ellas; tanto tradicionales como actuales, así como las contribuciones de sus
mujeres y hombres a la construcción del acervo cultural andaluz, formarán parte, del desarrollo del currículo.
g) Atendiendo a lo recogido en el Capítulo I del Título II de la Ley 12/2007, de 26 de noviembre, para la promoción
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de la igualdad de género en Andalucía, se favorecerá la resolución pacífica de conflictos y modelos de convivencia
basados en la diversidad, la tolerancia y el respeto a la igualdad de derechos y oportunidades de mujeres y
hombres.
h) Con objeto de fomentar la integración de las competencias, se promoverá el aprendizaje por proyectos, centros
de interés, o estudios de casos, en los términos recogidos en el Proyecto educativo de cada centro, la resolución
colaborativa de problemas, reforzando la autoestima, la autonomía, la capacidad para aprender por sí mismo, para
trabajar en equipo, la capacidad para aplicar los métodos de investigación apropiados y la responsabilidad, así
como el emprendimiento. i) Se desarrollarán actividades para profundizar en las habilidades y métodos de
recopilación, sistematización y presentación de la información y para aplicar procesos de análisis, observación y
experimentación, adecuados a las distintas materias, fomentando el enfoque interdisciplinar del aprendizaje por
competencias con la realización por parte del alumnado de trabajos de investigación y de actividades integradas. 

6.  Evaluación y calificación del alumnado:
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 12 de la Orden de 30 de mayo de 2023, en cuanto al carácter y los
referentes de la evaluación, ¿la evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado será continua, competencial,
formativa, integradora, diferenciada y objetiva, según las distintas materias del currículo y será un instrumento para
la mejora tanto de los procesos de enseñanza como de los procesos de aprendizaje. Tomará como referentes los
criterios de evaluación de las diferentes materias, a través de los cuales se medirá el grado de consecución de las
competencias específicas.
Igualmente, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 13 de la Orden de 30 de mayo de 2023, ¿el profesorado
llevará a cabo la evaluación, preferentemente, a través de la observación continuada de la evolución del proceso de
aprendizaje, en relación con los criterios de evaluación y el grado de desarrollo de las competencias específicas de
cada materia. Para la evaluación del alumnado se utilizarán diferentes instrumentos tales como cuestionarios,
formularios, presentaciones, exposiciones orales, edición de documentos, pruebas, escalas de observación,
rúbricas o portfolios, entre otros, coherentes con los criterios de evaluación y con las características específicas del
alumnado garantizando así que la evaluación responde al principio de atención a la diversidad y a las diferencias
individuales. Se fomentarán los procesos de coevaluación, evaluación entre iguales, así como la autoevaluación del
alumnado, potenciando la capacidad del mismo para juzgar sus logros respecto a una tarea determinada.¿
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CONCRECIÓN ANUAL
Biología - 2º de Bachillerato (Ciencias y Tecnología)

La evaluación inicial se realizará durante el primer mes del curso escolar con el fin de conocer y valorar la situación
inicial del alumnado en cuanto al grado de desarrollo de las competencias clave y al dominio de los contenidos de la
materia. Dicha evaluación inicial tendrá carácter orientador y será el punto de referencia para la toma de decisiones
relativas al desarrollo del currículo. La evaluación inicial será competencial, basada en la observación, tendrá como
referente las competencias específicas de las materias o ámbitos, y será contrastada con los descriptores
operativos del Perfil competencial y el Perfil de salida que servirán de referencia para la toma de decisiones. Para
ello se usará principalmente la observación diaria, así como otras herramientas. 
El grupo está compuesto por un total de ocho alumnos que tienen claro que estudios superiores quieren realizar,
todos en la rama biosanitaria, y les gustaría optar a estudios universitarios. La materia la han escogido siguiendo
sus intereses y afinidades personales.

1.  Evaluación inicial:

2.  Principios Pedagógicos: 
El I.E.S. Joaquín Turina se define como un centro aconfesional y respetuoso con la pluralidad ideológica, y realiza
su actividad a través del desarrollo de las siguientes Objetivos y Finalidades Educativas:
1. El ejercicio de la propia libertad, con el límite del respeto a las demás personas e instituciones, como
fundamento de la vida personal y social, así como la tolerancia ante las ideas, valores y actitudes diferentes de las
propias, dentro de los principios democráticos de la convivencia.
2. El fomento de la solidaridad con las personas que nos rodean como base de la convivencia y elemento
fundamental del desarrollo personal, rechazando la violencia tanto en las relaciones personales como comunitarias.
3. La participación de todos los miembros de la Comunidad Educativa en la vida del centro, como forma de
aprendizaje del ejercicio de la ciudadanía cívica activa en una sociedad democrática.
4. La adquisición de las competencias necesarias para su continuidad en estudios posteriores en el marco de la
formación y el aprendizaje a lo largo de la vida.
5. La aceptación de la importancia de la asunción responsable de los propios deberes y el desarrollo y la
consolidación de hábitos de disciplina, estudio y trabajo individual y en equipo como condición necesaria para una
realización eficaz de las tareas del aprendizaje y como medio de desarrollo personal.
6. La convicción de que el esfuerzo, la dedicación y la responsabilidad constituyen las vías para la consecución de
los objetivos personales y sociales.
7. La aceptación de la plena igualdad de hombres y mujeres y el rechazo de cualquier discriminación por razón de
sexo, motivos étnicos, culturales, religiosos y/o razones de discapacidad física, psíquica o sensorial.
8. La atención educativa a la diversidad, capacidad e intereses de nuestros alumnos, la atención psicopedagógica
y su orientación educativa y profesional.
Estos objetivos generales se concretan en los siguientes objetivos específicos:
1. Conseguir que nuestro alumnado adquiera en la etapa de la educación obligatoria las competencias necesarias
para su continuidad en estudios posteriores en el marco para la formación y el aprendizaje a lo largo de la vida, así
como para su desarrollo personal y el ejercicio de la ciudadanía cívica activa.
2. Perseguir, siempre que sea posible, la excelencia académica, no sólo en las etapas postobligatorias, donde
parece imprescindible, sino también en todos los demás niveles de manera que ningún alumno se quede sin
desarrollar sus capacidades potenciales.
3. Lograr una convivencia armónica entre el alumnado y de este con el profesorado. Las medidas para ello se
desglosan en el Plan de Convivencia.
4. Promover la Dimensión Europea de la Educación del centro a través de la participación en Proyectos Erasmus +
que permitan conocer otras lenguas y culturas de nuestro entorno.
5. Elevar la implicación de las familias en la educación del alumnado. Incrementar el contacto de familias y tutores.
6. Desarrollar las actividades culturales y extraescolares programadas.
7. Actuar coordinadamente con los CEIPs adscritos e incrementar las relaciones con su alumnado y profesorado
mediante reuniones entre equipos directivos, de orientación y tutores en las que se aborde la continuidad de
contenidos curriculares y normas de convivencia entre ambas etapas, compartiendo líneas de actuación
pedagógica y a través del programa de tránsito.
8. Lograr una participación activa de los distintos sectores de la comunidad educativa en la vida del centro.
9. Fomentar hábitos de vida saludable y de respeto y conservación del entorno y del medio ambiente.
El IES Joaquín Turina, atendiendo a las actuales leyes educativas y al carácter específico de nuestro alumnado, se
propone realizar su labor pedagógica atendiendo a las siguientes líneas generales de actuación:
- Toda la actuación del centro debe ir encaminada a conseguir que el alumnado adquiera hábitos intelectuales y
técnicas de trabajo, conocimientos científicos, técnicos, humanísticos, históricos, estéticos y artísticos, y desarrolle

MarcosReyes
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las competencias necesarias para continuar estudios superiores o incorporarse al mundo laboral. En este sentido
debe ser un objetivo prioritario desarrollar la competencia en el manejo de las tecnologías de la información y
comunicación, el aprendizaje de lenguas extranjeras, el trabajo en equipo, las habilidades sociales y comunicativas
y la cultura emprendedora.
- Desde la convicción de que el esfuerzo, el trabajo personal y la responsabilidad constituyen la vía para la
consecución de los objetivos personales y sociales, nos proponemos fomentar un clima escolar que favorezca el
esfuerzo, el trabajo y la convivencia y propiciar una formación integral en conocimientos y valores, con el fin de
contribuir a la formación de ciudadanos libres, críticos y democráticos.
- Entendemos que el respeto entre profesores y alumnos y entre éstos entre sí es la base para mantener un clima
de convivencia que posibilite el trabajo en el aula y las actividades del centro.
- Valoramos la función tutorial como esencial para la mejora de la convivencia y de los resultados académicos, así
como para implicar a las familias en el logro de tales objetivos. Para conseguir esta implicación constituyen
objetivos la suscripción de compromisos educativos y de convivencia con las familias, la utilización de las TIC para
incrementar los contactos (Ej. Pasen) y mantener entrevistas periódicas con los padres y madres del alumnado.
- Optamos por una metodología activa, centrada en el trabajo del alumno y con una orientación práctica en todas
nuestras enseñanzas.
- Reconocemos la diversidad de intereses y capacidades de nuestro alumnado y la necesidad de ajustarnos a los
mismos con tratamientos personalizados.
- Estimamos preciso impulsar la participación y colaboración de los distintos sectores de la comunidad educativa
en la vida del Centro y las relaciones con las instituciones, organismos y empresas de nuestro entorno.
- La actualización científica y didáctica del profesorado es fundamental para las necesidades educativas en un
mundo en continuo cambio. Es por esto que habremos de promover la elaboración de planes de actualización y
formación del profesorado, así como favorecer el trabajo en equipo.
Es por ello que la materia profundiza en los siguientes objetivos, que redundan en la mejora de su Perfil
Competencial:
a) Ejercer la ciudadanía democrática, desde una perspectiva global, y adquirir una conciencia cívica responsable,
inspirada por los valores de la Constitución Española, así como por los derechos humanos, que fomente la
corresponsabilidad en la construcción de una sociedad justa y equitativa.
b) Consolidar una madurez personal, afectivo-sexual y social que les permita actuar de forma respetuosa,
responsable y autónoma y desarrollar su espíritu crítico. Prever, detectar y resolver pacíficamente los conflictos
personales, familiares y sociales, así como las posibles situaciones de violencia.
c) Fomentar la igualdad efectiva de derechos y oportunidades de mujeres y hombres, analizar y valorar
críticamente las desigualdades existentes, así como el reconocimiento y enseñanza del papel de las mujeres en la
historia e impulsar la igualdad real y la no discriminación por razón de nacimiento, sexo, origen racial o étnico,
discapacidad, edad, enfermedad, religión o creencias, orientación sexual o identidad de género o cualquier otra
condición o circunstancia personal o social.
d) Afianzar los hábitos de lectura, estudio y disciplina, como condiciones necesarias para el eficaz
aprovechamiento del aprendizaje, y como medio de desarrollo personal.
e) Dominar, tanto en su expresión oral como escrita, la lengua castellana y, en su caso, la lengua cooficial de su
comunidad autónoma.
f) Expresarse con fluidez y corrección en una o más lenguas extranjeras.
g) Utilizar con solvencia y responsabilidad las tecnologías de la información y la comunicación.
h) Conocer y valorar críticamente las realidades del mundo contemporáneo, sus antecedentes históricos y los
principales factores de su evolución. Participar de forma solidaria en el desarrollo y mejora de su entorno social.
i) Acceder a los conocimientos científicos y tecnológicos fundamentales y dominar las habilidades básicas propias
de la modalidad elegida.
j) Comprender los elementos y procedimientos fundamentales de la investigación y de los métodos científicos.
Conocer y valorar de forma crítica la contribución de la ciencia y la tecnología en el cambio de las condiciones de
vida, así como afianzar la sensibilidad y el respeto hacia el medio ambiente.
k) Afianzar el espíritu emprendedor con actitudes de creatividad, flexibilidad, iniciativa, trabajo en equipo, confianza
en uno mismo y sentido crítico.
l) Desarrollar la sensibilidad artística y literaria, así como el criterio estético, como fuentes de formación y
enriquecimiento cultural.
Tomaremos como objetivos de la materia los siguientes:
1. Interpretar y transmitir información y datos científicos, argumentando sobre estos con precisión y utilizando
diferentes formatos para analizar procesos, métodos, experimentos o resultados de las ciencias biológicas,
geológicas y medioambientales.
2. Localizar y utilizar fuentes fiables, identificando, seleccionando y organizando la información, evaluándola
críticamente y contrastando su veracidad, para resolver preguntas planteadas de forma autónoma relacionadas con
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las ciencias biológicas, geológicas y medioambientales de forma autónoma.
3. Abordar la recreación y representación de la acción dramática, a partir de la construcción colectiva de escenas
que muestren todo tipo de personajes y conflictos, para desarrollar habilidades de comunicación y negociación y
reforzar el autoconocimiento, la creatividad, la empatía, la imaginación y el espíritu emprendedor en diversas
situaciones y contextos.
4. Realizar proyectos de creación y difusión escénica, planificando sus fases, seleccionando y estructurando los
elementos de significación y asumiendo diferentes funciones con iniciativa y responsabilidad, para expresar una
intención comunicativa, enriquecer el entorno cultural e identificar oportunidades de desarrollo personal, social,
académico o profesional.
5. Valorar críticamente manifestaciones escénicas, identificando el público al que se dirigen y analizando sus
características y sus presupuestos artísticos, para desarrollar el criterio estético, difundir el patrimonio y ampliar las
posibilidades de disfrute de las artes escénicas.
Se atenderá a lo recogido en el apartado "Principios pedagógicos" incluido en los Aspectos Generales de esta
programación. Además,  en cumplimiento de las  instrucciones de 21 de junio de 2023, de la viceconsejería de
desarrollo educativo y formación profesional, sobre el tratamiento de la lectura para el despliegue de la
competencia en comunicación lingüística en educación primaria y educación secundaria obligatoria, establecemos
un calendario de lectura por tramos horarios y temporalización de dos semanas: Las dos primeras semanas lectura
a primera hora, las dos siguientes a segunda hora y así sucesivamente hasta llegar a la sexta hora. Una vez
llegada a la sexta hora se comenzará de nuevo con la primera hora.  

En cuanto a los textos y organización del tiempo de lectura, atendiendo a lo recogido en el apartado de
Planificación de las actuaciones de las instrucciones mencionadas, ¿Por su parte, el Equipo Técnico de
Coordinación Pedagógica garantizará la coordinación de los textos que se seleccionen para el alumnado,
favoreciendo la configuración de itinerarios de lectura. Convendrá que la selección de textos resulte
contextualizada con las áreas, materias, ámbitos, tareas, actividades o proyectos que se desarrollen de forma
ordinaria. Se podrá establecer un Plan de Actuación con el objetivo de unificar las actuaciones y poder desarrollar
una evaluación de las mismas¿,en la planificación de la lectura, el ETCP, indicará el tipo de texto que se tratará .
Cada materia o ámbito, dispondrá de un banco de recursos y textos de las diferentes tipologías. 

3.  Aspectos metodológicos para la construcción de situaciones de aprendizaje:     
La metodología debe favorecer el desarrollo de las competencias específicas, por lo que estará basada en la
adquisición de conocimientos a través de la práctica de situaciones de aprendizaje. La metodología tendrá un
carácter fundamentalmente activo, motivador y participativo, partirá de los
intereses del alumnado, favorecerá el trabajo individual, cooperativo y el aprendizaje entre iguales y la utilización
de enfoques orientados desde una perspectiva de género, e integrará en todas las áreas referencias a la vida
cotidiana y al entorno inmediato.
La metodología que vamos a desarrollar a lo largo de este curso se asienta en los siguientes
principios:
- Motivación. Se procurará atraer al alumnado mediante contenidos, métodos y propuestas que estimulen su
curiosidad y alimenten su afán por aprender.
- Interacción bidireccional en el espacio-aula:
- Profesor-alumno: el docente establecerá una conversación permanente con el alumno, quien será interpelado a
establecer conexiones con ideas previas o con otros conceptos, y ve facilitado su aprendizaje a través de un
diálogo vivo y enriquecedor.
- Alumno-alumno: el trabajo colaborativo, los debates y la interacción entre pares son fuente de enriquecimiento y
aprendizaje, e introducen una dinámica en el aula que trasciende unas metodologías pasivas que no desarrollan
las competencias.
- Equilibrio entre conocimientos y procedimientos. Conjugar el trabajo de los conocimientos con la amplitud y rigor
necesarios, por un lado, con aspectos básicos para una actividad científica como las prácticas, las herramientas, la
investigación y la realización y comunicación de informes.
- Aprendizaje activo y colaborativo. Una metodología activa ha de apoyarse en estructuras de aprendizaje
cooperativo, de forma que, a través de la resolución conjunta de las tareas, los miembros del grupo conozcan las
estrategias utilizadas por sus compañeros y puedan aplicarlas a
situaciones similares.
- Importancia de la investigación. Inclusión de tareas de indagación o investigación utilizando las TIC. Así,
contemplamos actividades interactivas como el trabajo basado en enlaces web, vídeos, animaciones y
simulaciones.
Las situaciones de aprendizaje serán diseñadas de manera que permitan la integración de los aprendizajes,
poniéndolos en relación con distintos tipos de saberes básicos y utilizándolos de manera efectiva en diferentes
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situaciones y contextos. Se fomentará, por tanto, la realización de proyectos de trabajo, donde el alumnado pueda
tomar la iniciativa en su aprendizaje, favoreciendo el interés por la investigación, la búsqueda de información y la
experimentación.
La secuenciación y concreción de los saberes básicos debe permitir que el alumnado desarrolle su propio nivel de
especialización.

Así mismo, de acuerdo con lo establecido en el artículo 7 del Decreto 183/2020, de 10 de noviembre, se tendrán
en cuenta los siguientes aspectos:
 - El proceso de enseñanza-aprendizaje competencial se caracterizará por su transversalidad, su dinamismo y su
carácter integral. 
- Los métodos partirán de la perspectiva del profesorado como orientador, promotor y facilitador del desarrollo en
el alumnado, ajustándose al nivel competencial inicial de este y teniendo en cuenta la atención a la diversidad y el
respeto por los distintos ritmos y estilos de aprendizaje mediante prácticas de trabajo individual y cooperativo. 
- Se fomentará la creación de condiciones y entornos de aprendizaje caracterizados por la confianza, el respeto y
la convivencia como condición necesaria para el buen desarrollo del trabajo del alumnado y del profesorado. 
- Las líneas metodológicas tendrán la finalidad de favorecer la implicación del alumnado en su propio aprendizaje,
estimular la superación individual, el desarrollo de todas sus potencialidades, fomentar su autoconcepto y su
autoconfianza, y los procesos de aprendizaje autónomo, y promover hábitos de colaboración y de trabajo en
equipo. 
- Se incluirán actividades que estimulen el interés y el hábito de la lectura, la práctica de la expresión escrita y la
capacidad de expresarse correctamente en público. 
- Se estimulará la reflexión y el pensamiento crítico en el alumnado, así como los procesos de construcción
individual y colectiva del conocimiento, y se favorecerá el descubrimiento, la investigación, el espíritu emprendedor
y la iniciativa personal. 
- Se desarrollarán actividades para profundizar en las habilidades y métodos de recopilación, sistematización y
presentación de la información y para aplicar procesos de análisis, observación y experimentación. 
- Se adoptarán estrategias interactivas que permitan compartir y construir el conocimiento y dinamizarlo mediante
el intercambio verbal y colectivo de ideas y diferentes formas de expresión. 
- Se emplearán metodologías activas que contextualicen el proceso educativo, que presenten de manera
relacionada los contenidos y que fomenten el aprendizaje por proyectos, centros de interés, o estudios de casos,
favoreciendo la participación, la experimentación y la motivación del alumnado al dotar de funcionalidad y
transferibilidad a los aprendizajes. 
- Se fomentará el enfoque interdisciplinar del aprendizaje por competencias con la realización por parte del
alumnado de trabajos de investigación y de actividades integradas que le permitan avanzar hacia los resultados de
aprendizaje de más de una competencia al mismo tiempo. 
- Las tecnologías de la información y de la comunicación para el aprendizaje y el conocimiento se utilizarán de
manera habitual como herramientas integradas para el desarrollo del currículo. 
- Se fomentará la protección y defensa del medioambiente, como elemento central e integrado en el aprendizaje
de las distintas disciplinas.

En cumplimiento de los acuerdos expresados en el Proyecto Educativo de Centro en su punto R.2.5, establecemos
y priorizamos las siguientes recomendaciones metodológicas, para todas nuestras enseñanzas: 
1. Las programaciones didácticas de las distintas materias incluirán actividades que estimulen el interés y el hábito
de la lectura, la práctica de la expresión escrita y la capacidad de expresarse correctamente en público. 
2. Se estimulará la reflexión y el pensamiento crítico en el alumnado, así como los procesos de construcción
individual y colectiva del conocimiento, y se favorecerá el descubrimiento, la investigación, el espíritu emprendedor
y la iniciativa personal. 
3. Se desarrollarán actividades para profundizar en las habilidades y métodos de recopilación, sistematización y
presentación de la información y para aplicar procesos de análisis, observación y experimentación, adecuados a
los contenidos de las distintas materias. 
4. Se emplearán metodologías activas que contextualicen el proceso educativo, que presenten de manera
relacionada los contenidos y que fomenten el aprendizaje por proyectos, centros de interés, o estudios de casos,
favoreciendo la participación, la experimentación y la motivación de los alumnos y alumnas al dotar de
funcionalidad y transferibilidad a los aprendizajes. 
5. Las tecnologías de la información y de la comunicación para el aprendizaje y el conocimiento se utilizarán de
manera habitual como herramientas integradas para el desarrollo del currículo. 

Estos principios se concretan en situaciones de aprendizaje.
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Se añade un nuevo apartado al artículo 7. Dicho apartado queda redactado del siguiente modo: «12. Se fomentará
la protección y defensa del medioambiente, como elemento central e integrado en el aprendizaje de las distintas
disciplinas."

4.  Materiales y recursos:             
- Presentaciones.
- Mapas conceptuales.
- Animaciones: formato digital.
- Vídeos.
- Actividades de refuerzo y ampliación para atender a alumnos con distintas formas de aprender.
- Plataformas Classroom y Thatquiz.
- Gamificación con KAHOOT.
- Laboratorio de Biología y geología y sus recursos asociados

5.  Evaluación: criterios de calificación y herramientas:          
-La evaluación del alumnado se llevará a cabo, preferentemente, a través de la observación continuada de la
evolución del proceso de aprendizaje del alumnado en relación con los criterios de evaluación y el grado de
desarrollo de las competencias de la materia.
-Los indicadores del grado de desarrollo de los criterios de evaluación o descriptores serán concretados en las
programaciones didácticas y matizados en base a la evaluación inicial del alumnado y de su contexto. Los
indicadores deberán reflejar los procesos cognitivos y contextos de aplicación, que están referidos en cada criterio
de evaluación.
- La evaluación inicial será competencial, basada en la observación, tendrá como referente las competencias
específicas de las materias o ámbitos, y será contrastada con los descriptores operativos del Perfil competencial y
el Perfil de salida que servirán de referencia para la toma de decisiones. Para ello se usará principalmente la
observación diaria, así como otras herramientas.
-Para la evaluación del alumnado se utilizarán diferentes instrumentos de evaluación: cuestionarios, formularios,
presentaciones, exposiciones orales, edición de documentos, pruebas orales y escritas, escalas de observación,
rúbricas o portfolios, prácticas de laboratorio, proyectos de investigación, trabajos en los que utilicen las TIC, entre
otros, ajustados a los criterios de evaluación y a las características específicas del alumnado individualmente y en
grupo, ajustados a los criterios de evaluación y a las  características específicas del alumnado, favoreciéndose la
coevaluación y autoevaluación por parte del propio alumnado.
-Para ello, se establecerán indicadores de logro de los criterios, en soportes tipo rúbrica. Los grados o indicadores
de desempeño de los criterios de evaluación se habrán de ajustar a las graduaciones de insuficiente (del 1 al 4),
suficiente (5), bien (6), notable (entre el 7 y el 8) y sobresaliente (entre el 9 y el 10).
-La totalidad de los criterios de evaluación contribuyen, en la misma medida, al grado de desarrollo de la
competencia específica, por lo que tendrán el mismo valor a la hora de determinar el grado de desarrollo de la
misma.
-Los criterios de calificación estarán basados en la superación de los criterios de evaluación y, por tanto, de las
competencias específicas.
-Se evaluarán tanto el grado de desarrollo de las competencias del alumnado, como la propia práctica docente,
para lo que concretarán los oportunos procedimientos.
Se irán tomando notas sobre las destrezas que se desarrollan en los criterios. De esta manera, al final del trimestre
se habrá recopilado la información que nos ayudará a tener una visión más global a la hora de evaluar cada
criterio. 
En consecuencia, nuestro proceso de evaluación irá más allá de obtener una nota al final de un trimestre ya que lo
planteamos como:un proceso continuo y planificado, basado en interacciones pedagógicas entre el docente y
el alumnado, y entre los propios estudiantes, que permita recoger y analizar evidencias sobre el logro de los
aprendizajes y así poder emitir un juicio de valor para tomar las decisiones oportunas en cada
momento, siempre con el objetivo del progreso del alumno y la mejora de la práctica docente.
Evaluación Positiva. El alumno obtendrá una evaluación positiva en el caso que haya superado los objetivos
mínimos propuestos en la programación del Departamento de acuerdo con los criterios de evaluación y el grado de
desarrollo de las competencias específicas, en base a los instrumentos de evaluación descritos con anterioridad.
Cuando un alumno/a falsee el sentido de una prueba de cualquier tipo, el valor de la misma será igual a cero.
Según lo establecido en la Orden de 30 de mayo realizaremos una CONVOCATORIA EXTRAORDINARIA 2º BTO
A aquellos alumnos que no superen la asignatura, en convocatoria ordinaria, se les entregará un informe
individualizado donde aparezcan los criterios de evaluación no superados.
  -Deben realizar la prueba extraordinaria sobre los criterios de evaluación no superados en mayo.
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   -La nota final se obtendrá en función de la superación o no de los diferentes criterios de evaluación pendientes.

6.  Actividades complementarias y extraescolares:          
Este departamento es consciente de la gran importancia que tienen este tipo de actividades para conseguir los
objetivos que se marca el mismo y por ello lleva realizando desde sus inicios una gran gama de actividades, ya
sea a través de las distintas asignaturas que se imparten desde el departamento y que se complementan con
varias salidas, o bien actividades complementarias encuadradas dentro del Departamento de Actividades
Complementarias y Extraescolares de este Centro y con el que tradicionalmente ha venido colaborando. Dicho lo
cual creemos que en el caso del nivel de 2º de Bachillerato y atendiendo a la necesidad de realizar una prueba
selectiva preuniversitaria debemos centrarnos más en ese aspecto sin desmerecer posibles prácticas pero
desechando la realización de excursiones por falta de tiempo. 

7.  Atención a la diversidad y a las diferencias individuales:          
7.1.  Medidas generales:         

7.2.  Medidas especiales:          

- Programas de profundización.

8.  Situaciones de aprendizaje:          

- 2_BTO_NO ME NEGARÁS..._CAZADORES DE MITOS

9.  Descriptores operativos:

Competencia clave: Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería.

Competencia clave: Competencia personal, social y de aprender a aprender.

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

STEM1. Selecciona y utiliza métodos inductivos y deductivos propios del razonamiento matemático en situaciones
propias de la modalidad elegida y emplea estrategias variadas para la resolución de problemas analizando
críticamente las soluciones y reformulando el procedimiento, si fuera necesario.
STEM2. Utiliza el pensamiento científico para entender y explicar fenómenos relacionados con la modalidad
elegida, confiando en el conocimiento como motor de desarrollo, planteándose hipótesis y contrastándolas o
comprobándolas mediante la observación, la experimentación y la investigación, utilizando herramientas e
instrumentos adecuados, apreciando la importancia de la precisión y la veracidad y mostrando una actitud crítica
acerca del alcance y limitaciones de los métodos empleados.
STEM3. Plantea y desarrolla proyectos diseñando y creando prototipos o modelos para generar o utilizar
productos que den solución a una necesidad o problema de forma colaborativa, procurando la participación de
todo el grupo, resolviendo pacíficamente los conflictos que puedan surgir, adaptándose ante la incertidumbre y
evaluando el producto obtenido de acuerdo a los objetivos propuestos, la sostenibilidad y el impacto transformador
en la sociedad.
STEM4. Interpreta y transmite los elementos más relevantes de investigaciones de forma clara y precisa, en
diferentes formatos (gráficos, tablas, diagramas, fórmulas, esquemas, símbolos.) y aprovechando la cultura digital
con ética y responsabilidad y valorando de forma crítica la contribución de la ciencia y la tecnología en el cambio
de las condiciones de vida para compartir y construir nuevos conocimientos.
STEM5. Planea y emprende acciones fundamentadas científicamente para promover la salud física y mental, y
preservar el medio ambiente y los seres vivos, practicando el consumo responsable, aplicando principios de ética
y seguridad para crear valor y transformar su entorno de forma sostenible adquiriendo compromisos como
ciudadano en el ámbito local y global.

CPSAA1.1. Fortalece el optimismo, la resiliencia, la autoeficacia y la búsqueda de objetivos de forma autónoma
para hacer eficaz su aprendizaje.
CPSAA1.2. Desarrolla una personalidad autónoma, gestionando constructivamente los cambios, la participación
social y su propia actividad para dirigir su vida.
CPSAA2. Adopta de forma autónoma un estilo de vida sostenible y atiende al bienestar físico y mental propio y de
los demás, buscando y ofreciendo apoyo en la sociedad para construir un mundo más saludable.
CPSAA3.1. Muestra sensibilidad hacia las emociones y experiencias de los demás, siendo consciente de la
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Competencia clave: Competencia digital.

Competencia clave: Competencia emprendedora.

Competencia clave: Competencia en comunicación lingüística.

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

influencia que ejerce el grupo en las personas, para consolidar una personalidad empática e independiente y
desarrollar su inteligencia.
CPSAA3.2. Distribuye en un grupo las tareas, recursos y responsabilidades de manera ecuánime, según sus
objetivos, favoreciendo un enfoque sistémico para contribuir a la consecución de objetivos compartidos.
CPSAA4. Compara, analiza, evalúa y sintetiza datos, información e ideas de los medios de comunicación, para
obtener conclusiones lógicas de forma autónoma, valorando la fiabilidad de las fuentes.
CPSAA5. Planifica a largo plazo evaluando los propósitos y los procesos de la construcción del conocimiento,
relacionando los diferentes campos del mismo para desarrollar procesos autorregulados de aprendizaje que le
permitan transmitir ese conocimiento, proponer ideas creativas y resolver problemas con autonomía.

CD1. Realiza búsquedas avanzadas comprendiendo cómo funcionan los motores de búsqueda en internet
aplicando criterios de validez, calidad, actualidad y fiabilidad, seleccionando los resultados de manera crítica y
organizando el almacenamiento de la información de manera adecuada y segura para referenciarla y reutilizarla
posteriormente.
CD2. Crea, integra y reelabora contenidos digitales de forma individual o colectiva, aplicando medidas de
seguridad y respetando, en todo momento, los derechos de autoría digital para ampliar sus recursos y generar
nuevo conocimiento.
CD3. Selecciona, configura y utiliza dispositivos digitales, herramientas, aplicaciones y servicios en línea y los
incorpora en su entorno personal de aprendizaje digital para comunicarse, trabajar colaborativamente y compartir
información, gestionando de manera responsable sus acciones, presencia y visibilidad en la red y ejerciendo una
ciudadanía digital activa, cívica y reflexiva.
CD4. Evalúa riesgos y aplica medidas al usar las tecnologías digitales para proteger los dispositivos, los datos
personales, la salud y el medioambiente y hace un uso crítico, legal, seguro, saludable y sostenible de dichas
tecnologías.
CD5. Desarrolla soluciones tecnológicas innovadoras y sostenibles para dar respuesta a necesidades concretas,
mostrando interés y curiosidad por la evolución de las tecnologías digitales y por su desarrollo sostenible y uso
ético.

CE1. Evalúa necesidades y oportunidades y afronta retos, con sentido crítico y ético, evaluando su sostenibilidad y
comprobando, a partir de conocimientos técnicos específicos, el impacto que puedan suponer en el entorno, para
presentar y ejecutar ideas y soluciones innovadoras dirigidas a distintos contextos, tanto locales como globales, en
el ámbito personal, social y académico con proyección profesional emprendedora.
CE2. Evalúa y reflexiona sobre las fortalezas y debilidades propias y las de los demás, haciendo uso de
estrategias de autoconocimiento y autoeficacia, interioriza los conocimientos económicos y financieros específicos
y los transfiere a contextos locales y globales, aplicando estrategias y destrezas que agilicen el trabajo
colaborativo y en equipo, para reunir y optimizar los recursos necesarios, que lleven a la acción una experiencia o
iniciativa emprendedora de valor.
CE3. Lleva a cabo el proceso de creación de ideas y soluciones innovadoras y toma decisiones, con sentido
crítico y ético, aplicando conocimientos técnicos específicos y estrategias ágiles de planificación y gestión de
proyectos, y reflexiona sobre el proceso realizado y el resultado obtenido, para elaborar un prototipo final de valor
para los demás, considerando tanto la experiencia de éxito como de fracaso, una oportunidad para aprender.

CCL1. Se expresa de forma oral, escrita, signada o multimodal con fluidez, coherencia, corrección y adecuación a
los diferentes contextos sociales y académicos, y participa en interacciones comunicativas con actitud cooperativa
y respetuosa tanto para intercambiar información, crear conocimiento y argumentar sus opiniones como para
establecer y cuidar sus relaciones interpersonales.
CCL2. Comprende, interpreta y valora con actitud crítica textos orales, escritos, signados o multimodales de los
distintos ámbitos, con especial énfasis en los textos académicos y de los medios de comunicación, para participar
en diferentes contextos de manera activa e informada y para construir conocimiento.
CCL3. Localiza, selecciona y contrasta de manera autónoma información procedente de diferentes fuentes
evaluando su fiabilidad y pertinencia en función de los objetivos de lectura y evitando los riesgos de manipulación
y desinformación, y la integra y transforma en conocimiento para comunicarla de manera clara y rigurosa
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Competencia clave: Competencia plurilingüe.

Competencia clave: Competencia en conciencia y expresión culturales.

Competencia clave: Competencia ciudadana.

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

adoptando un punto de vista creativo y crítico a la par que respetuoso con la propiedad intelectual. 
CCL4. Lee con autonomía obras relevantes de la literatura poniéndolas en relación con su contexto sociohistórico
de producción, con la tradición literaria anterior y posterior y examinando la huella de su legado en la actualidad,
para construir y compartir su propia interpretación argumentada de las obras, crear y recrear obras de intención
literaria y conformar progresivamente un mapa cultural.
CCL5. Pone sus prácticas comunicativas al servicio de la convivencia democrática, la resolución dialogada de los
conflictos y la igualdad de derechos de todas las personas, evitando y rechazando los usos discriminatorios, así
como los abusos de poder, para favorecer la utilización no solo eficaz sino también ética de los diferentes
sistemas de comunicación.

CP1. Utiliza con fluidez, adecuación y aceptable corrección una o más lenguas, además de la lengua familiar o de
las lenguas familiares, para responder a sus necesidades comunicativas con espontaneidad y autonomía en
diferentes situaciones y contextos de los ámbitos personal, social, educativo y profesional.
CP2. A partir de sus experiencias, desarrolla estrategias que le permitan ampliar y enriquecer de forma
sistemática su repertorio lingüístico individual con el fin de comunicarse de manera eficaz.
CP3. Conoce y valora críticamente la diversidad lingüística y cultural presente en la sociedad, integrándola en su
desarrollo personal y anteponiendo la comprensión mutua como característica central de la comunicación, para
fomentar la cohesión social.

CCEC1. Reflexiona, promueve y valora críticamente el patrimonio cultural y artístico de cualquier época,
contrastando sus singularidades y partiendo de su propia identidad, para defender la libertad de expresión, la
igualdad y el enriquecimiento inherente a la diversidad.
CCEC2. Investiga las especificidades e intencionalidades de diversas manifestaciones artísticas y culturales del
patrimonio, mediante una postura de recepción activa y deleite, diferenciando y analizando los distintos contextos,
medios y soportes en que se materializan, así como los lenguajes y elementos técnicos y estéticos que las
caracterizan.
CCEC3.1. Expresa ideas, opiniones, sentimientos y emociones con creatividad y espíritu crítico, realizando con
rigor sus propias producciones culturales y artísticas, para participar de forma activa en la promoción de los
derechos humanos y los procesos de socialización y de construcción de la identidad personal que se derivan de la
práctica artística.
CCEC3.2. Descubre la autoexpresión, a través de la interactuación corporal y la experimentación con diferentes
herramientas y lenguajes artísticos, enfrentándose a situaciones creativas con una actitud empática y colaborativa,
y con autoestima, iniciativa e imaginación.
CCEC4.1. Selecciona e integra con creatividad diversos medios y soportes, así como técnicas plásticas, visuales,
audiovisuales, sonoras o corporales, para diseñar y producir proyectos artísticos y culturales sostenibles,
analizando las oportunidades de desarrollo personal, social y laboral que ofrecen sirviéndose de la interpretación,
la ejecución, la improvisación o la composición.
CCEC4.2. Planifica, adapta y organiza sus conocimientos, destrezas y actitudes para responder con creatividad y
eficacia a los desempeños derivados de una producción cultural o artística, individual o colectiva, utilizando
diversos lenguajes, códigos, técnicas, herramientas y recursos plásticos, visuales, audiovisuales, musicales,
corporales o escénicos, valorando tanto el proceso como el producto final y comprendiendo las oportunidades
personales, sociales, inclusivas y económicas que ofrecen.

CC1. Analiza hechos, normas e ideas relativas a la dimensión social, histórica, cívica y moral de su propia
identidad, para contribuir a la consolidación de su madurez personal y social, adquirir una conciencia ciudadana y
responsable, desarrollar la autonomía y el espíritu crítico, y establecer una interacción pacífica y respetuosa con
los demás y con el entorno.
CC2. Reconoce, analiza y aplica en diversos contextos, de forma crítica y consecuente, los principios, ideales y
valores relativos al proceso de integración europea, la Constitución Española, los derechos humanos, y la historia
y el patrimonio cultural propios, a la vez que participa en todo tipo de actividades grupales con una actitud
fundamentada en los principios y procedimientos democráticos, el compromiso ético con la igualdad, la cohesión
social, el desarrollo sostenible y el logro de la ciudadanía mundial.
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CC3. Adopta un juicio propio y argumentado ante problemas éticos y filosóficos fundamentales y de actualidad,
afrontando con actitud dialogante la pluralidad de valores, creencias e ideas, rechazando todo tipo de
discriminación y violencia, y promoviendo activamente la igualdad y corresponsabilidad efectiva entre mujeres y
hombres.
CC4. Analiza las relaciones de interdependencia y ecodependencia entre nuestras formas de vida y el entorno,
realizando un análisis crítico de la huella ecológica de las acciones humanas, y demostrando un compromiso ético
y ecosocialmente responsable con actividades y hábitos que conduzcan al logro de los Objetivos de Desarrollo
Sostenible y la lucha contra el cambio climático.

10.  Competencias específicas:

Denominación
BIO.2.1.Interpretar y transmitir información y datos a partir de trabajos científicos y argumentar sobre estos con
precisión, utilizando diferentes formatos para analizar conceptos, procesos, métodos, experimentos o resultados
de las ciencias biológicas.
BIO.2.2.Localizar y utilizar fuentes fiables, identificando, seleccionando y organizando la información, evaluándola
críticamente y contrastando su veracidad, para resolver preguntas planteadas de forma autónoma y crear
contenidos relacionados con las ciencias biológicas.
BIO.2.3.Analizar trabajos de investigación o divulgación relacionados con las ciencias biológicas, comprobando
con sentido crítico su veracidad o si han seguido los pasos de los métodos científicos, para evaluar la fiabilidad de
sus conclusiones.
BIO.2.4.Plantear y resolver problemas, buscando y utilizando las estrategias adecuadas, analizando críticamente
las soluciones y reformulando el procedimiento, si fuera necesario, para explicar fenómenos relacionados con las
ciencias biológicas.
BIO.2.5.Analizar críticamente determinadas acciones relacionadas con la sostenibilidad y la salud, basándose en
los fundamentos de la Biología molecular, para argumentar acerca de la importancia de adoptar estilos de vida
sostenibles y saludables.
BIO.2.6.Analizar la función de las principales biomoléculas, bioelementos y sus estructuras e interacciones
bioquímicas, argumentando sobre su importancia en los organismos vivos para explicar las características
macroscópicas de estos a partir de las moleculares.



R
ef

.D
oc

.: 
In

fP
ro

D
id

Lo
m

Lo
e_

20
23

Consejería de Desarrollo Educativo y F.P.
C

ód
.C

en
tr

o:
 4

10
10

54
1

F
ec

ha
 G

en
er

ac
ió

n:
 1

6/
11

/2
02

3 
12

:0
7:

01

14Pág.: de

I.E.S. Joaquín Turina

18

11.  Criterios de evaluación:

Competencia específica: BIO.2.1.Interpretar y transmitir información y datos a partir de trabajos científicos
y argumentar sobre estos con precisión, utilizando diferentes formatos para analizar conceptos, procesos,
métodos, experimentos o resultados de las ciencias biológicas.

Competencia específica: BIO.2.2.Localizar y utilizar fuentes fiables, identificando, seleccionando y 
organizando la información, evaluándola críticamente y contrastando su veracidad, para resolver 
preguntas planteadas de forma autónoma y crear contenidos relacionados con las ciencias biológicas.

Competencia específica: BIO.2.3.Analizar trabajos de investigación o divulgación relacionados con las 
ciencias biológicas, comprobando con sentido crítico su veracidad o si han seguido los pasos de los 
métodos científicos, para evaluar la fiabilidad de sus conclusiones.

Competencia específica: BIO.2.4.Plantear y resolver problemas, buscando y utilizando las estrategias 
adecuadas, analizando críticamente las soluciones y reformulando el procedimiento, si fuera necesario, 
para explicar fenómenos relacionados con las ciencias biológicas.

Competencia específica: BIO.2.5.Analizar críticamente determinadas acciones relacionadas con la 
sostenibilidad y la salud, basándose en los fundamentos de la Biología molecular, para argumentar acerca
de la importancia de adoptar estilos de vida sostenibles y saludables.

Competencia específica: BIO.2.6.Analizar la función de las principales biomoléculas, bioelementos y sus 
estructuras e interacciones bioquímicas, argumentando sobre su importancia en los organismos vivos 
para explicar las características macroscópicas de estos a partir de las moleculares.

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

BIO.2.1.1.Analizar críticamente conceptos y procesos biológicos, seleccionando e interpretando información en
diferentes formatos (modelos, gráficos, tablas, diagramas, fórmulas, esquemas u otros).
BIO.2.1.2.Comunicar informaciones u opiniones razonadas relacionadas con los saberes de la materia,
transmitiéndolas de forma clara y rigurosa, utilizando la terminología y el formato adecuados (modelos, gráficos,
tablas, vídeos, informes, diagramas, fórmulas, esquemas, símbolos o contenidos digitales, entre otros) y
respondiendo de manera fundamentada y precisa a las cuestiones que puedan surgir durante el proceso.
BIO.2.1.3.Argumentar sobre aspectos relacionados con los saberes de la materia, considerando los puntos
fuertes y débiles de diferentes posturas de forma razonada y con una actitud abierta, flexible, receptiva y
respetuosa ante la opinión de los demás.

BIO.2.2.1.Plantear y resolver cuestiones y crear contenidos relacionados con los saberes de la materia,
localizando y citando fuentes de forma adecuada; seleccionando, organizando y analizando críticamente la
información.
BIO.2.2.2.Contrastar y justificar la veracidad de información relacionada con la materia, utilizando fuentes fiables,
aportando datos y adoptando una actitud crítica y escéptica ante informaciones sin una base científica como
pseudociencias, teorías conspiratorias, creencias infundadas o bulos.

BIO.2.3.1.Evaluar la fiabilidad de las conclusiones de un trabajo de investigación o divulgación científica
relacionado con los saberes de la materia de acuerdo a la interpretación de los resultados obtenidos.
BIO.2.3.2.Argumentar, utilizando ejemplos concretos, sobre la contribución de la ciencia a la sociedad y la labor
de las personas dedicadas a ella, destacando el papel de la mujer y entendiendo la investigación como una labor
colectiva e interdisciplinar en constante evolución influida por el contexto político y social y por los recursos
económicos propios de Andalucía.

BIO.2.4.1.Explicar fenómenos biológicos, a través del planteamiento y resolución de problemas, buscando y
utilizando las estrategias y recursos adecuados.
BIO.2.4.2.Analizar críticamente la solución a un problema utilizando los saberes de la materia de Biología y
reformular los procedimientos utilizados o conclusiones si dicha solución no fuese viable o ante nuevos datos
aportados o encontrados con posterioridad.

BIO.2.5.1.Argumentar sobre la importancia de adoptar estilos de vida saludables, propios y de los miembros de la
comunidad educativa, y compatibles con el desarrollo sostenible, basándose en los principios de la Biología
molecular y relacionándolos con los procesos macroscópicos, proponiendo medidas para el cambio positivo hacia
un modo de vida más saludable y sostenible.

BIO.2.6.1.Explicar las características y procesos vitales de los seres vivos mediante el análisis de sus
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biomoléculas, de las interacciones bioquímicas entre ellas y de sus reacciones metabólicas.
BIO.2.6.2.Aplicar metodologías analíticas en el laboratorio utilizando los materiales adecuados con precisión.

A. Las biomoléculas.

B. Genética molecular.

C. Biología celular.

1. Las biomoléculas orgánicas e inorgánicas.

2. Las moléculas y los iones inorgánicos: agua y sales minerales.

3. Las moléculas orgánicas: Glúcidos, lípidos, prótidos y ácidos nucleicos.

4. Las vitaminas y sales.

1. El ADN.

2. Los genomas procariota y eucariota.

3. Mecanismo de replicación del ADN.

4. El ARN.

5. La expresión génica.

6. Las mutaciones.

1. La teoría celular.

2. La microscopía óptica y electrónica.

1. Reconocimiento de las características generales y diferencias entre las biomoléculas orgánicas e inorgánicas.
Comprensión de los enlaces químicos y su importancia biológica.

2. Elaboración de modelos y representaciones que faciliten la identificación de los principales grupos funcionales y la
comprensión de la naturaleza de los componentes moleculares de la célula, tanto orgánicos como inorgánicos.

1. Desarrollar destrezas que relacionen las características químicas y funciones biológicas del agua y las sales minerales.

1. Comprensión de las características químicas, isomerías, enlaces y funciones de los monosacáridos (pentosas, hexosas en
sus formas lineales y cíclicas, isomerías, enlaces y funciones), disacáridos y polisacáridos con mayor relevancia biológica.

2. Diferenciación de los lípidos saponificables y no saponificables: comprensión de sus características químicas, tipos,
diferencias y funciones biológicas.

3. Identificación de las proteínas: comprensión de sus características químicas, estructura, función biológica, papel
biocatalizador.

4. Reconocimiento de los ácidos nucleicos: diferenciación de tipos, características químicas, estructura y función biológica.

5. Aplicación de metodología práctica en laboratorio para identificar las distintas moléculas orgánicas.

1. Comprensión de su función biológica como cofactores enzimáticos.

2. La relación entre los bioelementos y biomoléculas y la salud. Estilos de vida saludables. Estrategias de compresión para
valorar la importancia de su incorporación en la dieta, poniendo en valor las características de la dieta mediterránea.

1. Comprensión del concepto de ADN y su modelo estructural. Compresión de concepto de gen.

2. Desarrollo de experiencias en laboratorio.

1. Identificación de los genomas procariota y eucariota.

2. Comprensión de las características generales y diferencias entre ellos.

1. Reconocimiento de las etapas de la replicación.

2. Manejo de las diferencias entre el modelo eucariota y el modelo procariota.

1. Reconocimiento de tipos y funciones.

1. La expresión génica: reconocimiento modelo procariota y modelo eucariota.

2. El código genético: reconocimiento de sus características y resolución de problemas.

3. Regulación de la expresión génica: reconocimiento de su importancia en la diferenciación celular.

1. Reconocimiento del concepto de mutación.

2. Compresión de su relación con la replicación del ADN, la evolución y la biodiversidad.

3. Valoración de la biodiversidad en Andalucía.

1. Identificación de la teoría celular.

2. Desarrollo de destrezas para analizar sus implicaciones biológicas.

12.  Sáberes básicos:
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D. Metabolismo.

E. Ingeniería genética y biotecnología.

3. La membrana plasmática.

4. Los orgánulos celulares eucariotas y procariotas.

5. El ciclo celular. Identificación de fases y mecanismos de regulación.

6. La mitosis y la meiosis.

7. El cáncer.

1. Concepto de metabolismo.

2. Procesos implicados en la respiración celular anaeróbica.

3. Principales rutas de anabolismo heterótrofo y autótrofo.

4. Aplicaciones industriales del proceso de fermentación. Valoración de las fermentaciones en 
numerosos procesos industriales, reconociendo sus aplicaciones en Andalucía y su relación con la 
mejora de la sostenibilidad.

1. Técnicas de ingeniería genética y sus aplicaciones.

2. Importancia de la biotecnología.

1. Diferenciación entre microscopia óptica y electrónica.

2. Desarrollo de estrategias de análisis de imágenes, poder de resolución y técnicas de preparación de muestras.

1. La membrana plasmática: identificación de la ultraestructura y propiedades.

2. El proceso osmótico: desarrollo de estrategias de análisis de su repercusión sobre la célula eucariota animal, vegetal y
procariota.

3. El transporte a través de la membrana plasmática: identificación de mecanismos (difusión simple y facilitada, transporte
activo, endocitosis y exocitosis) y tipos de moléculas transportadas con cada uno de ellos.

1. Reconocimiento de estructura y función básica de los orgánulos celulares eucariotas y procariotas.

2. Identificación de modelos de organización en eucariotas y procariotas. Células animales y vegetales.

1. El ciclo celular. Identificación de fases y mecanismos de regulación.

1. Identificación y reconocimiento de fases y función biológica.

2. Necesidad biológica de la meiosis en reproducción sexual.

3. Valoración de la importancia de la meiosis en la evolución de los seres vivos.

4. Desarrollo de experiencias de laboratorio para identificación de fases de mitosis y meiosis en células.

1. Comprensión de la relación con las mutaciones y la alteración del ciclo celular.

2. Identificación de los avances biomédicos frente al cáncer en Andalucía.

3. Sensibilización frente a medidas a tomar para la prevención del cáncer. Correlación entre el cáncer y determinados
hábitos perjudiciales. La importancia de los estilos de vida saludables.

1. Comprensión de conceptos de anabolismo y catabolismo: Identificación de las diferencias.

2. Estrategias de interpretación de reacciones metabólicas: metabolismo aeróbico y anaeróbico.

3. Desarrollo de destrezas para el cálculo comparativo de sus rendimientos energéticos.

4. Reconocimiento de procesos de regulación del metabolismo.

1. Reconocimiento de procesos implicados en la respiración celular anaeróbica (glucólisis y fermentación).

2. Reconocimiento de procesos implicados en la respiración celular aeróbica (ß-oxidación de los ácidos grasos, ciclo de
Krebs, cadena de transporte de electrones y fosforilación oxidativa).

1. Principales rutas de anabolismo heterótrofo: síntesis de aminoácidos, proteínas y ácidos grasos.

2. Principales rutas de anabolismo autótrofo: fotosíntesis y quimiosíntesis.

3. Reconocimiento de su importancia biológica.

1. Aplicaciones industriales del proceso de fermentación. Valoración de las fermentaciones en numerosos procesos
industriales, reconociendo sus aplicaciones en Andalucía y su relación con la mejora de la sostenibilidad.

1. Reconocimiento e identificación de técnicas de ingeniería genética: PCR, enzimas de restricción, clonación molecular,
CRISPR-CAS9, etc.

2. Reproducción de modelos de técnicas de ingeniería genética.

3. Valoración de la importancia de estas técnicas para el avance en biomedicina.

1. Reconocimiento y comprobación de la importancia de la biotecnología: aplicaciones en salud, agricultura, medio ambiente,
nuevos materiales, industria alimentaria, etc.
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F. Inmunología.
1. La Inmunidad.

2. Inmunidad específica.

3. Inmunidad natural y artificial o adquirida.

4. Enfermedades y patologías del sistema inmunitario.

2. Valoración del papel destacado de los microorganismos en aplicaciones biotecnológicas, obtención de productos
farmacéuticos, en medicina y en mejora del medio ambiente.

3. Reconocimiento y valoración del desarrollo de la biotecnología en Andalucía.

1. Análisis del concepto de inmunidad.

2. Identificación de las barreras externas y su importancia al dificultar la entrada de patógenos.

3. Diferenciación entre inmunidad innata y específica.

1. Comparación entre los mecanismos de acción de inmunidad humoral y celular y la identificación de las células
responsables.

2. Análisis de la estructura de los anticuerpos e identificación de los tipos de mecanismos de reacción antígeno-anticuerpo.

1. Comparación de los mecanismos de acción de inmunidad artificial y natural, pasiva y activa.

2. Comprensión de los conceptos de vacunas y sueros.

1. Análisis de las fases de las enfermedades infecciosas.

2. Identificación de las causas de las principales patologías del sistema inmunitario: relevancia clínica de las mismas.

3. Reflexión de la importancia de investigación en inmunología para la mejora de la salud de las personas y la situación de
esta investigación en Andalucía.
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13.  Vinculación de las competencias específicas con las competencias clave:

BIO.2.1

BIO.2.2

BIO.2.3

BIO.2.4

BIO.2.5

BIO.2.6

C
C

1
C

C
2

C
C

3
C

C
4

C
D

1
C

D
2

C
D

3
C

D
4

C
D

5
C

E
1

C
E

2
C

E
3

C
C

L1
C

C
L2

C
C

L3
C

C
L4

C
C

L5
C

C
E

C
1

C
C

E
C

2
C

C
E

C
3.

1
C
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C
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2
C

C
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C
4.

1
C
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C
4.
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S
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M
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E
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4
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M
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C
P

S
A

A
1.

1
C

P
S

A
A

1.
2

C
P
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A

A
2

C
P

S
A

A
3.

1
C
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S

A
A

3.
2

C
P

S
A

A
4

C
P

S
A

A
5

C
P

1
C

P
2

C
P

3

Leyenda competencias clave

Código Descripción

CC

CD

CE

CCL

CCEC

STEM

CPSAA

CP

Competencia ciudadana.

Competencia digital.

Competencia emprendedora.

Competencia en comunicación lingüística.

Competencia en conciencia y expresión culturales.

Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería.

Competencia personal, social y de aprender a aprender.

Competencia plurilingüe.



CONCRECIÓN	CURRICULAR				BIOLOGÍA		2º	BTO	

1er	Trimestre	Unidades	1	a	la	10	

I	LA	CÉLULA	Y	LA	BASE	FISICO-QUÍMICA	DE	LA	VIDA	

Base	físico-química	

Organización	y	fisiología	celular	

2er	Trimestre	Unidades	11	a	la	18	

Organización	y	fisiología	celular	

II	LA	BASE	QUÍMICA	DE	LA	HERENCIA	

Bases	citológicas	

Genética	Mendeliana	

Base	química	de	la	herencia	

3er	Trimestre	Unidades	19	a	la	22	

Base	química	de	la	herencia	

III	MICROBIOLOGÍA	Y	BIOTECNOLOGÍA	

Microorganismos	

Biotecnología	

IV	INMUNOLOGÍA	

	



U.P.1. LA BASE MOLECULAR Y FÍSICOQUÍMICA DE LA VIDA 
SUBUNIDAD 1. De la Biología descriptiva a la Biología molecular 
experimental 
SUBUNIDAD 2. Bioelementos y biomoléculas. Biomoléculas inorgánicas 
SUBUNIDAD 3. Los glúcidos 
SUBUNIDAD 4. Los lípidos 
SUBUNIDAD 5. Las proteínas 
SUBUNIDAD 6. Los ácidos nucleicos 
SUBUNIDAD 7. Biocatalizadores 
	

Temporalización:		12	SESIONES	

Competencias	Específicas	 Criterios	de	Evaluación		 Saberes	Básicos		 Instrumentos	de	evaluación	
1.	 Interpretar	 y	 transmitir	 información	 y	
datos	científicos,	argumentando	sobre	
estos	 con	 precisión	 y	 utilizando	
diferentes	 formatos	 para	 analizar	
procesos,	
métodos,	 experimentos	 o	 resultados	 de	
las	 ciencias	 biológicas,	 geológicas	 y	
medioambientales.	
	
CCL1,	CCL2,	CP1,	STEM2,	STEM4,	CD3,	
CPSAA4,	CC3	y	CECC4.1.	

1.1.	 Analizar	 críticamente	 conceptos	 y	
procesos	relacionados	con	los	saberes	de	 la	
materia	 interpretando	 información	 en	
diferentes	formatos:	modelos,	gráficos,	tablas,	
diagramas,	fórmulas,	esquemas.	

BIOL.2.A.1.1.	 Reconocimiento	 de	 las	 características	
generales	y	diferencias	entre	las	biomoléculas	orgánicas	e	
inorgánicas.	 Comprensión	 de	 los	 enlaces	 químicos	 y	 su	
importancia	biológica.	
BIOL.2.A.2.1.	 Desarrollar	 destrezas	 que	 relacionen	 las	
características	químicas	 y	 funciones	biológicas	del	 agua	y	
las	sales	minerales.	
BIOL.2.A.3.1.	Comprensión	de	las	características	químicas,	
isomerías,	enlaces	y	funciones	de	los	monosacáridos	
(pentosas,	 hexosas	 en	 sus	 formas	 lineales	 y	 cíclicas,	
isomerías,	enlaces	y	funciones),	disacáridos	y	polisacáridos	
con	mayor	relevancia	biológica.	
BIOL.2.A.4.1.	 Comprensión	 de	 su	 función	 biológica	 como	
cofactores	enzimáticos.	
	

 
1. Técnicas de Observación directa. 

1.1 
1.2 

2. Revisión de tareas del alumnado 
2.2 
2.3 

4. Exposiciones orales 
4.3 

1.2.	Comunicar	informaciones	u	opiniones	
razonadas	relacionadas	con	los	saberes	de	la	
materia	o	con	trabajos	científicos,	
transmitiéndolas	de	forma	clara	y	rigurosa,	
utilizando	la	terminología	y	el	formato	
adecuados:	modelos,	gráficos,	tablas,	
vídeos,	informes,	diagramas,	fórmulas,	
esquemas	y	símbolos,	entre	otros,	y	
herramientas	digitales.	
	

	
BIOL.2.B.6.3.	Valoración	de	la	biodiversidad	en	Andalucía.	
BIOL.2.C.3.2.	La	membrana	plasmática:	identificación	de	la	
ultraestructura	y	propiedades.	
BIOL.2.C.3.3.	 El	 transporte	 a	 través	 de	 la	 membrana	
plasmática:	identificación	de	mecanismos	(difusión	simple	
y	 facilitada,	 transporte	 activo,	 endocitosis	 y	 exocitosis)	 y	
tipos	de	moléculas	transportadas	con	cada	uno	de	ellos.	

1. Técnicas de Observación directa. 
1.2 
1.5 

2. Revisión de tareas del alumnado 
2.2 

4. Exposiciones orales 
4.3 



1.3.	Argumentar	sobre	aspectos	
relacionados	con	los	saberes	de	la	materia	
defendiendo	una	postura	de	forma	
razonada	y	con	una	actitud	abierta,	flexible,	
receptiva	y	respetuosa	ante	la	opinión	de	
los	demás.	
	

BIOL.2.C.4.2.	Identificación	de	modelos	de	organización	en	
eucariotas	y	procariotas.	Células	animales	y	vegetales.	
BIOL.2.C.6.1.	 Identificación	 y	 reconocimiento	 de	 fases	 y	
función	biológica.	
BIOL.2.C.7.2.	 Identificación	 de	 los	 avances	 biomédicos	
frente	al	cáncer	en	Andalucía.	

2. Revisión de tareas del alumnado 
2.2 

4. Exposiciones orales 
4.3 

3.	 Analizar	 trabajos	 de	 investigación	 o	
divulgación	 relacionados	 con	 las	 ciencias	
biológicas,	 comprobando	 con	 sentido	
crítico	 su	 veracidad	 o	 si	 han	 seguido	 los	
pasos	 de	 los	 métodos	 científicos,	 para	
evaluar	 la	 fiabilidad	 de	 sus	 conclusiones.	
CCL2,	 CP1,	 STEM2,	 STEM3,	 STEM4,	
CPSAA4,	CC3	y	CE1.	

3.1.	Evaluar	 la	fiabilidad	de	las	conclusiones	
de	un	trabajo	de	investigación	o	divulgación	
científica	 relacionado	 con	 los	 saberes	 de	 la	
materia	 de	 acuerdo	 a	 la	 interpretación	 de	
los	resultados	obtenidos.	

BIOL.2.A.1.2.		Elaboración	de	modelos	y	representaciones	
que	faciliten	la	identificación	de	los	principales	grupos	
funcionales	y	la	comprensión	de	la	naturaleza	de	los	
componentes	moleculares	de	la	célula,	tanto	orgánicos	
como	inorgánicos.	
BIOL.2.A.4.2.	La	relación	entre	los	bioelementos	y	
biomoléculas	y	la	salud.	Estilos	de	vida	saludables.	
Estrategias	de	compresión	para	valorar	la	importancia	de	
su	incorporación	en	la	dieta,	poniendo	en	valor	las	
características	de	la	dieta	
mediterránea.	
BIOL.2.B.1.1.	Comprensión	del	concepto	de	ADN	y	su	
modelo	estructural.	Compresión	de	concepto	de	gen.	
BIOL.2.B.4.1.	Reconocimiento	de	tipos	y	funciones.	
BIOL.2.E.2.1.	Reconocimiento	y	comprobación	de	la	
importancia	de	la	biotecnología:	aplicaciones	en	salud,	
agricultura,	medio	ambiente,	nuevos	materiales,	industria	
alimentaria,	etc.	

3. Trabajos o producciones del 
alumnado 

3.1 
4. Exposiciones orales 

4.3 

3.2.	 Argumentar,	 utilizando	 ejemplos	
concretos,	 sobre	 la	 contribución	 de	 la	
ciencia	 a	 la	 sociedad	 y	 la	 labor	 de	 las	
personas	 dedicadas	 a	 ella,	 destacando	 el	
papel	 de	 la	 mujer	 y	 entendiendo	 la	
investigación	 como	 una	 labor	 colectiva	 e	
interdisciplinar	 en	 constante	 evolución	
influida	 por	 el	 contexto	 político	 y	 social	 y	
por	 los	 recursos	 económicos	 propios	 de	
Andalucía.	

BIOL.2.C.7.3.	Sensibilización	frente	a	medidas	a	tomar	
para	la	prevención	del	cáncer.	Correlación	entre	el	cáncer	
y	determinados	hábitos	perjudiciales.	La	importancia	de	
los	estilos	de	vida	saludables.	
	

3. Trabajos o producciones del 
alumnado 

3.1 
4. Exposiciones orales 

4.3 



6.	 Analizar	 la	 función	 de	 las	 principales	
biomoléculas,	 bioelementos	 y	 sus	
estructuras	 e	 interacciones	 bioquímicas,	
argumentando	 sobre	 su	 importancia	 en	
los	 organismos	 vivos	 para	 explicar	 las	
características	 macroscópicas	 de	 estos	 a	
partir	de	las	moleculares.		
CCL1,	 CCL2,	 STEM1,	 STEM2,	 CD1,	 CPSAA4	
y	CC4.	

6.1.	 Explicar	 las	 características	 y	 procesos	
vitales	de	los	seres	vivos	mediante	el	análisis	
de	 sus	 biomoléculas,	 de	 las	 interacciones	
bioquímicas	 entre	 ellas	 y	 de	 sus	 reacciones	
metabólicas.	

BIOL.2.D.1.1.	Comprensión	de	conceptos	de	anabolismo	y	
catabolismo:	Identificación	de	las	diferencias.	
BIOL.2.D.1.4.	Reconocimiento	de	procesos	de	regulación	
del	metabolismo.	
BIOL.2.C.4.1.	Reconocimiento	de	estructura	y	función	
básica	de	los	orgánulos	celulares	eucariotas	y	procariotas.	
	

1. Técnicas de Observación 
directa. 

1.1 
1.2 

2. Revisión de tareas del 
alumnado 

2.2 
2.3 

	 6.2.	 Aplicar	 metodologías	 analíticas	 en	 el	
laboratorio	 utilizando	 los	 materiales	
adecuados	con	precisión.	

BIOL.2.B.1.2.	Desarrollo	de	experiencias	en	laboratorio.	
BIOL.2.C.2.2.	Comprensión	de	las	características	generales	
y	diferencias	entre	ellos.	
	

1. Técnicas de Observación 
directa. 

1.1 
1.2 

2. Revisión de tareas del 
alumnado 

2.2 
2.3 

relacionados	con	las	ciencias	biológicas,	geológicas	y	
medioambientales.	

Proyector, ordenador, material audiovisual (imágenes y vídeos), presentaciones multimedia, material de laboratorio, modelos atómicos. 
 

	

Rúbrica	de	la	Unidad	de	Programación	1	
Insuficiente	(1-4)	 Suficiente	(5)	 Bien	(6)	 Notable	(7-8)	 Sobresaliente	(9-10)	

No	domina	 Domina	básicamente	 Domina	aceptablemente	 Domina	mayoritariamente	 Domina	completamente	
	

U.P.2. MORFOLOGÍA, ESTRUCTURA Y FUNCIONES CELULARES 
SUBUNIDAD 8. La célula: unidad de estructura y función 
SUBUNIDAD 9. Estructura y función de los orgánulos celulares 
SUBUNIDAD 10. Funciones celulares de autoconservación 
SUBUNIDAD 11. El catabolismo 
SUBUNIDAD 12. El anabolismo 
SUBUNIDAD 13. Funciones de reproducción 
	

Temporalización:		12	SESIONES	

Competencias	Específicas	 Criterios	de	Evaluación		 Saberes	Básicos		 Instrumentos	de	evaluación	
1.	 Interpretar	 y	 transmitir	 información	 y	
datos	científicos,	argumentando	sobre	

1.1.	 Analizar	 críticamente	 conceptos	 y	
procesos	relacionados	con	los	saberes	de	 la	

BIOL.2.B.2.1.	 Identificación	 de	 los	 genomas	 procariota	 y	
eucariota.	
	

 
1. Técnicas de Observación directa. 

1.1 



estos	 con	 precisión	 y	 utilizando	
diferentes	 formatos	 para	 analizar	
procesos,	
métodos,	 experimentos	 o	 resultados	 de	
las	 ciencias	 biológicas,	 geológicas	 y	
medioambientales.	
	
CCL1,	CCL2,	CP1,	STEM2,	STEM4,	CD3,	
CPSAA4,	CC3	y	CECC4.1.	

materia	 interpretando	 información	 en	
diferentes	formatos:	modelos,	gráficos,	tablas,	
diagramas,	fórmulas,	esquemas.	

1.2 
2. Revisión de tareas del alumnado 

2.2 
2.3 

4. Exposiciones orales 
4.3 

1.2.	Comunicar	informaciones	u	opiniones	
razonadas	relacionadas	con	los	saberes	de	la	
materia	o	con	trabajos	científicos,	
transmitiéndolas	de	forma	clara	y	rigurosa,	
utilizando	la	terminología	y	el	formato	
adecuados:	modelos,	gráficos,	tablas,	
vídeos,	informes,	diagramas,	fórmulas,	
esquemas	y	símbolos,	entre	otros,	y	
herramientas	digitales.	
	

BIOL.2.B.2.2.	Comprensión	de	las	características	generales	
y	diferencias	entre	ellos.	
BIOL.2.B.6.2.		Compresión	de	su	relación	con	la	replicación	
del	ADN,	la	evolución	y	la	biodiversidad.	
BIOL.2.B.6.3.	Valoración	de	la	biodiversidad	en	Andalucía.	
BIOL.2.C.1.1.	Identificación	de	la	teoría	celular.	
BIOL.2.C.1.2.	Desarrollo	de	destrezas	para	analizar	sus	
implicaciones	biológicas.	
BIOL.2.C.3.2.	El	proceso	osmótico:	desarrollo	de	
estrategias	de	análisis	de	su	repercusión	sobre	la	célula	
eucariota	
animal,	vegetal	y	procariota.	
BIOL.2.C.3.3.	El	transporte	a	través	de	la	membrana	
plasmática:	identificación	de	mecanismos	(difusión	simple	
y	facilitada,	transporte	activo,	endocitosis	y	exocitosis)	y	
tipos	de	moléculas	transportadas	con	cada	uno	de	ellos.	

1. Técnicas de Observación directa. 
1.2 
1.5 

2. Revisión de tareas del alumnado 
2.2 

4. Exposiciones orales 
4.3 

1.3.	Argumentar	sobre	aspectos	
relacionados	con	los	saberes	de	la	materia	
defendiendo	una	postura	de	forma	
razonada	y	con	una	actitud	abierta,	flexible,	
receptiva	y	respetuosa	ante	la	opinión	de	
los	demás.	
	

BIOL.2.C.4.2.	Identificación	de	modelos	de	organización	en	
eucariotas	y	procariotas.	Células	animales	y	vegetales.	
BIOL.2.C.6.1.	Identificación	y	reconocimiento	de	fases	y	
función	biológica.	
BIOL.2.C.7.1.	Comprensión	de	la	relación	con	las	
mutaciones	y	la	alteración	del	ciclo	celular.	
BIOL.2.C.7.2.	Identificación	de	los	avances	biomédicos	
frente	al	cáncer	en	Andalucía.	
	

2. Revisión de tareas del alumnado 
2.2 

4. Exposiciones orales 
4.3 

3.	 Analizar	 trabajos	 de	 investigación	 o	
divulgación	 relacionados	 con	 las	 ciencias	
biológicas,	 comprobando	 con	 sentido	
crítico	 su	 veracidad	 o	 si	 han	 seguido	 los	
pasos	 de	 los	 métodos	 científicos,	 para	
evaluar	 la	 fiabilidad	 de	 sus	 conclusiones.	

3.1.	Evaluar	 la	fiabilidad	de	las	conclusiones	
de	un	trabajo	de	investigación	o	divulgación	
científica	 relacionado	 con	 los	 saberes	 de	 la	
materia	 de	 acuerdo	 a	 la	 interpretación	 de	
los	resultados	obtenidos.	

BIOL.2.B.1.1.	Comprensión	del	concepto	de	ADN	y	su	
modelo	estructural.	Compresión	de	concepto	de	gen.	
BIOL.2.B.4.1.	Reconocimiento	de	tipos	y	funciones.	
	

3. Trabajos o producciones del 
alumnado 

3.1 
4. Exposiciones orales 

4.3 



CCL2,	 CP1,	 STEM2,	 STEM3,	 STEM4,	
CPSAA4,	CC3	y	CE1.	
	

3.2.	 Argumentar,	 utilizando	 ejemplos	
concretos,	 sobre	 la	 contribución	 de	 la	
ciencia	 a	 la	 sociedad	 y	 la	 labor	 de	 las	
personas	 dedicadas	 a	 ella,	 destacando	 el	
papel	 de	 la	 mujer	 y	 entendiendo	 la	
investigación	 como	 una	 labor	 colectiva	 e	
interdisciplinar	 en	 constante	 evolución	
influida	 por	 el	 contexto	 político	 y	 social	 y	
por	 los	 recursos	 económicos	 propios	 de	
Andalucía.	

BIOL.2.C.7.3.	S	ensibilización	f	rente	a	medidas	a	tomar	
para	l	a	p	revención	d	el	cáncer.	C	orrelación	entre	e	l	
cáncer	y	determinados	hábitos	perjudiciales.	La	
importancia	de	los	estilos	de	vida	saludables.	
BIOL.2.E.2.2.	Valoración	del	papel	destacado	de	los	
microorganismos	en	aplicaciones	biotecnológicas,	
obtención	de	
productos	farmacéuticos,	en	medicina	y	en	mejora	del	
medio	ambiente.	
BIOL.2.E.2.3.	Reconocimiento	y	valoración	del	desarrollo	
de	la	biotecnología	en	Andalucía.	
	

3. Trabajos o producciones del 
alumnado 

3.1 
4. Exposiciones orales 

4.3 

5.	 Analizar	 críticamente	 determinadas	
acciones	relacionadas	con	la	sostenibilidad	
y	 la	salud,	basándose	en	 los	 fundamentos	
de	la	Biología	molecular,	para	argumentar	
acerca	 de	 la	 importancia	 de	 adoptar	
estilos	de	vida	sostenibles	y	saludables.		
CCL3,	 STEM2,	 STEM5,	 CD4,	 CPSAA2,	 CC3,	
CC4	y	CE1.	

5.1.	 Argumentar	 sobre	 la	 importancia	 de	
adoptar	estilos	de	vida	saludables,	propios	y	
de	los	miembros	de	la	comunidad	educativa,	
y	 compatibles	 con	 el	 desarrollo	 sostenible,	
basándose	 en	 los	 principios	 de	 la	 Biología	
molecular	 y	 relacionándolos	 con	 los	
procesos	 macroscópicos,	 proponiendo	
medidas	 para	 el	 cambio	 positivo	 hacia	 un	
modo	de	vida	más	saludable	y	sostenible.	

BIOL.2.E.1.3.	Valoración	de	la	importancia	de	estas	
técnicas	para	el	avance	en	biomedicina.	
	

1. Técnicas de Observación 
directa. 

1.1 
1.2 

2. Revisión de tareas del 
alumnado 

2.2 
2.3 

relacionados	con	las	ciencias	biológicas,	geológicas	y	
medioambientales.	

Proyector, ordenador, material audiovisual (imágenes y vídeos), presentaciones multimedia, material de laboratorio, modelos atómicos. 
 

	

	

Rúbrica	de	la	Unidad	de	Programación	2	
Insuficiente	(1-4)	 Suficiente	(5)	 Bien	(6)	 Notable	(7-8)	 Sobresaliente	(9-10)	

No	domina	 Domina	básicamente	 Domina	aceptablemente	 Domina	mayoritariamente	 Domina	completamente	
	

	



U.P. 3.  LA HERENCIA. GENÉTICA MOLECULAR 
SUBUNIDAD 14: Genética mendeliana 
SUBUNIDAD 15: Genética del sexo y genética humana 
SUBUNIDAD 16: La expresión de la información genética 
SUBUNIDAD 17: Alteración de la información genética 
SUBUNIDAD 18: La genómica y la proteómica 
	

Temporalización:		12	SESIONES	

Competencias	Específicas	 Criterios	de	Evaluación		 Saberes	Básicos		 Instrumentos	de	evaluación	
1.	 Interpretar	 y	 transmitir	 información	 y	
datos	científicos,	argumentando	sobre	
estos	 con	 precisión	 y	 utilizando	
diferentes	 formatos	 para	 analizar	
procesos,	
métodos,	 experimentos	 o	 resultados	 de	
las	 ciencias	 biológicas,	 geológicas	 y	
medioambientales.	
	
CCL1,	CCL2,	CP1,	STEM2,	STEM4,	CD3,	
CPSAA4,	CC3	y	CECC4.1.	

1.1.	 Analizar	 críticamente	 conceptos	 y	
procesos	relacionados	con	los	saberes	de	 la	
materia	 interpretando	 información	 en	
diferentes	formatos:	modelos,	gráficos,	tablas,	
diagramas,	fórmulas,	esquemas.	

BIOL.2.B.2.1.	Identificación	de	los	genomas	procariota	y	
eucariota.	
	

 
1. Técnicas de Observación directa. 

1.1 
1.2 

2. Revisión de tareas del alumnado 
2.2 
2.3 

4. Exposiciones orales 
4.3 

1.2.	Comunicar	informaciones	u	opiniones	
razonadas	relacionadas	con	los	saberes	de	la	
materia	o	con	trabajos	científicos,	
transmitiéndolas	de	forma	clara	y	rigurosa,	
utilizando	la	terminología	y	el	formato	
adecuados:	modelos,	gráficos,	tablas,	
vídeos,	informes,	diagramas,	fórmulas,	
esquemas	y	símbolos,	entre	otros,	y	
herramientas	digitales.	
	

BIOL.2.B.2.2.	Comprensión	de	las	características	generales	
y	diferencias	entre	ellos.	
BIOL.2.B.6.2.	Compresión	de	su	relación	con	la	replicación	
del	ADN,	la	evolución	y	la	biodiversidad.	
	

1. Técnicas de Observación directa. 
1.2 
1.5 

2. Revisión de tareas del alumnado 
2.2 

4. Exposiciones orales 
4.3 

1.3.	Argumentar	sobre	aspectos	
relacionados	con	los	saberes	de	la	materia	
defendiendo	una	postura	de	forma	
razonada	y	con	una	actitud	abierta,	flexible,	
receptiva	y	respetuosa	ante	la	opinión	de	
los	demás.	
	

BIOL.2.C.4.2.	Identificación	de	modelos	de	organización	en	
eucariotas	y	procariotas.	Células	animales	y	vegetales.	
BIOL.2.C.6.1.	Identificación	y	reconocimiento	de	fases	y	
función	biológica.	
BIOL.2.C.6.2.	Necesidad	biológica	de	la	meiosis	en	
reproducción	sexual.	
	BIOL.2.C.6.3.	Valoración	de	la	importancia	de	la	meiosis	
en	la	evolución	de	los	seres	vivos.	
BIOL.2.C.7.1.	Comprensión	de	la	relación	con	las	
mutaciones	y	la	alteración	del	ciclo	celular.	
BIOL.2.C.7.2.	Identificación	de	los	avances	biomédicos	
frente	al	cáncer	en	Andalucía.	

2. Revisión de tareas del alumnado 
2.2 

4. Exposiciones orales 
4.3 



3.	 Analizar	 trabajos	 de	 investigación	 o	
divulgación	 relacionados	 con	 las	 ciencias	
biológicas,	 comprobando	 con	 sentido	
crítico	 su	 veracidad	 o	 si	 han	 seguido	 los	
pasos	 de	 los	 métodos	 científicos,	 para	
evaluar	 la	 fiabilidad	 de	 sus	 conclusiones.	
CCL2,	 CP1,	 STEM2,	 STEM3,	 STEM4,	
CPSAA4,	CC3	y	CE1.	
	

3.1.	Evaluar	 la	fiabilidad	de	las	conclusiones	
de	un	trabajo	de	investigación	o	divulgación	
científica	 relacionado	 con	 los	 saberes	 de	 la	
materia	 de	 acuerdo	 a	 la	 interpretación	 de	
los	resultados	obtenidos.	

BIOL.2.B.1.1.	Comprensión	del	concepto	de	ADN	y	su	
modelo	estructural.	Compresión	de	concepto	de	gen.	
BIOL.2.B.4.1.	Reconocimiento	de	tipos	y	funciones.	
BIOL.2.E.2.1.	Reconocimiento	y	comprobación	de	la	
importancia	de	la	biotecnología:	aplicaciones	en	salud,	
agricultura,	
medio	ambiente,	nuevos	materiales,	industria	alimentaria,	
etc.	

3. Trabajos o producciones del 
alumnado 

3.1 
4. Exposiciones orales 

4.3 

3.2.	 Argumentar,	 utilizando	 ejemplos	
concretos,	 sobre	 la	 contribución	 de	 la	
ciencia	 a	 la	 sociedad	 y	 la	 labor	 de	 las	
personas	 dedicadas	 a	 ella,	 destacando	 el	
papel	 de	 la	 mujer	 y	 entendiendo	 la	
investigación	 como	 una	 labor	 colectiva	 e	
interdisciplinar	 en	 constante	 evolución	
influida	 por	 el	 contexto	 político	 y	 social	 y	
por	 los	 recursos	 económicos	 propios	 de	
Andalucía.	

BIOL.2.C.7.3.	S	ensibilización	f	rente	a	medidas	a	tomar	
para	l	a	p	revención	d	el	cáncer.	C	orrelación	entre	e	l	
cáncer	y	determinados	hábitos	perjudiciales.	La	
importancia	de	los	estilos	de	vida	saludables.	
BIOL.2.E.2.2.	Valoración	del	papel	destacado	de	los	
microorganismos	en	aplicaciones	biotecnológicas,	
obtención	de	productos	farmacéuticos,	en	medicina	y	en	
mejora	del	medio	ambiente.	
BIOL.2.E.2.3.	Reconocimiento	y	valoración	del	desarrollo	
de	la	biotecnología	en	Andalucía.	
	

3. Trabajos o producciones del 
alumnado 

3.1 
4. Exposiciones orales 

4.3 

4.	 Plantear	 y	 resolver	 problemas,	
buscando	 y	 utilizando	 las	 estrategias	
adecuadas,	 analizando	 críticamente	 las	
soluciones	 y	 reformulando	 el	
procedimiento,	 si	 fuera	 necesario,	 para	
explicar	 fenómenos	 relacionados	 con	 las	
ciencias	biológicas.		
CCL2,	STEM1,	STEM2,	CD1,	CD5,	CPSAA1.1	
y	CPSAA5.	

4.1.	Explicar	 fenómenos	biológicos,	a	través	
del	 planteamiento	 y	 resolución	 de	
problemas,	 buscando	 y	 utilizando	 las	
estrategias	y	recursos	adecuados.	

BIOL.2.A.3.5.	Aplicación	de	metodología	práctica	en	
laboratorio	para	identificar	las	distintas	moléculas	
orgánicas.	
BIOL.2.B.3.2.	Manejo	de	las	diferencias	entre	el	modelo	
eucariota	y	el	modelo	procariota.	
BIOL.2.B.5.1.	La	expresión	génica:	reconocimiento	modelo	
procariota	y	modelo	eucariota.	
BIOL.2.D.1.2.	La	expresión	génica:	reconocimiento	modelo	
procariota	y	modelo	eucariota.	
	

1. Técnicas de Observación 
directa. 

1.1 
1.2 

2. Revisión de tareas del 
alumnado 

2.2 
2.3 

	 4.2.	 Analizar	 críticamente	 la	 solución	 a	 un	
problema	 utilizando	 los	 saberes	 de	 la	
materia	 de	 Biología	 y	 reformular	 los	
procedimientos	 utilizados	 o	 conclusiones	 si	
dicha	solución	no	fuese	viable	o	ante	nuevos	
datos	 aportados	 o	 encontrados	 con	

BIOL.2.A.3.5.	Aplicación	de	metodología	práctica	en	
laboratorio	para	identificar	las	distintas	moléculas	
orgánicas.	
BIOL.2.B.5.1.	La	expresión	génica:	reconocimiento	modelo	
procariota	y	modelo	eucariota.	
BIOL.2.B.5.2.	El	código	genético:	reconocimiento	de	sus	
características	y	resolución	de	problemas.	
BIOL.2.B.5.3.	Regulación	de	la	expresión	génica:	

1. Técnicas de Observación 
directa. 

1.1 
1.2 

2. Revisión de tareas del 
alumnado 

2.2 
2.3 



posterioridad.	 reconocimiento	de	su	importancia	en	la	diferenciación	
celular.	

relacionados	con	las	ciencias	biológicas,	geológicas	y	
medioambientales.	

Proyector, ordenador, material audiovisual (imágenes y vídeos), presentaciones multimedia, material de laboratorio, modelos atómicos. 
 

	

Rúbrica	de	la	Unidad	de	Programación	3	
Insuficiente	(1-4)	 Suficiente	(5)	 Bien	(6)	 Notable	(7-8)	 Sobresaliente	(9-10)	

No	domina	 Domina	básicamente	 Domina	aceptablemente	 Domina	mayoritariamente	 Domina	completamente	
	

	

	

	

	

U.P. 4.  EL MUNDOS DE LOS MICROORGANISMOS Y SUS 
APLICACIONES 
SUBUNIDAD 19: Estudio de la diversidad de los microorganismos 
SUBUNIDAD 20: Papel de los microorganismos en la naturaleza y su 
relación con la 
humanidad 
	

Temporalización:		12	SESIONES	

Competencias	Específicas	 Criterios	de	Evaluación		 Saberes	Básicos		 Instrumentos	de	evaluación	
1.	 Interpretar	 y	 transmitir	 información	 y	
datos	científicos,	argumentando	sobre	
estos	 con	 precisión	 y	 utilizando	
diferentes	 formatos	 para	 analizar	
procesos,	
métodos,	 experimentos	 o	 resultados	 de	

1.1.	 Analizar	 críticamente	 conceptos	 y	
procesos	relacionados	con	los	saberes	de	 la	
materia	 interpretando	 información	 en	
diferentes	formatos:	modelos,	gráficos,	tablas,	
diagramas,	fórmulas,	esquemas.	

BIOL.2.B.2.1.	 Identificación	 de	 los	 genomas	 procariota	 y	
eucariota.	
	

 
1. Técnicas de Observación directa. 

1.1 
1.2 

2. Revisión de tareas del alumnado 
2.2 
2.3 

4. Exposiciones orales 
4.3 



las	 ciencias	 biológicas,	 geológicas	 y	
medioambientales.	
	
CCL1,	CCL2,	CP1,	STEM2,	STEM4,	CD3,	
CPSAA4,	CC3	y	CECC4.1.	

1.2.	Comunicar	informaciones	u	opiniones	
razonadas	relacionadas	con	los	saberes	de	la	
materia	o	con	trabajos	científicos,	
transmitiéndolas	de	forma	clara	y	rigurosa,	
utilizando	la	terminología	y	el	formato	
adecuados:	modelos,	gráficos,	tablas,	
vídeos,	informes,	diagramas,	fórmulas,	
esquemas	y	símbolos,	entre	otros,	y	
herramientas	digitales.	
	

BIOL.2.B.2.2.	Comprensión	de	las	características	generales	
y	diferencias	entre	ellos.	
BIOL.2.B.6.2.	Compresión	de	su	relación	con	la	replicación	
del	ADN,	la	evolución	y	la	biodiversidad.	
BIOL.2.C.1.1.	Identificación	de	la	teoría	celular.	
BIOL.2.C.1.2.	Desarrollo	de	destrezas	para	analizar	sus	
implicaciones	biológicas	
	

1. Técnicas de Observación directa. 
1.2 
1.5 

2. Revisión de tareas del alumnado 
2.2 

4. Exposiciones orales 
4.3 

1.3.	Argumentar	sobre	aspectos	
relacionados	con	los	saberes	de	la	materia	
defendiendo	una	postura	de	forma	
razonada	y	con	una	actitud	abierta,	flexible,	
receptiva	y	respetuosa	ante	la	opinión	de	
los	demás.	
	

BIOL.2.C.4.2.	Identificación	de	modelos	de	organización	en	
eucariotas	y	procariotas.	Células	animales	y	vegetales.	
BIOL.2.C.7.1.	Comprensión	de	la	relación	con	las	
mutaciones	y	la	alteración	del	ciclo	celular.	
BIOL.2.C.7.2.	Identificación	de	los	avances	biomédicos	
frente	al	cáncer	en	Andalucía.	

2. Revisión de tareas del alumnado 
2.2 

4. Exposiciones orales 
4.3 

3.	 Analizar	 trabajos	 de	 investigación	 o	
divulgación	 relacionados	 con	 las	 ciencias	
biológicas,	 comprobando	 con	 sentido	
crítico	 su	 veracidad	 o	 si	 han	 seguido	 los	
pasos	 de	 los	 métodos	 científicos,	 para	
evaluar	 la	 fiabilidad	 de	 sus	 conclusiones.	
CCL2,	 CP1,	 STEM2,	 STEM3,	 STEM4,	
CPSAA4,	CC3	y	CE1.	
	

3.1.	Evaluar	 la	fiabilidad	de	las	conclusiones	
de	un	trabajo	de	investigación	o	divulgación	
científica	 relacionado	 con	 los	 saberes	 de	 la	
materia	 de	 acuerdo	 a	 la	 interpretación	 de	
los	resultados	obtenidos.	

BIOL.2.A.1.2.	Elaboración	de	modelos	y	representaciones	
que	faciliten	la	identificación	de	los	principales	grupos	
funcionales	y	la	comprensión	de	la	naturaleza	de	los	
componentes	moleculares	de	la	célula,	tanto	orgánicos	
como	inorgánicos.	
BIOL.2.E.2.1.	Reconocimiento	y	comprobación	de	la	
importancia	de	la	biotecnología:	aplicaciones	en	salud,	
agricultura,	medio	ambiente,	nuevos	materiales,	industria	
alimentaria,	etc.	

3. Trabajos o producciones del 
alumnado 

3.1 
4. Exposiciones orales 

4.3 

3.2.	 Argumentar,	 utilizando	 ejemplos	
concretos,	 sobre	 la	 contribución	 de	 la	
ciencia	 a	 la	 sociedad	 y	 la	 labor	 de	 las	
personas	 dedicadas	 a	 ella,	 destacando	 el	
papel	 de	 la	 mujer	 y	 entendiendo	 la	
investigación	 como	 una	 labor	 colectiva	 e	
interdisciplinar	 en	 constante	 evolución	
influida	 por	 el	 contexto	 político	 y	 social	 y	
por	 los	 recursos	 económicos	 propios	 de	

BIOL.2.E.2.2.	Valoración	del	papel	destacado	de	los	
microorganismos	en	aplicaciones	biotecnológicas,	
obtención	de	productos	farmacéuticos,	en	medicina	y	en	
mejora	del	medio	ambiente.	
BIOL.2.E.2.3.	Reconocimiento	y	valoración	del	desarrollo	
de	la	biotecnología	en	Andalucía.	
	

3. Trabajos o producciones del 
alumnado 

3.1 
4. Exposiciones orales 

4.3 



Andalucía.	

5.	 Analizar	 críticamente	 determinadas	
acciones	relacionadas	con	la	sostenibilidad	
y	 la	salud,	basándose	en	 los	 fundamentos	
de	la	Biología	molecular,	para	argumentar	
acerca	 de	 la	 importancia	 de	 adoptar	
estilos	de	vida	sostenibles	y	saludables.		
CCL3,	 STEM2,	 STEM5,	 CD4,	 CPSAA2,	 CC3,	
CC4	y	CE1.	

5.1.	 Argumentar	 sobre	 la	 importancia	 de	
adoptar	estilos	de	vida	saludables,	propios	y	
de	los	miembros	de	la	comunidad	educativa,	
y	 compatibles	 con	 el	 desarrollo	 sostenible,	
basándose	 en	 los	 principios	 de	 la	 Biología	
molecular	 y	 relacionándolos	 con	 los	
procesos	 macroscópicos,	 proponiendo	
medidas	 para	 el	 cambio	 positivo	 hacia	 un	
modo	de	vida	más	saludable	y	sostenible.	

BIOL.2.E.1.1.	Reconocimiento	e	identificación	de	técnicas	
de	ingeniería	genética:	PCR,	enzimas	de	restricción,	
clonación	
molecular,	CRISPR-CAS9,	etc.	
BIOL.2.E.1.2.	Reproducción	de	modelos	de	técnicas	de	
ingeniería	genética.	
BIOL.2.E.1.3.	Valoración	de	la	importancia	de	estas	
técnicas	para	el	avance	en	biomedicina.	

1. Técnicas de Observación 
directa. 

1.1 
1.2 

2. Revisión de tareas del 
alumnado 

2.2 
2.3 

relacionados	con	las	ciencias	biológicas,	geológicas	y	
medioambientales.	

Proyector, ordenador, material audiovisual (imágenes y vídeos), presentaciones multimedia, material de laboratorio, modelos atómicos. 
 

	

Rúbrica	de	la	Unidad	de	Programación	3	
Insuficiente	(1-4)	 Suficiente	(5)	 Bien	(6)	 Notable	(7-8)	 Sobresaliente	(9-10)	

No	domina	 Domina	básicamente	 Domina	aceptablemente	 Domina	mayoritariamente	 Domina	completamente	
	

	

	

U.P. 5  LA	INMUNOLOGÍA	Y	SUS	APLICACIONES	
SUBUNIDAD	21.	Sistemas	de	defensa	de	los	organismos	frente	a	las	infecciones	
SUBUNIDAD	22.	La	inmunidad	y	sus	disfunciones	y	deficiencias	
 

Temporalización:		12	SESIONES	

Competencias	Específicas	 Criterios	de	Evaluación		 Saberes	Básicos		 Instrumentos	de	evaluación	
1.	 Interpretar	 y	 transmitir	 información	 y	
datos	científicos,	argumentando	sobre	

1.1.	 Analizar	 críticamente	 conceptos	 y	
procesos	relacionados	con	los	saberes	de	 la	

BIOL.2.F.1.1.	Análisis	del	concepto	de	inmunidad.	
BIOL.2.F.1.2.	Identificación	de	las	barreras	externas	y	su	

 
1. Técnicas de Observación directa. 

1.1 



estos	 con	 precisión	 y	 utilizando	
diferentes	 formatos	 para	 analizar	
procesos,	
métodos,	 experimentos	 o	 resultados	 de	
las	 ciencias	 biológicas,	 geológicas	 y	
medioambientales.	
	
CCL1,	CCL2,	CP1,	STEM2,	STEM4,	CD3,	
CPSAA4,	CC3	y	CECC4.1.	

materia	 interpretando	 información	 en	
diferentes	formatos:	modelos,	gráficos,	tablas,	
diagramas,	fórmulas,	esquemas.	

importancia	al	dificultar	la	entrada	de	patógenos.	
BIOL.2.F.1.3.	Diferenciación	entre	inmunidad	innata	y	
específica.	

1.2 
2. Revisión de tareas del alumnado 

2.2 
2.3 

4. Exposiciones orales 
4.3 

1.2.	Comunicar	informaciones	u	opiniones	
razonadas	relacionadas	con	los	saberes	de	la	
materia	o	con	trabajos	científicos,	
transmitiéndolas	de	forma	clara	y	rigurosa,	
utilizando	la	terminología	y	el	formato	
adecuados:	modelos,	gráficos,	tablas,	
vídeos,	informes,	diagramas,	fórmulas,	
esquemas	y	símbolos,	entre	otros,	y	
herramientas	digitales.	
	

BIOL.2.B.6.2.	Compresión	de	su	relación	con	la	replicación	
del	ADN,	la	evolución	y	la	biodiversidad.	

1. Técnicas de Observación directa. 
1.2 
1.5 

2. Revisión de tareas del alumnado 
2.2 

4. Exposiciones orales 
4.3 

1.3.	Argumentar	sobre	aspectos	
relacionados	con	los	saberes	de	la	materia	
defendiendo	una	postura	de	forma	
razonada	y	con	una	actitud	abierta,	flexible,	
receptiva	y	respetuosa	ante	la	opinión	de	
los	demás.	
	

BIOL.2.C.6.1.	Identificación	y	reconocimiento	de	fases	y	
función	biológica.	
BIOL.2.C.6.2	Necesidad	biológica	de	la	meiosis	en	
reproducción	sexual.	
BIOL.2.C.6.3.	Valoración	de	la	importancia	de	la	meiosis	en	
la	evolución	de	los	seres	vivos.	

2. Revisión de tareas del alumnado 
2.2 

4. Exposiciones orales 
4.3 

3.	 Analizar	 trabajos	 de	 investigación	 o	
divulgación	 relacionados	 con	 las	 ciencias	
biológicas,	 comprobando	 con	 sentido	
crítico	 su	 veracidad	 o	 si	 han	 seguido	 los	
pasos	 de	 los	 métodos	 científicos,	 para	
evaluar	 la	 fiabilidad	 de	 sus	 conclusiones.	
CCL2,	 CP1,	 STEM2,	 STEM3,	 STEM4,	
CPSAA4,	CC3	y	CE1.	
	

3.1.	Evaluar	 la	fiabilidad	de	las	conclusiones	
de	un	trabajo	de	investigación	o	divulgación	
científica	 relacionado	 con	 los	 saberes	 de	 la	
materia	 de	 acuerdo	 a	 la	 interpretación	 de	
los	resultados	obtenidos.	

BIOL.2.B.4.1.	Reconocimiento	de	tipos	y	funciones.	
BIOL.2.E.2.1.	Reconocimiento	y	comprobación	de	la	
importancia	de	la	biotecnología:	aplicaciones	en	salud,	
agricultura,	medio	ambiente,	nuevos	materiales,	industria	
alimentaria,	etc.	

3. Trabajos o producciones del 
alumnado 

3.1 
4. Exposiciones orales 

4.3 

3.2.	 Argumentar,	 utilizando	 ejemplos	
concretos,	 sobre	 la	 contribución	 de	 la	
ciencia	 a	 la	 sociedad	 y	 la	 labor	 de	 las	
personas	 dedicadas	 a	 ella,	 destacando	 el	
papel	 de	 la	 mujer	 y	 entendiendo	 la	
investigación	 como	 una	 labor	 colectiva	 e	
interdisciplinar	 en	 constante	 evolución	

BIOL.2.E.2.2.	Valoración	del	papel	destacado	de	los	
microorganismos	en	aplicaciones	biotecnológicas,	
obtención	de	productos	farmacéuticos,	en	medicina	y	en	
mejora	del	medio	ambiente.	
BIOL.2.E.2.3.	Reconocimiento	y	valoración	del	desarrollo	
de	la	biotecnología	en	Andalucía.	
BIOL.2.F.4.3.	Reflexión	de	la	importancia	de	investigación	
en	inmunología	para	la	mejora	de	la	salud	de	las	personas	

3. Trabajos o producciones del 
alumnado 

3.1 
4. Exposiciones orales 

4.3 



influida	 por	 el	 contexto	 político	 y	 social	 y	
por	 los	 recursos	 económicos	 propios	 de	
Andalucía.	

y	la	situación	de	esta	investigación	en	Andalucía.	

5.	 Analizar	 críticamente	 determinadas	
acciones	relacionadas	con	la	sostenibilidad	
y	 la	salud,	basándose	en	 los	 fundamentos	
de	la	Biología	molecular,	para	argumentar	
acerca	 de	 la	 importancia	 de	 adoptar	
estilos	de	vida	sostenibles	y	saludables.		
CCL3,	 STEM2,	 STEM5,	 CD4,	 CPSAA2,	 CC3,	
CC4	y	CE1.	

5.1.	 Argumentar	 sobre	 la	 importancia	 de	
adoptar	estilos	de	vida	saludables,	propios	y	
de	los	miembros	de	la	comunidad	educativa,	
y	 compatibles	 con	 el	 desarrollo	 sostenible,	
basándose	 en	 los	 principios	 de	 la	 Biología	
molecular	 y	 relacionándolos	 con	 los	
procesos	 macroscópicos,	 proponiendo	
medidas	 para	 el	 cambio	 positivo	 hacia	 un	
modo	de	vida	más	saludable	y	sostenible.	

BIOL.2.A.4.2.	La	relación	entre	los	bioelementos	y	
biomoléculas	y	la	salud.	Estilos	de	vida	saludables.	
Estrategias	de	
compresión	para	valorar	la	importancia	de	su	
incorporación	en	la	dieta,	poniendo	en	valor	las	
características	de	la	dieta	
mediterránea.	
BIOL.2.E.1.3.	Valoración	de	la	importancia	de	estas	
técnicas	para	el	avance	en	biomedicina.	
BIOL.2.B.6.3.	Valoración	de	la	biodiversidad	en	Andalucía.	

1. Técnicas de Observación 
directa. 

1.1 
1.2 

2. Revisión de tareas del 
alumnado 

2.2 
2.3 

relacionados	con	las	ciencias	biológicas,	geológicas	y	
medioambientales.	

Proyector, ordenador, material audiovisual (imágenes y vídeos), presentaciones multimedia, material de laboratorio, modelos atómicos. 
 

	

Rúbrica	de	la	Unidad	de	Programación	3	
Insuficiente	(1-4)	 Suficiente	(5)	 Bien	(6)	 Notable	(7-8)	 Sobresaliente	(9-10)	

No	domina	 Domina	básicamente	 Domina	aceptablemente	 Domina	mayoritariamente	 Domina	completamente	
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INFORME DE PROGRAMACIÓN (SITUACIÓN DE APRENDIZAJE)

Año académico:

Temporalización:

Justificación:

2023/2024 Curso:

A lo largo de todo el curso, desde noviembre a

LA SdA "No me negarás... Cazadores de mitos" tiene como objetivo fomentar el pensamiento crítico del alumnado 
dotándoles de las herramientas necesarias que les permitan aplicar el conocimiento
derivado de la evidencia para tomar decisiones formadas.
Nos proponemos involucrar activamente al alumnado en este proceso y por ello, invitamos a estudiantes de 2o BTO a 
convertirse en Cazadores de mitos, a través del diseño y desarrollo de un proceso de investigación que invalide mitos 
cotidianos y poder discriminar la evidencia científica de la ¿pseudociencia¿ y la ¿mala ciencia¿.
El alumnado trabajará en equipos guiados por los y las docentes para desarrollar un proyecto propio de investigación en el 
que aplicando el método científico y realizando todas las fases de
un diseño experimental logren resolver el reto elegido.

2º de Bachillerato (Ciencias y 
Tecnología)

Título: 2_BTO_NO ME NEGARÁS..._CAZADORES DE 
MITOS

CONCRECIÓN CURRICULAR

Matemáticas

COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

MAT.2.1.Modelizar y resolver problemas de la vida cotidiana y de la ciencia y la tecnología aplicando diferentes estrategias y formas de 
razonamiento para obtener posibles soluciones.
MAT.2.2.Verificar la validez de las posibles soluciones de un problema empleando el razonamiento y la argumentación para contrastar su 
idoneidad.
MAT.2.3.Formular o investigar conjeturas o problemas, utilizando el razonamiento y la argumentación, con apoyo de herramientas 
tecnológicas, para generar nuevo conocimiento matemático.
MAT.2.4.Utilizar el pensamiento computacional de forma eficaz, modificando, creando y generalizando algoritmos que resuelvan 
problemas mediante el uso de las matemáticas, para modelizar y resolver situaciones de la vida cotidiana y del ámbito de la ciencia y la 
tecnología.
MAT.2.5.Establecer, investigar y utilizar conexiones entre las diferentes ideas matemáticas, estableciendo vínculos entre conceptos, 
procedimientos, argumentos y modelos para dar significado y estructurar el aprendizaje matemático.
MAT.2.6.Descubrir los vínculos de las matemáticas con otras áreas de conocimiento y profundizar en sus conexiones, interrelacionando 
conceptos y procedimientos, para modelizar, resolver problemas y desarrollar la capacidad crítica, creativa e innovadora en situaciones 
diversas.
MAT.2.7.Representar conceptos, procedimientos e información matemáticos, seleccionando diferentes tecnologías, para visualizar ideas 
y estructurar razonamientos matemáticos.
MAT.2.8.Comunicar las ideas matemáticas, de forma individual y colectiva, empleando el soporte, la terminología y el rigor apropiados, 
para organizar y consolidar el pensamiento matemático.
MAT.2.9.Utilizar destrezas personales y sociales, identificando y gestionando las propias emociones y respetando las de los demás y 
organizando activamente el trabajo en equipos heterogéneos, aprendiendo del error como parte del proceso de aprendizaje y afrontando 
situaciones de incertidumbre, para perseverar en la consecución de objetivos en el aprendizaje de las matemáticas.

CRITERIOS DE EVALUACIÓN

MAT.2.1.1. Manejar diferentes estrategias y herramientas, incluidas las digitales, que modelizan y resuelven problemas de la vida 
cotidiana y de la ciencia y tecnología, seleccionando las más adecuadas según su eficiencia.
MAT.2.1.2. Obtener todas las posibles soluciones matemáticas de problemas de la vida cotidiana y de la ciencia y la tecnología, usando 
la estrategia de resolución más apropiada y describiendo el procedimiento utilizado.
MAT.2.2.1. Demostrar la validez matemática de las posibles soluciones de un problema e interpretarlas, utilizando el razonamiento y la 
argumentación.
MAT.2.2.2. Seleccionar la solución más adecuada de un problema en función del contexto -de sostenibilidad, de consumo responsable, 
de equidad, etc.-, usando el razonamiento y la argumentación.
MAT.2.3.1. Adquirir nuevo conocimiento matemático mediante la formulación, razonamiento y justificación de conjeturas y de la 
formulación y reformulación de problemas de forma autónoma.
MAT.2.3.2. Integrar el uso de herramientas tecnológicas en la formulación o investigación de conjeturas y problemas.
MAT.2.4.1. Interpretar, modelizar y resolver situaciones problematizadas de la vida cotidiana y de la ciencia y la tecnología utilizando el 
pensamiento computacional, modificando, creando y generalizando algoritmos, y en su caso, implementándolos en un sistema 
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informático.
MAT.2.5.1. Demostrar una visión matemática integrada, investigando y conectando las diferentes ideas matemáticas.
MAT.2.5.2. Resolver problemas en contextos matemáticos, estableciendo aplicando conexiones entre las diferentes ideas matemáticas y 
usando diferentes enfoques.
MAT.2.6.1. Resolver problemas en situaciones diversas utilizando procesos matemáticos, reflexionando, estableciendo y aplicando 
conexiones entre el mundo real, otras áreas de conocimiento y las matemáticas.
MAT.2.6.2. Analizar la aportación de las matemáticas al progreso de la humanidad, valorando su contribución en la propuesta de 
soluciones a situaciones complejas: consumo responsable, medio ambiente, sostenibilidad, etc., y a los retos científicos y tecnológicos 
que se plantean en la sociedad.
MAT.2.7.1. Representar ideas matemáticas, estructurando diferentes razonamientos matemáticos y seleccionando las tecnologías más 
adecuadas.
MAT.2.7.2. Seleccionar y utilizar diversas formas de representación, valorando su utilidad para compartir información.
MAT.2.8.1. Mostrar organización al comunicar las ideas matemáticas, empleando el soporte, la terminología y el rigor apropiados.
MAT.2.8.2. Reconocer y emplear el lenguaje matemático en diferentes contextos, comunicando la información con precisión y rigor.
MAT.2.9.1. Afrontar las situaciones de incertidumbre y tomar decisiones, evaluando distintas opciones, identificando y gestionando 
emociones y aceptando y aprendiendo del error como parte del proceso de aprendizaje de las matemáticas.
MAT.2.9.2. Mostrar una actitud positiva y perseverante, aceptando y aprendiendo de la crítica razonada al hacer frente a las diferentes 
situaciones de aprendizaje de las matemáticas.
MAT.2.9.3. Trabajar en tareas matemáticas de forma activa en equipos heterogéneos, respetando las emociones y experiencias de las y 
los demás y escuchando su razonamiento, aplicando las habilidades sociales más propicias y fomentando el bienestar del equipo y las 
relaciones saludables.

SABERES BÁSICOS
MAT.2.A.1.1.Adición y producto de vectores y matrices: interpretación, comprensión y uso adecuado de las propiedades. Potencia de 
una matriz: cálculo de la potencia de una matriz en situaciones cíclicas. Cálculo de determinantes de orden no superior a 4 mediante la 
regla de Sarrus y el uso de las propiedades. Cálculo de la inversa de una matriz cuadrada mediante determinantes. Producto escalar de 
dos vectores en el espacio: definición, propiedades y aplicaciones. Producto vectorial de dos vectores en el espacio: definición, 
propiedades y aplicaciones. Producto mixto de tres vectores en el espacio: definición, propiedades y aplicaciones.
MAT.2.A.1.2.Estrategias para operar con números reales, vectores y matrices: cálculo mental o escrito en los casos sencillos y con 
herramientas tecnológicas en los casos más complicados.
MAT.2.A.2.Relaciones. Conjuntos de vectores y matrices: estructura, comprensión y propiedades.
MAT.2.B.1.1.Resolución de problemas que impliquen medidas de longitud, superficie o volumen en un sistema de coordenadas 
cartesianas. Planteamiento y resolución de problemas de geometría afín relacionados con la incidencia, el paralelismo y la ortogonalidad 
de rectas y planos en el espacio tridimensional. Planteamiento y resolución de problemas de geometría métrica relacionados con la 
medida de ángulos entre rectas y planos y la medida de distancias entre puntos, rectas y planos.
MAT.2.B.1.2.Interpretación de la integral definida como el área bajo una curva.
MAT.2.B.1.3.Técnicas elementales para el cálculo de primitivas. Aplicación al cálculo de áreas.
MAT.2.B.1.4.Técnicas para la aplicación del concepto de integral a la resolución de problemas que impliquen cálculo de superficies 
planas o volúmenes de revolución.
MAT.2.B.1.5.La probabilidad como medida de la incertidumbre asociada a fenómenos aleatorios: interpretación subjetiva, clásica y 
frecuentista.
MAT.2.B.2.1.Derivadas: interpretación y aplicación al cálculo de límites.
MAT.2.B.2.2.Aplicación de los conceptos de límite, continuidad y derivabilidad a la representación y al estudio de situaciones 
susceptibles de ser modelizadas mediante funciones.
MAT.2.B.2.3.La derivada como razón de cambio en la resolución de problemas de optimización en contextos diversos.
MAT.2.C.1.1.Objetos geométricos de tres dimensiones: análisis de las propiedades y determinación de sus atributos.
MAT.2.C.1.2.Resolución de problemas relativos a objetos geométricos en el espacio representados con coordenadas cartesianas.
MAT.2.C.2.1.Relaciones de objetos geométricos en el espacio: representación y exploración con ayuda de herramientas digitales.
MAT.2.C.2.2.Expresiones algebraicas de los objetos geométricos en el espacio: selección de la más adecuada en función de la situación 
a resolver. Ecuaciones de la recta y del plano en el espacio tridimensional. Construcción del plano que contiene a una recta y pasa por 
un punto exterior, así como del plano que contiene a dos rectas paralelas o secantes. Construcción de la recta perpendicular común y 
de la recta que pasa por un punto y corta a dos rectas que se cruzan.
MAT.2.C.3.1.Representación de objetos geométricos en el espacio mediante herramientas digitales.
MAT.2.C.3.2.Modelos matemáticos (geométricos, algebraicos...) para resolver problemas en el espacio. Conexiones con otras disciplinas
y áreas de interés.
MAT.2.C.3.3.Conjeturas geométricas en el espacio: validación por medio de la deducción y la demostración de teoremas. Estudio de la 
posición relativa de puntos, rectas y planos en el espacio. Estudio de la simetría en el espacio: punto simétrico respecto de otro punto, de
un plano y de una recta; recta simétrica respecto de un plano; recta proyección ortogonal sobre un plano.
MAT.2.C.3.4.Modelización de la posición y el movimiento de un objeto en el espacio utilizando vectores.
MAT.2.C.3.5.La geometría en el patrimonio cultural y artístico de Andalucía.
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MAT.2.D.1.Patrones. Generalización de patrones en situaciones diversas.
MAT.2.D.2.1.Relaciones cuantitativas en situaciones complejas: estrategias de identificación y determinación de la clase o clases de 
funciones que pueden modelizarlas.
MAT.2.D.2.2.Sistemas de ecuaciones: modelización de situaciones en diversos contextos.
MAT.2.D.2.3.Técnicas y uso de matrices para, al menos, modelizar situaciones en las que aparezcan sistemas de ecuaciones lineales o 
grafos. Utilización de las matrices para representar datos estructurados y situaciones de contexto real.
MAT.2.D.3.1.Formas equivalentes de expresiones algebraicas en la resolución de sistemas de ecuaciones e inecuaciones, mediante 
cálculo mental, algoritmos de lápiz y papel, y con herramientas digitales. Regla de Cramer para la resolución de sistemas compatibles de,
como máximo, tres ecuaciones lineales con tres incógnitas.
MAT.2.D.3.2.Resolución de sistemas de ecuaciones en diferentes contextos. Resolución de ecuaciones matriciales mediante el uso de la
matriz inversa y mediante su transformación en un sistema de ecuaciones lineales.
MAT.2.D.4.1.Análisis, representación e interpretación de funciones con herramientas digitales.
MAT.2.D.4.2.Propiedades de las distintas clases de funciones: comprensión y comparación. Estudio y representación gráfica de 
funciones polinómicas, racionales, exponenciales, logarítmicas y definidas a trozos a partir de sus propiedades globales y locales 
obtenidas empleando las herramientas del análisis (límites y derivadas).
MAT.2.D.5.1.Formulación, resolución y análisis de problemas de la vida cotidiana y de la ciencia y la tecnología empleando las 
herramientas o los programas más adecuados.
MAT.2.D.5.2.Análisis algorítmico de las propiedades de las operaciones con matrices, los determinantes y la resolución de sistemas de 
ecuaciones lineales.
MAT.2.E.1.1.Cálculo de probabilidades en experimentos compuestos. Probabilidad condicionada e independencia entre sucesos 
aleatorios. Diagramas de árbol y tablas de contingencia.
MAT.2.E.1.2.Teoremas de la probabilidad total y de Bayes: resolución de problemas e interpretación del teorema de Bayes para 
actualizar la probabilidad a partir de la observación y la experimentación y la toma de decisiones en condiciones de incertidumbre. 
Planteamiento y resolución de problemas que requieran del manejo de los axiomas de la probabilidad de Kolmogorov o del trazado de 
diagramas de Venn. Planteamiento y resolución de problemas de contexto real que requieran del empleo de los teoremas de la 
probabilidad total y de Bayes o del trazado de diagramas de árbol.
MAT.2.E.2.1.Variables aleatorias discretas y continuas. Parámetros de la distribución.
MAT.2.E.2.2.Modelización de fenómenos estocásticos mediante las distribuciones de probabilidad binomial y normal. Cálculo de 
probabilidades asociadas mediante herramientas tecnológicas. Distribución binomial: definición, parámetros y cálculo de probabilidades 
en casos en que los números combinatorios implicados sean sencillos. Distribución normal: definición, parámetros y cálculo de 
probabilidades usando la tabla de la distribución normal estándar. Aproximación de la binomial a la normal. Correcciones de Yates. 
Resolución de problemas que requieran de estos modelos de probabilidad en situaciones de contexto real o en contextos científicos y 
tecnológicos.
MAT.2.F.1.1.Destrezas de autogestión encaminadas a reconocer las emociones propias, afrontando eventuales situaciones de estrés y 
ansiedad en el aprendizaje de las matemáticas.
MAT.2.F.1.2.Tratamiento y análisis del error, individual y colectivo, como elemento movilizador de saberes previos adquiridos y 
generador de oportunidades de aprendizaje en el aula de matemáticas.
MAT.2.F.2.Toma de decisiones. Destrezas para evaluar diferentes opciones y tomar decisiones en la resolución de problemas.
MAT.2.F.3.1.Destrezas sociales y de comunicación efectivas para el éxito en el aprendizaje de las matemáticas.
MAT.2.F.3.2.Valoración de la contribución de las Matemáticas y el papel de matemáticos y matemáticas a lo largo de la historia en el 
avance de la ciencia y la tecnología.

DESCRIPTORES OPERATIVOS

CCEC1. Reflexiona, promueve y valora críticamente el patrimonio cultural y artístico de cualquier época, contrastando sus 
singularidades y partiendo de su propia identidad, para defender la libertad de expresión, la igualdad y el enriquecimiento inherente a la
diversidad.
CCEC3.1. Expresa ideas, opiniones, sentimientos y emociones con creatividad y espíritu crítico, realizando con rigor sus propias 
producciones culturales y artísticas, para participar de forma activa en la promoción de los derechos humanos y los procesos de 
socialización y de construcción de la identidad personal que se derivan de la práctica artística.
CCEC3.2. Descubre la autoexpresión, a través de la interactuación corporal y la experimentación con diferentes herramientas y 
lenguajes artísticos, enfrentándose a situaciones creativas con una actitud empática y colaborativa, y con autoestima, iniciativa e 
imaginación.
CCEC4.1. Selecciona e integra con creatividad diversos medios y soportes, así como técnicas plásticas, visuales, audiovisuales, 
sonoras o corporales, para diseñar y producir proyectos artísticos y culturales sostenibles, analizando las oportunidades de desarrollo 
personal, social y laboral que ofrecen sirviéndose de la interpretación, la ejecución, la improvisación o la composición.
CCEC4.2. Planifica, adapta y organiza sus conocimientos, destrezas y actitudes para responder con creatividad y eficacia a los 
desempeños derivados de una producción cultural o artística, individual o colectiva, utilizando diversos lenguajes, códigos, técnicas, 
herramientas y recursos plásticos, visuales, audiovisuales, musicales, corporales o escénicos, valorando tanto el proceso como el 
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producto final y comprendiendo las oportunidades personales, sociales, inclusivas y económicas que ofrecen.
CCL1. Se expresa de forma oral, escrita, signada o multimodal con fluidez, coherencia, corrección y adecuación a los diferentes 
contextos sociales y académicos, y participa en interacciones comunicativas con actitud cooperativa y respetuosa tanto para 
intercambiar información, crear conocimiento y argumentar sus opiniones como para establecer y cuidar sus relaciones 
interpersonales.
CCL3. Localiza, selecciona y contrasta de manera autónoma información procedente de diferentes fuentes evaluando su fiabilidad y 
pertinencia en función de los objetivos de lectura y evitando los riesgos de manipulación y desinformación, y la integra y transforma en 
conocimiento para comunicarla de manera clara y rigurosa adoptando un punto de vista creativo y crítico a la par que respetuoso con la
propiedad intelectual. 
CC2. Reconoce, analiza y aplica en diversos contextos, de forma crítica y consecuente, los principios, ideales y valores relativos al 
proceso de integración europea, la Constitución Española, los derechos humanos, y la historia y el patrimonio cultural propios, a la vez 
que participa en todo tipo de actividades grupales con una actitud fundamentada en los principios y procedimientos democráticos, el 
compromiso ético con la igualdad, la cohesión social, el desarrollo sostenible y el logro de la ciudadanía mundial.
CC3. Adopta un juicio propio y argumentado ante problemas éticos y filosóficos fundamentales y de actualidad, afrontando con actitud 
dialogante la pluralidad de valores, creencias e ideas, rechazando todo tipo de discriminación y violencia, y promoviendo activamente la
igualdad y corresponsabilidad efectiva entre mujeres y hombres.
CC4. Analiza las relaciones de interdependencia y ecodependencia entre nuestras formas de vida y el entorno, realizando un análisis 
crítico de la huella ecológica de las acciones humanas, y demostrando un compromiso ético y ecosocialmente responsable con 
actividades y hábitos que conduzcan al logro de los Objetivos de Desarrollo Sostenible y la lucha contra el cambio climático.
CD1. Realiza búsquedas avanzadas comprendiendo cómo funcionan los motores de búsqueda en internet aplicando criterios de 
validez, calidad, actualidad y fiabilidad, seleccionando los resultados de manera crítica y organizando el almacenamiento de la 
información de manera adecuada y segura para referenciarla y reutilizarla posteriormente.
CD2. Crea, integra y reelabora contenidos digitales de forma individual o colectiva, aplicando medidas de seguridad y respetando, en 
todo momento, los derechos de autoría digital para ampliar sus recursos y generar nuevo conocimiento.
CD3. Selecciona, configura y utiliza dispositivos digitales, herramientas, aplicaciones y servicios en línea y los incorpora en su entorno 
personal de aprendizaje digital para comunicarse, trabajar colaborativamente y compartir información, gestionando de manera 
responsable sus acciones, presencia y visibilidad en la red y ejerciendo una ciudadanía digital activa, cívica y reflexiva.
CD5. Desarrolla soluciones tecnológicas innovadoras y sostenibles para dar respuesta a necesidades concretas, mostrando interés y 
curiosidad por la evolución de las tecnologías digitales y por su desarrollo sostenible y uso ético.
CE2. Evalúa y reflexiona sobre las fortalezas y debilidades propias y las de los demás, haciendo uso de estrategias de 
autoconocimiento y autoeficacia, interioriza los conocimientos económicos y financieros específicos y los transfiere a contextos locales 
y globales, aplicando estrategias y destrezas que agilicen el trabajo colaborativo y en equipo, para reunir y optimizar los recursos 
necesarios, que lleven a la acción una experiencia o iniciativa emprendedora de valor.
CE3. Lleva a cabo el proceso de creación de ideas y soluciones innovadoras y toma decisiones, con sentido crítico y ético, aplicando 
conocimientos técnicos específicos y estrategias ágiles de planificación y gestión de proyectos, y reflexiona sobre el proceso realizado 
y el resultado obtenido, para elaborar un prototipo final de valor para los demás, considerando tanto la experiencia de éxito como de 
fracaso, una oportunidad para aprender.
CPSAA1.1. Fortalece el optimismo, la resiliencia, la autoeficacia y la búsqueda de objetivos de forma autónoma para hacer eficaz su 
aprendizaje.
CPSAA1.2. Desarrolla una personalidad autónoma, gestionando constructivamente los cambios, la participación social y su propia 
actividad para dirigir su vida.
CPSAA3.1. Muestra sensibilidad hacia las emociones y experiencias de los demás, siendo consciente de la influencia que ejerce el 
grupo en las personas, para consolidar una personalidad empática e independiente y desarrollar su inteligencia.
CPSAA3.2. Distribuye en un grupo las tareas, recursos y responsabilidades de manera ecuánime, según sus objetivos, favoreciendo un
enfoque sistémico para contribuir a la consecución de objetivos compartidos.
CPSAA4. Compara, analiza, evalúa y sintetiza datos, información e ideas de los medios de comunicación, para obtener conclusiones 
lógicas de forma autónoma, valorando la fiabilidad de las fuentes.
CPSAA5. Planifica a largo plazo evaluando los propósitos y los procesos de la construcción del conocimiento, relacionando los 
diferentes campos del mismo para desarrollar procesos autorregulados de aprendizaje que le permitan transmitir ese conocimiento, 
proponer ideas creativas y resolver problemas con autonomía.
CP1. Utiliza con fluidez, adecuación y aceptable corrección una o más lenguas, además de la lengua familiar o de las lenguas 
familiares, para responder a sus necesidades comunicativas con espontaneidad y autonomía en diferentes situaciones y contextos de 
los ámbitos personal, social, educativo y profesional.
CP3. Conoce y valora críticamente la diversidad lingüística y cultural presente en la sociedad, integrándola en su desarrollo personal y 
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Matemáticas Aplicadas a las Ciencias Sociales

COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

MCS.2.1.Modelizar y resolver problemas de la vida cotidiana y de las ciencias sociales aplicando diferentes estrategias y formas de 
razonamiento para obtener posibles soluciones.
MCS.2.2.Verificar la validez de las posibles soluciones de un problema empleando el razonamiento y la argumentación para contrastar su
idoneidad.
MCS.2.3.Formular o investigar conjeturas o problemas, utilizando el razonamiento, la argumentación, la creatividad y el uso de 
herramientas tecnológicas, para generar nuevo conocimiento matemático.
MCS.2.4.Utilizar el pensamiento computacional de forma eficaz, modificando, creando y generalizando algoritmos que resuelvan 
problemas mediante el uso de las matemáticas, para modelizar y resolver situaciones de la vida cotidiana y del ámbito de las ciencias 
sociales.
MCS.2.5.Establecer, investigar y utilizar conexiones entre las diferentes ideas matemáticas estableciendo vínculos entre conceptos, 
procedimientos, argumentos y modelos para dar significado y estructurar el aprendizaje matemático.
MCS.2.6.Descubrir los vínculos de las matemáticas con otras áreas de conocimiento y profundizar en sus conexiones, interrelacionando 
conceptos y procedimientos, para modelizar, resolver problemas y desarrollar la capacidad crítica, creativa e innovadora en situaciones 
diversas.
MCS.2.7.Representar conceptos, procedimientos e información matemáticos, seleccionando diferentes tecnologías para visualizar ideas y
estructurar razonamientos matemáticos.
MCS.2.8.Comunicar las ideas matemáticas, de forma individual y colectiva, empleando el soporte, la terminología y el rigor apropiados, 
para organizar y consolidar el pensamiento matemático.
MCS.2.9. Utilizar destrezas personales y sociales, identificando y gestionando las propias emociones, respetando y organizando 
activamente el trabajo en equipos heterogéneos, aprendiendo del error como parte del proceso de aprendizaje y afrontando situaciones 
de incertidumbre, para perseverar en la consecución de objetivos en el aprendizaje de las matemáticas.

CRITERIOS DE EVALUACIÓN

MCS.2.1.1. Emplear diferentes estrategias y herramientas, incluidas las digitales que resuelvan problemas de la vida cotidiana y de las 
ciencias sociales, seleccionando la más adecuada según su eficiencia.
MCS.2.1.2. Obtener todas las posibles soluciones matemáticas de problemas de la vida cotidiana y de las ciencias sociales, usando la 
estrategia de resolución más apropiada y describiendo el procedimiento realizado.
MCS.2.2.1. Demostrar la validez matemática de las posibles soluciones de un problema e interpretarlas utilizando el razonamiento y la 
argumentación.
MCS.2.2.2. Seleccionar la solución más adecuada de un problema en función del contexto: de sostenibilidad, de consumo responsable, 
de equidad, etc., usando el razonamiento y la argumentación.

anteponiendo la comprensión mutua como característica central de la comunicación, para fomentar la cohesión social.
STEM1. Selecciona y utiliza métodos inductivos y deductivos propios del razonamiento matemático en situaciones propias de la 
modalidad elegida y emplea estrategias variadas para la resolución de problemas analizando críticamente las soluciones y 
reformulando el procedimiento, si fuera necesario.
STEM2. Utiliza el pensamiento científico para entender y explicar fenómenos relacionados con la modalidad elegida, confiando en el 
conocimiento como motor de desarrollo, planteándose hipótesis y contrastándolas o comprobándolas mediante la observación, la 
experimentación y la investigación, utilizando herramientas e instrumentos adecuados, apreciando la importancia de la precisión y la 
veracidad y mostrando una actitud crítica acerca del alcance y limitaciones de los métodos empleados.
STEM3. Plantea y desarrolla proyectos diseñando y creando prototipos o modelos para generar o utilizar productos que den solución a 
una necesidad o problema de forma colaborativa, procurando la participación de todo el grupo, resolviendo pacíficamente los conflictos 
que puedan surgir, adaptándose ante la incertidumbre y evaluando el producto obtenido de acuerdo a los objetivos propuestos, la 
sostenibilidad y el impacto transformador en la sociedad.
STEM4. Interpreta y transmite los elementos más relevantes de investigaciones de forma clara y precisa, en diferentes formatos 
(gráficos, tablas, diagramas, fórmulas, esquemas, símbolos.) y aprovechando la cultura digital con ética y responsabilidad y valorando 
de forma crítica la contribución de la ciencia y la tecnología en el cambio de las condiciones de vida para compartir y construir nuevos 
conocimientos.
STEM5. Planea y emprende acciones fundamentadas científicamente para promover la salud física y mental, y preservar el medio 
ambiente y los seres vivos, practicando el consumo responsable, aplicando principios de ética y seguridad para crear valor y 
transformar su entorno de forma sostenible adquiriendo compromisos como ciudadano en el ámbito local y global.
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MCS.2.3.1. Adquirir nuevo conocimiento matemático mediante la formulación, razonamiento y justificación de conjeturas y problemas de 
forma autónoma.
MCS.2.3.2. Integrar el uso de herramientas tecnológicas en la formulación o investigación de conjeturas y problemas.
MCS.2.4.1. Interpretar, modelizar y resolver situaciones problematizadas de la vida cotidiana y las ciencias sociales utilizando el 
pensamiento computacional, modificando, creando y generalizando algoritmos.
MCS.2.5.1. Manifestar una visión matemática integrada, investigando y conectando las diferentes ideas matemáticas.
MCS.2.6.1. Resolver problemas en situaciones diversas, utilizando procesos matemáticos, reflexionando, estableciendo y aplicando 
conexiones entre el mundo real, otras áreas de conocimiento y las matemáticas.
MCS.2.6.2. Analizar la aportación de las matemáticas al progreso de la humanidad, valorando su contribución en la propuesta de 
soluciones a situaciones complejas y a los retos que se plantean en las ciencias sociales.
MCS.2.7.1. Representar y visualizar ideas matemáticas, estructurando diferentes procesos matemáticos y seleccionando las tecnologías 
más adecuadas.
MCS.2.7.2. Seleccionar y utilizar diversas formas de representación, valorando su utilidad para compartir información.
MCS.2.8.1. Mostrar organización al comunicar las ideas matemáticas, empleando el soporte, la terminología y el rigor apropiados.
MCS.2.8.2. Reconocer y emplear el lenguaje matemático en diferentes contextos, comunicando la información con precisión y rigor.
MCS.2.9.1. Afrontar las situaciones de incertidumbre y tomar decisiones evaluando distintas opciones, identificando y gestionando 
emociones, y aceptando y aprendiendo del error como parte del proceso de aprendizaje de las matemáticas.
MCS.2.9.2. Mostrar perseverancia y una motivación positiva, aceptando y aprendiendo de la crítica razonada, al hacer frente a las 
diferentes situaciones de aprendizaje de las matemáticas.
MCS.2.9.3. Trabajar en tareas matemáticas de forma activa en equipos heterogéneos, respetando las emociones y experiencias de las y 
los demás y escuchando su razonamiento, aplicando las habilidades sociales más propicias y fomentando el bienestar del equipo y las 
relaciones saludables.

SABERES BÁSICOS
MCS.2.A.1.1.Adición y producto de matrices: interpretación, comprensión y aplicación adecuada de las propiedades.
MCS.2.A.1.2.Aplicación de las operaciones de las matrices y de sus propiedades en la resolución de problemas en contextos reales.
MCS.2.A.1.3.Estrategias para operar con números reales y matrices: cálculo mental o escrito en los casos sencillos y con herramientas 
tecnológicas en los casos más complicados.
MCS.2.A.1.4.Cálculo de determinantes hasta de orden 3 para el cálculo del rango y la inversa de una matriz.
MCS.2.A.2.Relaciones. Conjuntos de matrices: estructura, comprensión y propiedades. Determinantes y matriz inversa: definición y 
propiedades.
MCS.2.B.1.1.Interpretación de la integral definida como el área bajo una curva.
MCS.2.B.1.2.Técnicas elementales para el cálculo de primitivas. Aplicación al cálculo de áreas. Cálculo de primitivas inmediatas simples 
y compuestas. Regla de Barrow.
MCS.2.B.1.3.La probabilidad como medida de la incertidumbre asociada a fenómenos aleatorios: interpretaciones subjetivas, clásica y 
frecuentista.
MCS.2.B.2.1.Derivadas: interpretación y aplicación al cálculo de límites. Regla de L¿Hôpital. Derivación de funciones polinómicas, 
racionales, irracionales, exponenciales y logarítmicas. Reglas de derivación de las operaciones elementales con funciones y regla de la 
cadena. Estudio de la derivabilidad de una función (incluyendo funciones definidas a trozos). Relación entre derivabilidad y continuidad 
de una función en un punto. Derivadas laterales. Aplicaciones de las derivadas: ecuación de la recta tangente a una curva en un punto 
de la misma; cálculo de los coeficientes de una función para que cumpla una serie de propiedades. La derivada como razón de cambio 
en resolución de problemas de optimización en contextos diversos.
MCS.2.B.2.2.Aplicación de los conceptos de límite y derivada a la representación y al estudio de situaciones susceptibles de ser 
modelizadas mediante funciones. Obtención de extremos relativos, puntos de inflexión, intervalos de crecimiento y decrecimiento e 
intervalos de concavidad y convexidad de una función. Teorema de Bolzano, Teorema del Valor Medio (caso particular es el Teorema de 
Rolle). Demostración del TVM.
MCS.2.C.1.Patrones. Generalización de patrones en situaciones diversas.
MCS.2.C.2.1.Relaciones cuantitativas en situaciones complejas: estrategias de identificación y determinación de la clase o clases de 
funciones que pueden modelizarlas
MCS.2.C.2.2.Sistemas de ecuaciones: modelización de situaciones en diversos contextos.
MCS.2.C.2.3.Técnicas y uso de matrices para, al menos, modelizar situaciones en las que aparezcan sistemas de ecuaciones lineales o 
grafos. Utilización de las matrices para representar datos estructurados y situaciones de contexto real.
MCS.2.C.2.4.Programación lineal: modelización de problemas reales y resolución mediante herramientas digitales. Determinación gráfica
de la región factible y cálculo analítico de los vértices de la misma, así como de la solución óptima.
MCS.2.C.3.1.Formas equivalentes de expresiones algebraicas en la resolución de sistemas de ecuaciones e inecuaciones, mediante 
cálculo mental, algoritmos de lápiz y papel, y con herramientas digitales. Regla de Cramer para la resolución de sistemas compatibles 
(determinados o indeterminados) de tres ecuaciones lineales con tres incógnitas.
MCS.2.C.3.2.Resolución de sistemas de ecuaciones e inecuaciones en diferentes contextos. Resolución de ecuaciones matriciales 
mediante el uso de la matriz inversa y mediante su transformación en un sistema de ecuaciones lineales.
MCS.2.C.4.1.Representación, análisis e interpretación de funciones con herramientas digitales.
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MCS.2.C.4.2.Propiedades de las distintas clases de funciones: comprensión y comparación. Estudio y representación gráfica de 
funciones polinómicas, racionales, exponenciales, logarítmicas y definidas a trozos sencillas a partir de sus propiedades globales 
y locales obtenidas empleando las herramientas del análisis (límites y derivadas).
MCS.2.C.5.1.Formulación, resolución y análisis de problemas de la vida cotidiana y de las ciencias sociales empleando las herramientas 
o los programas más adecuados.
MCS.2.C.5.2.Análisis algorítmico de las propiedades de las operaciones con matrices y la resolución de sistemas de ecuaciones lineales.
MCS.2.D.1.1.Cálculo de probabilidades en experimentos compuestos. Probabilidad condicionada e independencia de sucesos aleatorios.
Diagramas de árbol y tablas de contingencia.
MCS.2.D.1.2.Teoremas de la probabilidad total y de Bayes: resolución de problemas e interpretación del teorema de Bayes para 
actualizar la probabilidad a partir de la observación y la experimentación y la toma de decisiones en condiciones de incertidumbre. 
Planteamiento y resolución de problemas que requieran del manejo de los axiomas de la probabilidad de Kolmogorov o del trazado de 
diagramas de Venn. Planteamiento y resolución de problemas de contexto real que requieran del empleo de los teoremas de la 
probabilidad total y de Bayes o del trazado de diagramas de árbol.
MCS.2.D.2.1.Variables aleatorias discretas y continuas. Parámetros de la distribución. Distribuciones binomial y normal.
MCS.2.D.2.2.Modelización de fenómenos estocásticos mediante las distribuciones de probabilidad binomial y normal. Cálculo de 
probabilidades asociadas mediante herramientas tecnológicas. Condiciones bajo las cuales se puede aproximar la distribución binomial 
por la distribución normal.
MCS.2.D.3.1.Selección de muestras representativas. Técnicas de muestreo. Representatividad de una muestra según el proceso de 
selección. Estimación puntual y estimación por intervalo.
MCS.2.D.3.2.Estimación de la media, la proporción y la desviación típica. Aproximación de la distribución de la media y de la proporción 
muestrales por la normal.
MCS.2.D.3.3.Intervalos de confianza basados en la distribución normal: construcción, análisis y toma de decisiones en situaciones 
contextualizadas. Intervalo de confianza para la media de una distribución normal con desviación típica conocida. Cálculo del tamaño 
muestral mínimo. Relación entre confianza, error y tamaño muestral.
MCS.2.D.3.4.Herramientas digitales en la realización de estudios estadísticos. Lectura y comprensión de la ficha técnica de una 
encuesta. Grado de relación entre dos variables estadísticas. Regresión lineal.
MCS.2.E.1.1.Destrezas de autogestión encaminadas a reconocer las emociones propias, afrontando eventuales situaciones de estrés y
ansiedad en el aprendizaje de las matemáticas.
MCS.2.E.1.2.Tratamiento y análisis del error, individual y colectivo, como elemento movilizador de saberes previos adquiridos y 
generador de oportunidades de aprendizaje en el aula de matemáticas.
MCS.2.E.2.Toma de decisiones. Destrezas para evaluar diferentes opciones y tomar decisiones en la resolución de problemas.
MCS.2.E.3.1.Destrezas sociales y de comunicación efectivas para el éxito en el aprendizaje de las matemáticas.
MCS.2.E.3.2.Valoración de la contribución de las matemáticas y el papel de matemáticos y matemáticas a lo largo de la historia del el 
avance de las ciencias sociales.

DESCRIPTORES OPERATIVOS

CCEC1. Reflexiona, promueve y valora críticamente el patrimonio cultural y artístico de cualquier época, contrastando sus 
singularidades y partiendo de su propia identidad, para defender la libertad de expresión, la igualdad y el enriquecimiento inherente a la
diversidad.
CCEC3.1. Expresa ideas, opiniones, sentimientos y emociones con creatividad y espíritu crítico, realizando con rigor sus propias 
producciones culturales y artísticas, para participar de forma activa en la promoción de los derechos humanos y los procesos de 
socialización y de construcción de la identidad personal que se derivan de la práctica artística.
CCEC3.2. Descubre la autoexpresión, a través de la interactuación corporal y la experimentación con diferentes herramientas y 
lenguajes artísticos, enfrentándose a situaciones creativas con una actitud empática y colaborativa, y con autoestima, iniciativa e 
imaginación.
CCEC4.1. Selecciona e integra con creatividad diversos medios y soportes, así como técnicas plásticas, visuales, audiovisuales, 
sonoras o corporales, para diseñar y producir proyectos artísticos y culturales sostenibles, analizando las oportunidades de desarrollo 
personal, social y laboral que ofrecen sirviéndose de la interpretación, la ejecución, la improvisación o la composición.
CCEC4.2. Planifica, adapta y organiza sus conocimientos, destrezas y actitudes para responder con creatividad y eficacia a los 
desempeños derivados de una producción cultural o artística, individual o colectiva, utilizando diversos lenguajes, códigos, técnicas, 
herramientas y recursos plásticos, visuales, audiovisuales, musicales, corporales o escénicos, valorando tanto el proceso como el 
producto final y comprendiendo las oportunidades personales, sociales, inclusivas y económicas que ofrecen.
CCL1. Se expresa de forma oral, escrita, signada o multimodal con fluidez, coherencia, corrección y adecuación a los diferentes 
contextos sociales y académicos, y participa en interacciones comunicativas con actitud cooperativa y respetuosa tanto para 
intercambiar información, crear conocimiento y argumentar sus opiniones como para establecer y cuidar sus relaciones 
interpersonales.
CCL3. Localiza, selecciona y contrasta de manera autónoma información procedente de diferentes fuentes evaluando su fiabilidad y 
pertinencia en función de los objetivos de lectura y evitando los riesgos de manipulación y desinformación, y la integra y transforma en 
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conocimiento para comunicarla de manera clara y rigurosa adoptando un punto de vista creativo y crítico a la par que respetuoso con la
propiedad intelectual. 
CC2. Reconoce, analiza y aplica en diversos contextos, de forma crítica y consecuente, los principios, ideales y valores relativos al 
proceso de integración europea, la Constitución Española, los derechos humanos, y la historia y el patrimonio cultural propios, a la vez 
que participa en todo tipo de actividades grupales con una actitud fundamentada en los principios y procedimientos democráticos, el 
compromiso ético con la igualdad, la cohesión social, el desarrollo sostenible y el logro de la ciudadanía mundial.
CC3. Adopta un juicio propio y argumentado ante problemas éticos y filosóficos fundamentales y de actualidad, afrontando con actitud 
dialogante la pluralidad de valores, creencias e ideas, rechazando todo tipo de discriminación y violencia, y promoviendo activamente la
igualdad y corresponsabilidad efectiva entre mujeres y hombres.
CC4. Analiza las relaciones de interdependencia y ecodependencia entre nuestras formas de vida y el entorno, realizando un análisis 
crítico de la huella ecológica de las acciones humanas, y demostrando un compromiso ético y ecosocialmente responsable con 
actividades y hábitos que conduzcan al logro de los Objetivos de Desarrollo Sostenible y la lucha contra el cambio climático.
CD1. Realiza búsquedas avanzadas comprendiendo cómo funcionan los motores de búsqueda en internet aplicando criterios de 
validez, calidad, actualidad y fiabilidad, seleccionando los resultados de manera crítica y organizando el almacenamiento de la 
información de manera adecuada y segura para referenciarla y reutilizarla posteriormente.
CD2. Crea, integra y reelabora contenidos digitales de forma individual o colectiva, aplicando medidas de seguridad y respetando, en 
todo momento, los derechos de autoría digital para ampliar sus recursos y generar nuevo conocimiento.
CD3. Selecciona, configura y utiliza dispositivos digitales, herramientas, aplicaciones y servicios en línea y los incorpora en su entorno 
personal de aprendizaje digital para comunicarse, trabajar colaborativamente y compartir información, gestionando de manera 
responsable sus acciones, presencia y visibilidad en la red y ejerciendo una ciudadanía digital activa, cívica y reflexiva.
CD5. Desarrolla soluciones tecnológicas innovadoras y sostenibles para dar respuesta a necesidades concretas, mostrando interés y 
curiosidad por la evolución de las tecnologías digitales y por su desarrollo sostenible y uso ético.
CE2. Evalúa y reflexiona sobre las fortalezas y debilidades propias y las de los demás, haciendo uso de estrategias de 
autoconocimiento y autoeficacia, interioriza los conocimientos económicos y financieros específicos y los transfiere a contextos locales 
y globales, aplicando estrategias y destrezas que agilicen el trabajo colaborativo y en equipo, para reunir y optimizar los recursos 
necesarios, que lleven a la acción una experiencia o iniciativa emprendedora de valor.
CE3. Lleva a cabo el proceso de creación de ideas y soluciones innovadoras y toma decisiones, con sentido crítico y ético, aplicando 
conocimientos técnicos específicos y estrategias ágiles de planificación y gestión de proyectos, y reflexiona sobre el proceso realizado 
y el resultado obtenido, para elaborar un prototipo final de valor para los demás, considerando tanto la experiencia de éxito como de 
fracaso, una oportunidad para aprender.
CPSAA1.1. Fortalece el optimismo, la resiliencia, la autoeficacia y la búsqueda de objetivos de forma autónoma para hacer eficaz su 
aprendizaje.
CPSAA1.2. Desarrolla una personalidad autónoma, gestionando constructivamente los cambios, la participación social y su propia 
actividad para dirigir su vida.
CPSAA3.1. Muestra sensibilidad hacia las emociones y experiencias de los demás, siendo consciente de la influencia que ejerce el 
grupo en las personas, para consolidar una personalidad empática e independiente y desarrollar su inteligencia.
CPSAA3.2. Distribuye en un grupo las tareas, recursos y responsabilidades de manera ecuánime, según sus objetivos, favoreciendo un
enfoque sistémico para contribuir a la consecución de objetivos compartidos.
CPSAA4. Compara, analiza, evalúa y sintetiza datos, información e ideas de los medios de comunicación, para obtener conclusiones 
lógicas de forma autónoma, valorando la fiabilidad de las fuentes.
CPSAA5. Planifica a largo plazo evaluando los propósitos y los procesos de la construcción del conocimiento, relacionando los 
diferentes campos del mismo para desarrollar procesos autorregulados de aprendizaje que le permitan transmitir ese conocimiento, 
proponer ideas creativas y resolver problemas con autonomía.
CP1. Utiliza con fluidez, adecuación y aceptable corrección una o más lenguas, además de la lengua familiar o de las lenguas 
familiares, para responder a sus necesidades comunicativas con espontaneidad y autonomía en diferentes situaciones y contextos de 
los ámbitos personal, social, educativo y profesional.
CP3. Conoce y valora críticamente la diversidad lingüística y cultural presente en la sociedad, integrándola en su desarrollo personal y 
anteponiendo la comprensión mutua como característica central de la comunicación, para fomentar la cohesión social.
STEM1. Selecciona y utiliza métodos inductivos y deductivos propios del razonamiento matemático en situaciones propias de la 
modalidad elegida y emplea estrategias variadas para la resolución de problemas analizando críticamente las soluciones y 
reformulando el procedimiento, si fuera necesario.
STEM2. Utiliza el pensamiento científico para entender y explicar fenómenos relacionados con la modalidad elegida, confiando en el 
conocimiento como motor de desarrollo, planteándose hipótesis y contrastándolas o comprobándolas mediante la observación, la 
experimentación y la investigación, utilizando herramientas e instrumentos adecuados, apreciando la importancia de la precisión y la 
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Biología

COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

BIO.2.1.Interpretar y transmitir información y datos a partir de trabajos científicos y argumentar sobre estos con precisión, utilizando 
diferentes formatos para analizar conceptos, procesos, métodos, experimentos o resultados de las ciencias biológicas.
BIO.2.2.Localizar y utilizar fuentes fiables, identificando, seleccionando y organizando la información, evaluándola críticamente y 
contrastando su veracidad, para resolver preguntas planteadas de forma autónoma y crear contenidos relacionados con las ciencias 
biológicas.
BIO.2.3.Analizar trabajos de investigación o divulgación relacionados con las ciencias biológicas, comprobando con sentido crítico su 
veracidad o si han seguido los pasos de los métodos científicos, para evaluar la fiabilidad de sus conclusiones.
BIO.2.4.Plantear y resolver problemas, buscando y utilizando las estrategias adecuadas, analizando críticamente las soluciones y 
reformulando el procedimiento, si fuera necesario, para explicar fenómenos relacionados con las ciencias biológicas.
BIO.2.5.Analizar críticamente determinadas acciones relacionadas con la sostenibilidad y la salud, basándose en los fundamentos de la 
Biología molecular, para argumentar acerca de la importancia de adoptar estilos de vida sostenibles y saludables.
BIO.2.6.Analizar la función de las principales biomoléculas, bioelementos y sus estructuras e interacciones bioquímicas, argumentando 
sobre su importancia en los organismos vivos para explicar las características macroscópicas de estos a partir de las moleculares.

CRITERIOS DE EVALUACIÓN

BIO.2.1.1.Analizar críticamente conceptos y procesos biológicos, seleccionando e interpretando información en diferentes formatos 
(modelos, gráficos, tablas, diagramas, fórmulas, esquemas u otros).
BIO.2.1.2.Comunicar informaciones u opiniones razonadas relacionadas con los saberes de la materia, transmitiéndolas de forma clara y 
rigurosa, utilizando la terminología y el formato adecuados (modelos, gráficos, tablas, vídeos, informes, diagramas, fórmulas, esquemas, 
símbolos o contenidos digitales, entre otros) y respondiendo de manera fundamentada y precisa a las cuestiones que puedan surgir 
durante el proceso.
BIO.2.1.3.Argumentar sobre aspectos relacionados con los saberes de la materia, considerando los puntos fuertes y débiles de diferentes
posturas de forma razonada y con una actitud abierta, flexible, receptiva y respetuosa ante la opinión de los demás.
BIO.2.2.1.Plantear y resolver cuestiones y crear contenidos relacionados con los saberes de la materia, localizando y citando fuentes de 
forma adecuada; seleccionando, organizando y analizando críticamente la información.
BIO.2.2.2.Contrastar y justificar la veracidad de información relacionada con la materia, utilizando fuentes fiables, aportando datos y 
adoptando una actitud crítica y escéptica ante informaciones sin una base científica como pseudociencias, teorías conspiratorias, 
creencias infundadas o bulos.
BIO.2.3.1.Evaluar la fiabilidad de las conclusiones de un trabajo de investigación o divulgación científica relacionado con los saberes de la
materia de acuerdo a la interpretación de los resultados obtenidos.
BIO.2.3.2.Argumentar, utilizando ejemplos concretos, sobre la contribución de la ciencia a la sociedad y la labor de las personas 
dedicadas a ella, destacando el papel de la mujer y entendiendo la investigación como una labor colectiva e interdisciplinar en constante 
evolución influida por el contexto político y social y por los recursos económicos propios de Andalucía.
BIO.2.4.1.Explicar fenómenos biológicos, a través del planteamiento y resolución de problemas, buscando y utilizando las estrategias y 
recursos adecuados.
BIO.2.4.2.Analizar críticamente la solución a un problema utilizando los saberes de la materia de Biología y reformular los procedimientos 
utilizados o conclusiones si dicha solución no fuese viable o ante nuevos datos aportados o encontrados con posterioridad.
BIO.2.5.1.Argumentar sobre la importancia de adoptar estilos de vida saludables, propios y de los miembros de la comunidad educativa, y
compatibles con el desarrollo sostenible, basándose en los principios de la Biología molecular y relacionándolos con los procesos 

veracidad y mostrando una actitud crítica acerca del alcance y limitaciones de los métodos empleados.
STEM3. Plantea y desarrolla proyectos diseñando y creando prototipos o modelos para generar o utilizar productos que den solución a 
una necesidad o problema de forma colaborativa, procurando la participación de todo el grupo, resolviendo pacíficamente los conflictos 
que puedan surgir, adaptándose ante la incertidumbre y evaluando el producto obtenido de acuerdo a los objetivos propuestos, la 
sostenibilidad y el impacto transformador en la sociedad.
STEM4. Interpreta y transmite los elementos más relevantes de investigaciones de forma clara y precisa, en diferentes formatos 
(gráficos, tablas, diagramas, fórmulas, esquemas, símbolos.) y aprovechando la cultura digital con ética y responsabilidad y valorando 
de forma crítica la contribución de la ciencia y la tecnología en el cambio de las condiciones de vida para compartir y construir nuevos 
conocimientos.
STEM5. Planea y emprende acciones fundamentadas científicamente para promover la salud física y mental, y preservar el medio 
ambiente y los seres vivos, practicando el consumo responsable, aplicando principios de ética y seguridad para crear valor y 
transformar su entorno de forma sostenible adquiriendo compromisos como ciudadano en el ámbito local y global.



R
ef

.D
oc

.: 
In

fP
ro

S
itA

pr
eL

om
lo

e_
20

23

I.E.S. Joaquín Turina

C
ód

.C
en

tr
o:

 4
10

10
54

1
F

ec
ha

 d
e 

ge
ne

ra
ci

ón
: 3

1/
10

/2
02

3 
09

:4
6:

42

Consejería de Desarrollo Educativo y F.P.

Pág.:10 / 28

macroscópicos, proponiendo medidas para el cambio positivo hacia un modo de vida más saludable y sostenible.
BIO.2.6.1.Explicar las características y procesos vitales de los seres vivos mediante el análisis de sus biomoléculas, de las interacciones 
bioquímicas entre ellas y de sus reacciones metabólicas.
BIO.2.6.2.Aplicar metodologías analíticas en el laboratorio utilizando los materiales adecuados con precisión.

SABERES BÁSICOS
BIO.2.A.1.1.Reconocimiento de las características generales y diferencias entre las biomoléculas orgánicas e inorgánicas. 
Comprensión de los enlaces químicos y su importancia biológica.
BIO.2.A.1.2.Elaboración de modelos y representaciones que faciliten la identificación de los principales grupos funcionales y la 
comprensión de la naturaleza de los componentes moleculares de la célula, tanto orgánicos como inorgánicos.
BIO.2.A.2.1.Desarrollar destrezas que relacionen las características químicas y funciones biológicas del agua y las sales minerales.
BIO.2.A.3.1.Comprensión de las características químicas, isomerías, enlaces y funciones de los monosacáridos (pentosas, hexosas en 
sus formas lineales y cíclicas, isomerías, enlaces y funciones), disacáridos y polisacáridos con mayor relevancia biológica.
BIO.2.A.3.2.Diferenciación de los lípidos saponificables y no saponificables: comprensión de sus características químicas, tipos, 
diferencias y funciones biológicas.
BIO.2.A.3.3.Identificación de las proteínas: comprensión de sus características químicas, estructura, función biológica, papel 
biocatalizador.
BIO.2.A.3.4.Reconocimiento de los ácidos nucleicos: diferenciación de tipos, características químicas, estructura y función biológica.
BIO.2.A.3.5.Aplicación de metodología práctica en laboratorio para identificar las distintas moléculas orgánicas.
BIO.2.A.4.1.Comprensión de su función biológica como cofactores enzimáticos.
BIO.2.A.4.2.La relación entre los bioelementos y biomoléculas y la salud. Estilos de vida saludables. Estrategias de compresión para 
valorar la importancia de su incorporación en la dieta, poniendo en valor las características de la dieta mediterránea.
BIO.2.B.1.1.Comprensión del concepto de ADN y su modelo estructural. Compresión de concepto de gen.
BIO.2.B.1.2.Desarrollo de experiencias en laboratorio.
BIO.2.B.2.1.Identificación de los genomas procariota y eucariota.
BIO.2.B.2.2.Comprensión de las características generales y diferencias entre ellos.
BIO.2.B.3.1.Reconocimiento de las etapas de la replicación.
BIO.2.B.3.2.Manejo de las diferencias entre el modelo eucariota y el modelo procariota.
BIO.2.B.4.1.Reconocimiento de tipos y funciones.
BIO.2.B.5.1.La expresión génica: reconocimiento modelo procariota y modelo eucariota.
BIO.2.B.5.2.El código genético: reconocimiento de sus características y resolución de problemas.
BIO.2.B.5.3.Regulación de la expresión génica: reconocimiento de su importancia en la diferenciación celular.
BIO.2.B.6.1.Reconocimiento del concepto de mutación.
BIO.2.B.6.2.Compresión de su relación con la replicación del ADN, la evolución y la biodiversidad.
BIO.2.B.6.3.Valoración de la biodiversidad en Andalucía.
BIO.2.C.1.1.Identificación de la teoría celular.
BIO.2.C.1.2.Desarrollo de destrezas para analizar sus implicaciones biológicas.
BIO.2.C.2.1.Diferenciación entre microscopia óptica y electrónica.
BIO.2.C.2.2.Desarrollo de estrategias de análisis de imágenes, poder de resolución y técnicas de preparación de muestras.
BIO.2.C.3.1.La membrana plasmática: identificación de la ultraestructura y propiedades.
BIO.2.C.3.2.El proceso osmótico: desarrollo de estrategias de análisis de su repercusión sobre la célula eucariota animal, vegetal y 
procariota.
BIO.2.C.3.3.El transporte a través de la membrana plasmática: identificación de mecanismos (difusión simple y facilitada, transporte 
activo, endocitosis y exocitosis) y tipos de moléculas transportadas con cada uno de ellos.
BIO.2.C.4.1.Reconocimiento de estructura y función básica de los orgánulos celulares eucariotas y procariotas.
BIO.2.C.4.2.Identificación de modelos de organización en eucariotas y procariotas. Células animales y vegetales.
BIO.2.C.5.1.El ciclo celular. Identificación de fases y mecanismos de regulación.
BIO.2.C.6.1.Identificación y reconocimiento de fases y función biológica.
BIO.2.C.6.2.Necesidad biológica de la meiosis en reproducción sexual.
BIO.2.C.6.3.Valoración de la importancia de la meiosis en la evolución de los seres vivos.
BIO.2.C.6.4.Desarrollo de experiencias de laboratorio para identificación de fases de mitosis y meiosis en células.
BIO.2.C.7.1.Comprensión de la relación con las mutaciones y la alteración del ciclo celular.
BIO.2.C.7.2.Identificación de los avances biomédicos frente al cáncer en Andalucía.
BIO.2.C.7.3.Sensibilización frente a medidas a tomar para la prevención del cáncer. Correlación entre el cáncer y determinados hábitos
perjudiciales. La importancia de los estilos de vida saludables.
BIO.2.D.1.1.Comprensión de conceptos de anabolismo y catabolismo: Identificación de las diferencias.
BIO.2.D.1.2.Estrategias de interpretación de reacciones metabólicas: metabolismo aeróbico y anaeróbico.
BIO.2.D.1.3.Desarrollo de destrezas para el cálculo comparativo de sus rendimientos energéticos.
BIO.2.D.1.4.Reconocimiento de procesos de regulación del metabolismo.
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BIO.2.D.2.1.Reconocimiento de procesos implicados en la respiración celular anaeróbica (glucólisis y fermentación).
BIO.2.D.2.2.Reconocimiento de procesos implicados en la respiración celular aeróbica (ß-oxidación de los ácidos grasos, ciclo de Krebs,
cadena de transporte de electrones y fosforilación oxidativa).
BIO.2.D.3.1.Principales rutas de anabolismo heterótrofo: síntesis de aminoácidos, proteínas y ácidos grasos.
BIO.2.D.3.2.Principales rutas de anabolismo autótrofo: fotosíntesis y quimiosíntesis.
BIO.2.D.3.3.Reconocimiento de su importancia biológica.
BIO.2.D.4.1.Aplicaciones industriales del proceso de fermentación. Valoración de las fermentaciones en numerosos procesos 
industriales, reconociendo sus aplicaciones en Andalucía y su relación con la mejora de la sostenibilidad.
BIO.2.E.1.1.Reconocimiento e identificación de técnicas de ingeniería genética: PCR, enzimas de restricción, clonación molecular, 
CRISPR-CAS9, etc.
BIO.2.E.1.2.Reproducción de modelos de técnicas de ingeniería genética.
BIO.2.E.1.3.Valoración de la importancia de estas técnicas para el avance en biomedicina.
BIO.2.E.2.1.Reconocimiento y comprobación de la importancia de la biotecnología: aplicaciones en salud, agricultura, medio ambiente, 
nuevos materiales, industria alimentaria, etc.
BIO.2.E.2.2.Valoración del papel destacado de los microorganismos en aplicaciones biotecnológicas, obtención de productos 
farmacéuticos, en medicina y en mejora del medio ambiente.
BIO.2.E.2.3.Reconocimiento y valoración del desarrollo de la biotecnología en Andalucía.
BIO.2.F.1.1.Análisis del concepto de inmunidad.
BIO.2.F.1.2.Identificación de las barreras externas y su importancia al dificultar la entrada de patógenos.
BIO.2.F.1.3.Diferenciación entre inmunidad innata y específica.
BIO.2.F.2.1.Comparación entre los mecanismos de acción de inmunidad humoral y celular y la identificación de las células responsables.
BIO.2.F.2.2.Análisis de la estructura de los anticuerpos e identificación de los tipos de mecanismos de reacción antígeno-anticuerpo.
BIO.2.F.3.1.Comparación de los mecanismos de acción de inmunidad artificial y natural, pasiva y activa.
BIO.2.F.3.2.Comprensión de los conceptos de vacunas y sueros.
BIO.2.F.4.1.Análisis de las fases de las enfermedades infecciosas.
BIO.2.F.4.2.Identificación de las causas de las principales patologías del sistema inmunitario: relevancia clínica de las mismas.
BIO.2.F.4.3.Reflexión de la importancia de investigación en inmunología para la mejora de la salud de las personas y la situación de esta 
investigación en Andalucía.

DESCRIPTORES OPERATIVOS

CCEC4.1. Selecciona e integra con creatividad diversos medios y soportes, así como técnicas plásticas, visuales, audiovisuales, 
sonoras o corporales, para diseñar y producir proyectos artísticos y culturales sostenibles, analizando las oportunidades de desarrollo 
personal, social y laboral que ofrecen sirviéndose de la interpretación, la ejecución, la improvisación o la composición.
CCL1. Se expresa de forma oral, escrita, signada o multimodal con fluidez, coherencia, corrección y adecuación a los diferentes 
contextos sociales y académicos, y participa en interacciones comunicativas con actitud cooperativa y respetuosa tanto para 
intercambiar información, crear conocimiento y argumentar sus opiniones como para establecer y cuidar sus relaciones 
interpersonales.
CCL2. Comprende, interpreta y valora con actitud crítica textos orales, escritos, signados o multimodales de los distintos ámbitos, con 
especial énfasis en los textos académicos y de los medios de comunicación, para participar en diferentes contextos de manera activa e
informada y para construir conocimiento.
CCL3. Localiza, selecciona y contrasta de manera autónoma información procedente de diferentes fuentes evaluando su fiabilidad y 
pertinencia en función de los objetivos de lectura y evitando los riesgos de manipulación y desinformación, y la integra y transforma en 
conocimiento para comunicarla de manera clara y rigurosa adoptando un punto de vista creativo y crítico a la par que respetuoso con la
propiedad intelectual. 
CC3. Adopta un juicio propio y argumentado ante problemas éticos y filosóficos fundamentales y de actualidad, afrontando con actitud 
dialogante la pluralidad de valores, creencias e ideas, rechazando todo tipo de discriminación y violencia, y promoviendo activamente la
igualdad y corresponsabilidad efectiva entre mujeres y hombres.
CC4. Analiza las relaciones de interdependencia y ecodependencia entre nuestras formas de vida y el entorno, realizando un análisis 
crítico de la huella ecológica de las acciones humanas, y demostrando un compromiso ético y ecosocialmente responsable con 
actividades y hábitos que conduzcan al logro de los Objetivos de Desarrollo Sostenible y la lucha contra el cambio climático.
CD1. Realiza búsquedas avanzadas comprendiendo cómo funcionan los motores de búsqueda en internet aplicando criterios de 
validez, calidad, actualidad y fiabilidad, seleccionando los resultados de manera crítica y organizando el almacenamiento de la 
información de manera adecuada y segura para referenciarla y reutilizarla posteriormente.
CD2. Crea, integra y reelabora contenidos digitales de forma individual o colectiva, aplicando medidas de seguridad y respetando, en 
todo momento, los derechos de autoría digital para ampliar sus recursos y generar nuevo conocimiento.
CD3. Selecciona, configura y utiliza dispositivos digitales, herramientas, aplicaciones y servicios en línea y los incorpora en su entorno 
personal de aprendizaje digital para comunicarse, trabajar colaborativamente y compartir información, gestionando de manera 
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Física

COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

FIS.2.1.Utilizar las teorías, principios y leyes que rigen los procesos físicos más importantes, considerando su base experimental y 
desarrollo matemático en la resolución de problemas, para reconocer la Física como una ciencia relevante implicada en el desarrollo de la
tecnología, de la economía, de la sociedad y de la sostenibilidad ambiental.
FIS.2.2.Adoptar los modelos, teorías y leyes aceptados por la Física como base de estudio de los sistemas naturales y predecir su 
evolución para inferir soluciones generales a los problemas cotidianos relacionados con las aplicaciones prácticas demandadas por la 
sociedad en el campo tecnológico, industrial y biosanitario.
FIS.2.3.Utilizar el lenguaje de la Física con la formulación matemática de sus principios, magnitudes, unidades, ecuaciones, etc., para 

responsable sus acciones, presencia y visibilidad en la red y ejerciendo una ciudadanía digital activa, cívica y reflexiva.
CD4. Evalúa riesgos y aplica medidas al usar las tecnologías digitales para proteger los dispositivos, los datos personales, la salud y el 
medioambiente y hace un uso crítico, legal, seguro, saludable y sostenible de dichas tecnologías.
CD5. Desarrolla soluciones tecnológicas innovadoras y sostenibles para dar respuesta a necesidades concretas, mostrando interés y 
curiosidad por la evolución de las tecnologías digitales y por su desarrollo sostenible y uso ético.
CE1. Evalúa necesidades y oportunidades y afronta retos, con sentido crítico y ético, evaluando su sostenibilidad y comprobando, a 
partir de conocimientos técnicos específicos, el impacto que puedan suponer en el entorno, para presentar y ejecutar ideas y 
soluciones innovadoras dirigidas a distintos contextos, tanto locales como globales, en el ámbito personal, social y académico con 
proyección profesional emprendedora.
CPSAA1.1. Fortalece el optimismo, la resiliencia, la autoeficacia y la búsqueda de objetivos de forma autónoma para hacer eficaz su 
aprendizaje.
CPSAA2. Adopta de forma autónoma un estilo de vida sostenible y atiende al bienestar físico y mental propio y de los demás, 
buscando y ofreciendo apoyo en la sociedad para construir un mundo más saludable.
CPSAA4. Compara, analiza, evalúa y sintetiza datos, información e ideas de los medios de comunicación, para obtener conclusiones 
lógicas de forma autónoma, valorando la fiabilidad de las fuentes.
CPSAA5. Planifica a largo plazo evaluando los propósitos y los procesos de la construcción del conocimiento, relacionando los 
diferentes campos del mismo para desarrollar procesos autorregulados de aprendizaje que le permitan transmitir ese conocimiento, 
proponer ideas creativas y resolver problemas con autonomía.
CP1. Utiliza con fluidez, adecuación y aceptable corrección una o más lenguas, además de la lengua familiar o de las lenguas 
familiares, para responder a sus necesidades comunicativas con espontaneidad y autonomía en diferentes situaciones y contextos de 
los ámbitos personal, social, educativo y profesional.
CP2. A partir de sus experiencias, desarrolla estrategias que le permitan ampliar y enriquecer de forma sistemática su repertorio 
lingüístico individual con el fin de comunicarse de manera eficaz.
STEM1. Selecciona y utiliza métodos inductivos y deductivos propios del razonamiento matemático en situaciones propias de la 
modalidad elegida y emplea estrategias variadas para la resolución de problemas analizando críticamente las soluciones y 
reformulando el procedimiento, si fuera necesario.
STEM2. Utiliza el pensamiento científico para entender y explicar fenómenos relacionados con la modalidad elegida, confiando en el 
conocimiento como motor de desarrollo, planteándose hipótesis y contrastándolas o comprobándolas mediante la observación, la 
experimentación y la investigación, utilizando herramientas e instrumentos adecuados, apreciando la importancia de la precisión y la 
veracidad y mostrando una actitud crítica acerca del alcance y limitaciones de los métodos empleados.
STEM3. Plantea y desarrolla proyectos diseñando y creando prototipos o modelos para generar o utilizar productos que den solución a 
una necesidad o problema de forma colaborativa, procurando la participación de todo el grupo, resolviendo pacíficamente los conflictos 
que puedan surgir, adaptándose ante la incertidumbre y evaluando el producto obtenido de acuerdo a los objetivos propuestos, la 
sostenibilidad y el impacto transformador en la sociedad.
STEM4. Interpreta y transmite los elementos más relevantes de investigaciones de forma clara y precisa, en diferentes formatos 
(gráficos, tablas, diagramas, fórmulas, esquemas, símbolos.) y aprovechando la cultura digital con ética y responsabilidad y valorando 
de forma crítica la contribución de la ciencia y la tecnología en el cambio de las condiciones de vida para compartir y construir nuevos 
conocimientos.
STEM5. Planea y emprende acciones fundamentadas científicamente para promover la salud física y mental, y preservar el medio 
ambiente y los seres vivos, practicando el consumo responsable, aplicando principios de ética y seguridad para crear valor y 
transformar su entorno de forma sostenible adquiriendo compromisos como ciudadano en el ámbito local y global.
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establecer una comunicación adecuada entre diferentes comunidades científicas y como una herramienta fundamental en la 
investigación.
FIS.2.4.Utilizar de forma autónoma, eficiente, crítica y responsable recursos en distintos formatos, plataformas digitales de información y 
de comunicación en el trabajo individual y colectivo para el fomento de la creatividad mediante la producción y el intercambio de 
materiales científicos y divulgativos que faciliten acercar la Física a la sociedad como un campo de conocimientos accesible.
FIS.2.5.Aplicar técnicas de trabajo e indagación propias de la Física, a través de la experimentación, el razonamiento lógico-matemático 
y la cooperación, en la resolución de problemas y la interpretación de situaciones relacionadas, para poner en valor el papel de la Física 
en una sociedad basada en valores éticos y sostenibles.
FIS.2.6.Reconocer y analizar el carácter multidisciplinar de la Física, considerando su relevante recorrido histórico y sus contribuciones 
al avance del conocimiento científico como un proceso en continua evolución e innovación, para establecer unas bases de conocimiento y
relación con otras disciplinas científicas.

CRITERIOS DE EVALUACIÓN

FIS.2.1.1.Reconocer la relevancia de la Física en el desarrollo de la ciencia, la tecnología, la economía, la sociedad y la sostenibilidad 
ambiental, empleando adecuadamente los fundamentos científicos relativos a esos ámbitos.
FIS.2.1.2.Resolver problemas de manera experimental y analítica, utilizando principios, leyes y teorías de la Física.
FIS.2.2.1.Analizar y comprender la evolución de los sistemas naturales, utilizando modelos, leyes y teorías de la Física.
FIS.2.2.2.Inferir soluciones generales a problemas generales a partir del análisis de situaciones particulares y las variables de que 
dependen.
FIS.2.2.3.Conocer aplicaciones prácticas y productos útiles para la sociedad en el campo tecnológico, industrial y biosanitario, 
analizándolos de acuerdo con los modelos, las leyes y las teorías de la Física.
FIS.2.3.1.Aplicar los principios, leyes y teorías científicas en el análisis crítico de procesos físicos del entorno, como los observados y los 
publicados en distintos medios de comunicación, analizando, comprendiendo y explicando las causas que los producen.
FIS.2.3.2.Utilizar de manera rigurosa las unidades de las variables físicas en diferentes sistemas de unidades, empleando correctamente 
su notación y sus equivalencias, así como la elaboración e interpretación adecuada de gráficas que relacionan variables físicas, 
posibilitando una comunicación efectiva con toda la comunidad científica.
FIS.2.3.3.Expresar de forma adecuada los resultados, argumentando las soluciones obtenidas, en la resolución de los ejercicios y 
problemas que se plantean, bien sea a través de situaciones reales o ideales.
FIS.2.4.1.Consultar, elaborar e intercambiar materiales científicos y divulgativos en distintos formatos con otros miembros del entorno de 
aprendizaje, utilizando de forma autónoma y eficiente plataformas digitales.
FIS.2.4.2.Usar de forma crítica, ética y responsable medios de comunicación digitales y tradicionales como modo de enriquecer el 
aprendizaje y el trabajo individual y colectivo.
FIS.2.5.1.Obtener relaciones entre variables físicas, midiendo y tratando los datos experimentales, determinando los errores y utilizando 
sistemas de representación gráfica.
FIS.2.5.2.Reproducir en laboratorios, sean reales o virtuales, determinados procesos físicos, modificando las variables que los 
condicionan, considerando los principios, leyes o teorías implicados, generando el correspondiente informe con formato adecuado e 
incluyendo argumentaciones, conclusiones, tablas de datos, gráficas y referencias bibliográficas.
FIS.2.5.3.Valorar la Física, debatiendo de forma fundamentada sobre sus avances y la implicación en la sociedad desde el punto de vista 
de la ética y de la sostenibilidad.
FIS.2.6.1.Identificar los principales avances científicos relacionados con la Física que han contribuido a la formulación de las leyes y 
teorías aceptadas actualmente en el conjunto de las disciplinas científicas, como las fases para el entendimiento de las metodologías de 
la ciencia, su evolución constante y su universalidad.
FIS.2.6.2.Reconocer el carácter multidisciplinar de la ciencia y las contribuciones de unas disciplinas en otras, estableciendo relaciones 
entre la Física y la Química, la Biología, la Geología o las Matemáticas.

SABERES BÁSICOS
FIS.2.A.1.Ley de Gravitación Universal. Momento angular de un objeto en un campo gravitatorio. Fuerzas centrales. Determinación, a 
través del cálculo vectorial, del campo gravitatorio producido por un sistema de masas. Efectos sobre las variables cinemáticas y 
dinámicas de objetos inmersos en el campo.
FIS.2.A.2.Momento angular de un objeto en un campo gravitatorio: cálculo, relación con las fuerzas centrales y aplicación de su 
conservación en el estudio de su movimiento gravitatorio. Movimiento orbital de satélites, planetas y galaxias.
FIS.2.A.3.Energía mecánica de un objeto sometido a un campo gravitatorio: deducción del tipo de movimiento que posee, cálculo del 
trabajo o los balances energéticos existentes en desplazamientos entre distintas posiciones, velocidades y tipos de trayectorias. Carácter
conservativo del campo gravitatorio. Trabajo en el campo gravitatorio. Velocidad de escape. Potencial gravitatorio creado por una o 
varias masas. Superficies equipotenciales.
FIS.2.A.4.Leyes que se verifican en el movimiento planetario y extrapolación al movimiento de satélites y cuerpos celestes. Leyes de 
Kepler.
FIS.2.A.5.Introducción a la cosmología y la astrofísica como aplicación del campo gravitatorio: implicación de la Física en la evolución de 
objetos astronómicos, del conocimiento del universo y repercusión de la investigación en estos ámbitos en la industria, la tecnología, la 
economía y en la sociedad. Historia y composición del universo.
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FIS.2.B.1.Campos eléctrico y magnético: tratamiento vectorial, determinación de las variables cinemáticas y dinámicas de cargas 
eléctricas libres en presencia de estos campos. Movimientos de cargas en campos eléctricos y/o magnéticos uniformes. Fenómenos 
naturales y aplicaciones tecnológicas en los que se aprecian estos efectos.
FIS.2.B.2.Intensidad del campo eléctrico en distribuciones de cargas discretas, y continuas: cálculo e interpretación del flujo de campo 
eléctrico. Ley de Coulomb. Teorema de Gauss. Aplicaciones a esfera y lámina cargadas. Jaula de Faraday.
FIS.2.B.3.Energía de una distribución de cargas estáticas: magnitudes que se modifican y que permanecen constantes con el 
desplazamiento de cargas libres entre puntos de distinto potencial eléctrico. Carácter conservativo del campo eléctrico. Trabajo en el 
campo eléctrico. Potencial eléctrico creado por una o varias cargas. Diferencia de potencial y movimiento de cargas. Superficies 
equipotenciales.
FIS.2.B.4.Campos magnéticos generados por hilos con corriente eléctrica en distintas configuraciones geométricas: rectilíneos, espiras, 
solenoides o toros. Intensidad del campo magnético. Fuerza de Lorentz. Fuerza magnética sobre una corriente rectilínea. Momento de 
fuerzas sobre una espira. Interacción con cargas eléctricas libres presentes en su entorno. Interacción entre conductores rectilíneos y 
paralelos. Ley de Ampère.
FIS.2.B.5.Líneas de campo eléctrico y magnético producido por distribuciones de carga sencillas, imanes e hilos con corriente eléctrica 
en distintas configuraciones geométricas.
FIS.2.B.6.Ley de Faraday-Henry. Ley de Lenz. Generación de corriente alterna. Representación gráfica de la fuerza electromotriz en 
función del tiempo. Generación de la fuerza electromotriz: funcionamiento de motores, generadores y transformadores a partir de 
sistemas donde se produce una variación del flujo magnético.
FIS.2.C.1.Movimiento oscilatorio: variables cinemáticas de un cuerpo oscilante y conservación de energía en estos sistemas. 
Representación gráfica en función del tiempo.
FIS.2.C.2.Movimiento ondulatorio: gráficas de oscilación en función de la posición y del tiempo, ecuación de onda que lo describe y 
relación con el movimiento armónico simple. Velocidad de propagación y de vibración. Diferencia de fases. Distintos tipos de 
movimientos ondulatorios en la naturaleza.
FIS.2.C.3.Fenómenos ondulatorios: situaciones y contextos naturales en los que se ponen de manifiesto distintos fenómenos 
ondulatorios y aplicaciones. Ondas sonoras y sus cualidades. Intensidad sonora. Escala decibélica. Cambios en las propiedades de las 
ondas en función del desplazamiento del emisor y receptor: el efecto Doppler. Aplicaciones tecnológicas del sonido.
FIS.2.C.4.Naturaleza de la luz: controversias y debates históricos. La luz como onda electromagnética. Espectro electromagnético. 
Velocidad de propagación de la luz. Índice de refracción. Fenómenos luminosos: reflexión y refracción de la luz y sus leyes. Estudio 
cualitativo de la dispersión, interferencia, difracción y polarización.
FIS.2.C.5.Formación de imágenes en medios y objetos con distinto índice de refracción. Sistemas ópticos: lentes delgadas, espejos 
planos y curvos y sus aplicaciones. El microscopio y el telescopio. Óptica de la visión. Defectos visuales.
FIS.2.D.1.Sistemas de referencia inercial y no inercial. La Relatividad en la Mecánica Clásica. Limitaciones de la Física clásica. 
Experimento de Michelson-Morley. Principios fundamentales de la Relatividad especial y sus consecuencias: contracción de la longitud, 
dilatación del tiempo, energía y masa relativistas. Postulados de Einstein.
FIS.2.D.2.Dualidad onda-corpúsculo y cuantización: hipótesis de De Broglie y efecto fotoeléctrico. Principio de incertidumbre formulado 
basándose en el tiempo y la energía.
FIS.2.D.3.Modelo estándar en la Física de partículas. Clasificaciones de las partículas fundamentales. Las interacciones fundamentales 
como procesos de intercambio de partículas (bosones): gravitatoria, electromagnética, nuclear fuerte y nuclear débil. Aceleradores de 
partículas. Frontera y desafíos de la Física.
FIS.2.D.4.El efecto fotoeléctrico como sistema de transformación energética y de producción de diferencias de potencial eléctrico para su
aplicación tecnológica.
FIS.2.D.5.Núcleos atómicos y estabilidad de isótopos. Tipos de radiaciones y desintegración radioactiva. Radiactividad natural y otros 
procesos nucleares. Leyes de Soddy y Fajans. Fuerzas nucleares y energía de enlace. Reacciones nucleares. Leyes de la 
desintegración radioactiva. Actividad en una muestra radiactiva. Aplicaciones en los campos de la ingeniería, la tecnología y la salud. 
Datación de fósiles y medicina nuclear.

DESCRIPTORES OPERATIVOS

CCL1. Se expresa de forma oral, escrita, signada o multimodal con fluidez, coherencia, corrección y adecuación a los diferentes 
contextos sociales y académicos, y participa en interacciones comunicativas con actitud cooperativa y respetuosa tanto para 
intercambiar información, crear conocimiento y argumentar sus opiniones como para establecer y cuidar sus relaciones 
interpersonales.
CCL5. Pone sus prácticas comunicativas al servicio de la convivencia democrática, la resolución dialogada de los conflictos y la 
igualdad de derechos de todas las personas, evitando y rechazando los usos discriminatorios, así como los abusos de poder, para 
favorecer la utilización no solo eficaz sino también ética de los diferentes sistemas de comunicación.
CC4. Analiza las relaciones de interdependencia y ecodependencia entre nuestras formas de vida y el entorno, realizando un análisis 
crítico de la huella ecológica de las acciones humanas, y demostrando un compromiso ético y ecosocialmente responsable con 
actividades y hábitos que conduzcan al logro de los Objetivos de Desarrollo Sostenible y la lucha contra el cambio climático.
CD1. Realiza búsquedas avanzadas comprendiendo cómo funcionan los motores de búsqueda en internet aplicando criterios de 
validez, calidad, actualidad y fiabilidad, seleccionando los resultados de manera crítica y organizando el almacenamiento de la 
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Química

COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

QUI.2.1.Comprender, describir y aplicar los fundamentos de los procesos químicos más importantes, atendiendo a su base 
experimental y a los fenómenos que describen, para reconocer el papel relevante de la Química en el desarrollo de la sociedad.
QUI.2.2.Adoptar los modelos y leyes de la Química aceptados como base de estudio de las propiedades de los sistemas materiales, para 
inferir soluciones generales a los problemas cotidianos relacionados con las aplicaciones prácticas de la Química y sus repercusiones en 
el medioambiente.
QUI.2.3.Utilizar con corrección los códigos del lenguaje químico (nomenclatura química, unidades, ecuaciones, etc.), aplicando sus reglas
específicas, para emplearlos como base de una comunicación adecuada entre diferentes comunidades científicas y como herramienta 
fundamental en la investigación de esta ciencia.

información de manera adecuada y segura para referenciarla y reutilizarla posteriormente.
CD3. Selecciona, configura y utiliza dispositivos digitales, herramientas, aplicaciones y servicios en línea y los incorpora en su entorno 
personal de aprendizaje digital para comunicarse, trabajar colaborativamente y compartir información, gestionando de manera 
responsable sus acciones, presencia y visibilidad en la red y ejerciendo una ciudadanía digital activa, cívica y reflexiva.
CD5. Desarrolla soluciones tecnológicas innovadoras y sostenibles para dar respuesta a necesidades concretas, mostrando interés y 
curiosidad por la evolución de las tecnologías digitales y por su desarrollo sostenible y uso ético.
CE1. Evalúa necesidades y oportunidades y afronta retos, con sentido crítico y ético, evaluando su sostenibilidad y comprobando, a 
partir de conocimientos técnicos específicos, el impacto que puedan suponer en el entorno, para presentar y ejecutar ideas y 
soluciones innovadoras dirigidas a distintos contextos, tanto locales como globales, en el ámbito personal, social y académico con 
proyección profesional emprendedora.
CE3. Lleva a cabo el proceso de creación de ideas y soluciones innovadoras y toma decisiones, con sentido crítico y ético, aplicando 
conocimientos técnicos específicos y estrategias ágiles de planificación y gestión de proyectos, y reflexiona sobre el proceso realizado 
y el resultado obtenido, para elaborar un prototipo final de valor para los demás, considerando tanto la experiencia de éxito como de 
fracaso, una oportunidad para aprender.
CPSAA2. Adopta de forma autónoma un estilo de vida sostenible y atiende al bienestar físico y mental propio y de los demás, 
buscando y ofreciendo apoyo en la sociedad para construir un mundo más saludable.
CPSAA3.2. Distribuye en un grupo las tareas, recursos y responsabilidades de manera ecuánime, según sus objetivos, favoreciendo un
enfoque sistémico para contribuir a la consecución de objetivos compartidos.
CPSAA4. Compara, analiza, evalúa y sintetiza datos, información e ideas de los medios de comunicación, para obtener conclusiones 
lógicas de forma autónoma, valorando la fiabilidad de las fuentes.
CPSAA5. Planifica a largo plazo evaluando los propósitos y los procesos de la construcción del conocimiento, relacionando los 
diferentes campos del mismo para desarrollar procesos autorregulados de aprendizaje que le permitan transmitir ese conocimiento, 
proponer ideas creativas y resolver problemas con autonomía.
STEM1. Selecciona y utiliza métodos inductivos y deductivos propios del razonamiento matemático en situaciones propias de la 
modalidad elegida y emplea estrategias variadas para la resolución de problemas analizando críticamente las soluciones y 
reformulando el procedimiento, si fuera necesario.
STEM2. Utiliza el pensamiento científico para entender y explicar fenómenos relacionados con la modalidad elegida, confiando en el 
conocimiento como motor de desarrollo, planteándose hipótesis y contrastándolas o comprobándolas mediante la observación, la 
experimentación y la investigación, utilizando herramientas e instrumentos adecuados, apreciando la importancia de la precisión y la 
veracidad y mostrando una actitud crítica acerca del alcance y limitaciones de los métodos empleados.
STEM3. Plantea y desarrolla proyectos diseñando y creando prototipos o modelos para generar o utilizar productos que den solución a 
una necesidad o problema de forma colaborativa, procurando la participación de todo el grupo, resolviendo pacíficamente los conflictos 
que puedan surgir, adaptándose ante la incertidumbre y evaluando el producto obtenido de acuerdo a los objetivos propuestos, la 
sostenibilidad y el impacto transformador en la sociedad.
STEM4. Interpreta y transmite los elementos más relevantes de investigaciones de forma clara y precisa, en diferentes formatos 
(gráficos, tablas, diagramas, fórmulas, esquemas, símbolos.) y aprovechando la cultura digital con ética y responsabilidad y valorando 
de forma crítica la contribución de la ciencia y la tecnología en el cambio de las condiciones de vida para compartir y construir nuevos 
conocimientos.
STEM5. Planea y emprende acciones fundamentadas científicamente para promover la salud física y mental, y preservar el medio 
ambiente y los seres vivos, practicando el consumo responsable, aplicando principios de ética y seguridad para crear valor y 
transformar su entorno de forma sostenible adquiriendo compromisos como ciudadano en el ámbito local y global.
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QUI.2.4.Reconocer la importancia del uso responsable de los productos y procesos químicos, elaborando argumentos informados sobre 
la influencia positiva que la Química tiene sobre la sociedad actual, para contribuir a superar las connotaciones negativas que en multitud 
de ocasiones se atribuyen al término ¿químico¿.
QUI.2.5.Aplicar técnicas de trabajo propias de las ciencias experimentales y el razonamiento lógico-matemático en la resolución de 
problemas de Química y en la interpretación de situaciones relacionadas, valorando la importancia de la cooperación, para poner en valor
el papel de la Química en una sociedad basada en valores éticos y sostenibles.
QUI.2.6.Reconocer y analizar la Química como un área de conocimiento multidisciplinar y versátil, poniendo de manifiesto las relaciones 
con otras ciencias y campos de conocimiento, para realizar a través de ella una aproximación holística al conocimiento científico y global.

CRITERIOS DE EVALUACIÓN

QUI.2.1.1. Reconocer la importancia de la Química y sus conexiones con otras áreas en el desarrollo de la sociedad, el progreso de la 
ciencia, la tecnología, la economía y el desarrollo y sostenible respetuoso con el medioambiente, identificando los avances en el campo 
de la Química que han sido fundamentales en estos aspectos.
QUI.2.1.2. Describir los principales procesos químicos que suceden en el entorno y las propiedades de los sistemas materiales a partir de 
los conocimientos, destrezas y actitudes propios de las distintas disciplinas de la Química.
QUI.2.1.3. Reconocer la naturaleza experimental e interdisciplinar de la Química y su influencia en la investigación científica y en los 
ámbitos económico y laboral actuales, considerando los hechos empíricos y sus aplicaciones en otros campos del conocimiento y la 
actividad humana.
QUI.2.2.1. Relacionar los principios de la Química con los principales problemas de la actualidad asociados al desarrollo de la ciencia y la 
tecnología, analizando cómo se comunican a través de los medios de comunicación o son observados en la experiencia cotidiana.
QUI.2.2.2. Reconocer y comunicar que las bases de la Química constituyen un cuerpo de conocimiento imprescindible en un marco 
contextual de estudio y discusión de cuestiones significativas en los ámbitos social, económico, político y ético, identificando la presencia 
e influencia de estas bases en dichos ámbitos.
QUI.2.2.3. Aplicar de manera informada, coherente y razonada los modelos y leyes de la Química, explicando y prediciendo las 
consecuencias de experimentos, fenómenos naturales, procesos industriales y descubrimientos científicos.
QUI.2.3.1. Utilizar correctamente las normas de nomenclatura de la IUPAC como base de un lenguaje universal para la Química que 
permita una comunicación efectiva en toda la comunidad científica, aplicando dichas normas al reconocimiento y escritura de fórmulas y 
nombres de diferentes especies químicas.
QUI.2.3.2. Emplear con rigor herramientas matemáticas para apoyar el desarrollo del pensamiento científico que se alcanza con el 
estudio de la Química, aplicando estas herramientas en la resolución de problemas usando ecuaciones, unidades, operaciones, etc.
QUI.2.3.3. Practicar y hacer respetar las normas de seguridad relacionadas con la manipulación de sustancias químicas en el laboratorio 
y en otros entornos, así como los procedimientos para la correcta gestión y eliminación de los residuos, utilizando correctamente los 
códigos de comunicación característicos de la Química.
QUI.2.4.1. Analizar la composición química de los sistemas materiales que se encuentran en el entorno más próximo, en el medio natural 
y en el entorno industrial y tecnológico, demostrando que sus propiedades, aplicaciones y beneficios están basados en los principios de la
Química.
QUI.2.4.2. Argumentar de manera informada, aplicando las teorías y leyes de la Química, que los efectos negativos de determinadas 
sustancias en el ambiente y en la salud se deben al mal uso que se hace de esos productos o negligencia, y no a la ciencia química en sí.
QUI.2.4.3. Explicar, empleando los conocimientos científicos adecuados, cuáles son los beneficios de los numerosos productos de la 
tecnología química y cómo su empleo y aplicación han contribuido al progreso de la sociedad.
QUI.2.5.1. Reconocer la importante contribución en la Química del trabajo colaborativo entre especialistas de diferentes disciplinas 
científicas poniendo de relieve las conexiones entre las leyes y teorías propias de cada una de ellas.
QUI.2.5.2. Reconocer la aportación de la Química al desarrollo del pensamiento científico y a la autonomía de pensamiento crítico a 
través de la puesta en práctica de las metodologías de trabajo propias de las disciplinas científicas.
QUI.2.5.3. Resolver problemas relacionados con la Química y estudiar situaciones relacionadas con esta ciencia, reconociendo la 
importancia de la contribución particular de cada miembro del equipo y la diversidad de pensamiento y consolidando habilidades sociales 
positivas en el seno de equipos de trabajo.
QUI.2.5.4. Representar y visualizar de forma eficiente los conceptos de Química que presenten mayores dificultades utilizando 
herramientas digitales y recursos variados, incluyendo experiencias de laboratorio real y virtual.
QUI.2.6.1. Explicar y razonar los conceptos fundamentales que se encuentran en la base de la Química aplicando los conceptos, leyes y 
teorías de otras disciplinas científicas (especialmente de la física) a través de la experimentación y la indagación.
QUI.2.6.2. Deducir las ideas fundamentales de otras disciplinas científicas (por ejemplo, la biología o la tecnología) por medio de la 
relación entre sus contenidos básicos y las leyes y teorías que son propias de la Química.
QUI.2.6.3. Solucionar problemas y cuestiones que son característicos de la Química utilizando las herramientas provistas por las 
matemáticas y la tecnología, reconociendo así la relación entre los fenómenos experimentales y naturales y los conceptos propios de esta
disciplina.

SABERES BÁSICOS
QUI.2.A.1.1.Radiación electromagnética. Los espectros atómicos como responsables de la necesidad de la revisión delmodelo atómico. 
Relevancia de este fenómeno en el contexto del desarrollo histórico del modelo atómico. El espectrode emisión del hidrógeno.
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QUI.2.A.1.2.Interpretación de los espectros de emisión y absorción de los elementos. Relación con la estructura electrónica del átomo.
QUI.2.A.2.1.Teoría atómica de Planck. Relación entre el fenómeno de los espectros atómicos y la cuantización de la energía. Del modelo
de Bohr a los modelos mecano-cuánticos: necesidad de una estructura electrónica en diferentes niveles. Modelo atómico de Bohr. 
Postulados. Energía de las órbitas del átomo de hidrógeno. Interpretación de los espectros de emisión y absorción de los elementos. 
Relación con la estructura electrónica del átomo. Aciertos y limitaciones del modelo atómico de Bohr
QUI.2.A.2.2.Principio de incertidumbre de Heisenberg y doble naturaleza onda-corpúsculo del electrón. Modelo mecánico-cuántico del 
átomo. Naturaleza probabilística del concepto de orbital.
QUI.2.A.2.3.Números cuánticos y principio de exclusión de Pauli. Principio de máxima multiplicidad de Hund. Principio de Aufbau, 
Building-up o Construcción Progresiva. Utilización del diagrama de Moeller para escribir la configuración electrónica de los elementos 
químicos.
QUI.2.A.3.1.Naturaleza experimental del origen de la tabla periódica en cuanto al agrupamiento de los elementos basándose en sus 
propiedades. La teoría atómica actual y su relación con las leyes experimentales observadas.
QUI.2.A.3.2.Posición de un elemento en la tabla periódica a partir de su configuración electrónica.
QUI.2.A.3.3.Propiedades periódicas: radio atómico, radio iónico, energía de ionización, afinidad electrónica, electronegatividad. 
Aplicación a la predicción de los valores de las propiedades de los elementos de la tabla a partir de su posición en la misma.
QUI.2.A.3.4.Formulación y nomenclatura de compuestos inorgánicos.
QUI.2.A.4.1.Tipos de enlace a partir de las características de los elementos individuales que lo forman. Energía implicada en la formación
de moléculas, de cristales y de estructuras macroscópicas. Propiedades de las sustancias químicas.
QUI.2.A.4.2.Enlace covalente. Modelos de Lewis, RPECV e hibridación de orbitales. Geometría de compuestos moleculares y las 
características de los sólidos. Polaridad del enlace y de la molécula. Propiedades de las sustancias químicas con enlace covalente y 
características de los sólidos covalentes y moleculares.
QUI.2.A.4.3.Enlace iónico. Energía intercambiada en la formación de cristales iónicos. Ciclo de Born-Haber. Energía intercambiada en la
formación de cristales iónicos.
QUI.2.A.4.4.Enlace metálico. Modelos de la nube electrónica y la teoría de bandas para explicar las propiedades características de los 
cristales metálicos.
QUI.2.A.4.5.Fuerzas intermoleculares a partir de las características del enlace químico y la geometría de las moléculas: enlaces de 
hidrógeno, fuerzas de dispersión y fuerzas entre dipolos permanentes. Propiedades macroscópicas de compuestos moleculares.
QUI.2.B.1.1.Primer principio de la termodinámica: intercambios de energía entre sistemas a través del calor y del trabajo.
QUI.2.B.1.2.Ecuaciones termoquímicas. Concepto de entalpía de reacción. Procesos endotérmicos y exotérmicos.
QUI.2.B.1.3.Balance energético entre productos y reactivos mediante la ley de Hess, a través de la entalpía de formación estándar o de 
las energías de enlace, para obtener la entalpía de una reacción.
QUI.2.B.1.4.Segundo principio de la termodinámica. La entropía como magnitud que afecta a la espontaneidad e irreversibilidad de los 
procesos químicos.
QUI.2.B.1.5.Cálculo de la energía de Gibbs de las reacciones químicas y espontaneidad de las mismas en función de la temperatura del 
sistema.
QUI.2.B.2.1.Teoría de las colisiones como modelo a escala microscópica de las reacciones químicas. Conceptos de velocidad de 
reacción y energía de activación.
QUI.2.B.2.2.Influencia de las condiciones de reacción sobre la velocidad de la misma.
QUI.2.B.2.3.Ley diferencial de la velocidad de una reacción química y los órdenes de reacción a partir de datos experimentales de 
velocidad de reacción.
QUI.2.B.3.1.Reversibilidad de las reacciones químicas. El equilibrio químico como proceso dinámico: ecuaciones de velocidad y aspectos
termodinámicos. Expresión de la constante de equilibrio mediante la ley de acción de masas.
QUI.2.B.3.2.La constante de equilibrio de reacciones en las que los reactivos se encuentren en diferente estado físico. Relación entre KC
y KP y producto de solubilidad en equilibrios heterogéneos.
QUI.2.B.3.3.Principio de Le Châtelier y el cociente de reacción. Evolución de sistemas en equilibrio a partir de la variación de las 
condiciones de concentración, presión o temperatura del sistema.
QUI.2.B.4.1.Naturaleza ácida o básica de una sustancia a partir de las teorías de Arrhenius y de Brønsted y Lowry.
QUI.2.B.4.2.Ácidos y bases fuertes y débiles. Grado de disociación en disolución acuosa.
QUI.2.B.4.3.PH de disoluciones ácidas y básicas. Expresión de las constantes Ka y Kb.
QUI.2.B.4.4.Concepto de pares ácido y base conjugados. Carácter ácido o básico de disoluciones en las que se produce la hidrólisis de 
una sal.
QUI.2.B.4.5.Reacciones entre ácidos y bases. Concepto de neutralización. Volumetrías ácido-base.
QUI.2.B.4.6.Ácidos y bases relevantes a nivel industrial y de consumo, con especial incidencia en el proceso de la conservación del 
medioambiente.
QUI.2.B.5.1.Estado de oxidación. Especies que se reducen u oxidan en una reacción a partir de la variación de su número de oxidación.
QUI.2.B.5.2.Método del ion-electrón para ajustar ecuaciones químicas de oxidación-reducción. Cálculos estequiométricos y volumetrías 
redox.
QUI.2.B.5.3.Potencial estándar de un par redox. Espontaneidad de procesos químicos y electroquímicos que impliquen a dos pares 
redox.
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QUI.2.B.5.4.Leyes de Faraday: cantidad de carga eléctrica y las cantidades de sustancia en un proceso electroquímico. Cálculos 
estequiométricos en cubas electrolíticas.
QUI.2.B.5.5.Reacciones de oxidación y reducción en la fabricación y funcionamiento de baterías eléctricas, celdas electrolíticas y pilas de
combustible, así como en la prevención de la corrosión de metales.
QUI.2.C.1.1.Fórmulas moleculares y desarrolladas de compuestos orgánicos. Diferentes tipos de isomería estructural.
QUI.2.C.1.2.Modelos moleculares o técnicas de representación 3D de moléculas. Isómeros espaciales de un compuesto y sus 
propiedades.
QUI.2.C.2.1.Principales propiedades químicas de las distintas funciones orgánicas. Comportamiento en disolución o en reacciones 
químicas.
QUI.2.C.2.2.Principales tipos de reacciones orgánicas. Productos de la reacción entre compuestos orgánicos y las correspondientes 
ecuaciones químicas.
QUI.2.C.3.1.Proceso de formación de los polímeros a partir de sus correspondientes monómeros. Estructura y propiedades.
QUI.2.C.3.2.Clasificación de los polímeros según su naturaleza, estructura y composición. Aplicaciones, propiedades y riesgos 
medioambientales asociados.

DESCRIPTORES OPERATIVOS

CCL1. Se expresa de forma oral, escrita, signada o multimodal con fluidez, coherencia, corrección y adecuación a los diferentes 
contextos sociales y académicos, y participa en interacciones comunicativas con actitud cooperativa y respetuosa tanto para 
intercambiar información, crear conocimiento y argumentar sus opiniones como para establecer y cuidar sus relaciones 
interpersonales.
CCL2. Comprende, interpreta y valora con actitud crítica textos orales, escritos, signados o multimodales de los distintos ámbitos, con 
especial énfasis en los textos académicos y de los medios de comunicación, para participar en diferentes contextos de manera activa e
informada y para construir conocimiento.
CCL5. Pone sus prácticas comunicativas al servicio de la convivencia democrática, la resolución dialogada de los conflictos y la 
igualdad de derechos de todas las personas, evitando y rechazando los usos discriminatorios, así como los abusos de poder, para 
favorecer la utilización no solo eficaz sino también ética de los diferentes sistemas de comunicación.
CC4. Analiza las relaciones de interdependencia y ecodependencia entre nuestras formas de vida y el entorno, realizando un análisis 
crítico de la huella ecológica de las acciones humanas, y demostrando un compromiso ético y ecosocialmente responsable con 
actividades y hábitos que conduzcan al logro de los Objetivos de Desarrollo Sostenible y la lucha contra el cambio climático.
CD1. Realiza búsquedas avanzadas comprendiendo cómo funcionan los motores de búsqueda en internet aplicando criterios de 
validez, calidad, actualidad y fiabilidad, seleccionando los resultados de manera crítica y organizando el almacenamiento de la 
información de manera adecuada y segura para referenciarla y reutilizarla posteriormente.
CD2. Crea, integra y reelabora contenidos digitales de forma individual o colectiva, aplicando medidas de seguridad y respetando, en 
todo momento, los derechos de autoría digital para ampliar sus recursos y generar nuevo conocimiento.
CD3. Selecciona, configura y utiliza dispositivos digitales, herramientas, aplicaciones y servicios en línea y los incorpora en su entorno 
personal de aprendizaje digital para comunicarse, trabajar colaborativamente y compartir información, gestionando de manera 
responsable sus acciones, presencia y visibilidad en la red y ejerciendo una ciudadanía digital activa, cívica y reflexiva.
CD5. Desarrolla soluciones tecnológicas innovadoras y sostenibles para dar respuesta a necesidades concretas, mostrando interés y 
curiosidad por la evolución de las tecnologías digitales y por su desarrollo sostenible y uso ético.
CE1. Evalúa necesidades y oportunidades y afronta retos, con sentido crítico y ético, evaluando su sostenibilidad y comprobando, a 
partir de conocimientos técnicos específicos, el impacto que puedan suponer en el entorno, para presentar y ejecutar ideas y 
soluciones innovadoras dirigidas a distintos contextos, tanto locales como globales, en el ámbito personal, social y académico con 
proyección profesional emprendedora.
CE2. Evalúa y reflexiona sobre las fortalezas y debilidades propias y las de los demás, haciendo uso de estrategias de 
autoconocimiento y autoeficacia, interioriza los conocimientos económicos y financieros específicos y los transfiere a contextos locales 
y globales, aplicando estrategias y destrezas que agilicen el trabajo colaborativo y en equipo, para reunir y optimizar los recursos 
necesarios, que lleven a la acción una experiencia o iniciativa emprendedora de valor.
CE3. Lleva a cabo el proceso de creación de ideas y soluciones innovadoras y toma decisiones, con sentido crítico y ético, aplicando 
conocimientos técnicos específicos y estrategias ágiles de planificación y gestión de proyectos, y reflexiona sobre el proceso realizado 
y el resultado obtenido, para elaborar un prototipo final de valor para los demás, considerando tanto la experiencia de éxito como de 
fracaso, una oportunidad para aprender.
CPSAA3.2. Distribuye en un grupo las tareas, recursos y responsabilidades de manera ecuánime, según sus objetivos, favoreciendo un
enfoque sistémico para contribuir a la consecución de objetivos compartidos.
CPSAA4. Compara, analiza, evalúa y sintetiza datos, información e ideas de los medios de comunicación, para obtener conclusiones 
lógicas de forma autónoma, valorando la fiabilidad de las fuentes.
CPSAA5. Planifica a largo plazo evaluando los propósitos y los procesos de la construcción del conocimiento, relacionando los 
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Tecnología e Ingeniería

COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

TECING.2.1.Coordinar y desarrollar proyectos de investigación con una actitud crítica y emprendedora, implementando estrategias y 
técnicas eficientes de resolución de problemas y comunicando los resultados de manera adecuada, para crear y mejorar productos y 
sistemas de manera continua.
TECING.2.2.Seleccionar materiales y elaborar estudios de impacto, aplicando criterios técnicos y de sostenibilidad para fabricar 
productos de calidad que den respuesta a problemas y tareas planteados, desde un enfoque responsable y ético.
TECING.2.3.Utilizar las herramientas digitales adecuadas, analizando sus posibilidades, configurándolas de acuerdo a sus necesidades y
aplicando conocimientos interdisciplinares, para resolver tareas, así como para realizar la presentación de los resultados de una manera 
óptima.
TECING.2.4.Generar conocimientos y mejorar destrezas técnicas, transfiriendo y aplicando saberes de otras disciplinas científicas con 
actitud creativa, para calcular, y resolver problemas o dar respuesta a necesidades de los distintos ámbitos de la ingeniería.
TECING.2.5.Diseñar, crear y evaluar sistemas tecnológicos, aplicando conocimientos de programación informática, regulación automática
y control, así como las posibilidades que ofrecen las tecnologías emergentes, para estudiar, controlar y automatizar tareas en sistemas 
tecnológicos y robóticos.
TECING.2.6.Analizar y comprender sistemas tecnológicos de los distintos ámbitos de la ingeniería, estudiando sus características, 
consumo y eficiencia energética, para evaluar el uso responsable y sostenible que se hace de la tecnología.

CRITERIOS DE EVALUACIÓN

TECING.2.1.1. Desarrollar proyectos de investigación e innovación con el fin de crear y mejorar productos de forma continua, utilizando 
modelos de gestión cooperativos y flexibles.
TECING.2.1.2. Comunicar y difundir de forma clara y comprensible proyectos elaborados y presentarlos con la documentación técnica 
necesaria.
TECING.2.1.3. Perseverar en la consecución de objetivos en situaciones de incertidumbre, identificando y gestionando emociones, 
aceptando y aprendiendo de la crítica razonada y utilizando el error como parte del proceso de aprendizaje.
TECING.2.2.1. Analizar la idoneidad de los materiales técnicos en la fabricación de productos sostenibles y de calidad, estudiando su 
estructura interna, propiedades, tratamientos de modificación y mejora de sus propiedades.
TECING.2.2.2. Elaborar informes sencillos de evaluación de impacto ambiental.
TECING.2.3.1. Resolver problemas asociados a las distintas fases del desarrollo y gestión de un proyecto - diseño, simulación y montaje 
y presentación-, utilizando las herramientas adecuadas que proveen las aplicaciones digitales.
TECING.2.4.1. Calcular y montar estructuras sencillas, estudiando los tipos de cargas a los que se puedan ver sometidas y su estabilidad.
TECING.2.4.2. Analizar las máquinas térmicas: máquinas frigoríficas, bombas de calor y motores térmicos, comprendiendo su 
funcionamiento y realizando simulaciones y cálculos básicos sobre su eficiencia.

diferentes campos del mismo para desarrollar procesos autorregulados de aprendizaje que le permitan transmitir ese conocimiento, 
proponer ideas creativas y resolver problemas con autonomía.
STEM1. Selecciona y utiliza métodos inductivos y deductivos propios del razonamiento matemático en situaciones propias de la 
modalidad elegida y emplea estrategias variadas para la resolución de problemas analizando críticamente las soluciones y 
reformulando el procedimiento, si fuera necesario.
STEM2. Utiliza el pensamiento científico para entender y explicar fenómenos relacionados con la modalidad elegida, confiando en el 
conocimiento como motor de desarrollo, planteándose hipótesis y contrastándolas o comprobándolas mediante la observación, la 
experimentación y la investigación, utilizando herramientas e instrumentos adecuados, apreciando la importancia de la precisión y la 
veracidad y mostrando una actitud crítica acerca del alcance y limitaciones de los métodos empleados.
STEM3. Plantea y desarrolla proyectos diseñando y creando prototipos o modelos para generar o utilizar productos que den solución a 
una necesidad o problema de forma colaborativa, procurando la participación de todo el grupo, resolviendo pacíficamente los conflictos 
que puedan surgir, adaptándose ante la incertidumbre y evaluando el producto obtenido de acuerdo a los objetivos propuestos, la 
sostenibilidad y el impacto transformador en la sociedad.
STEM4. Interpreta y transmite los elementos más relevantes de investigaciones de forma clara y precisa, en diferentes formatos 
(gráficos, tablas, diagramas, fórmulas, esquemas, símbolos.) y aprovechando la cultura digital con ética y responsabilidad y valorando 
de forma crítica la contribución de la ciencia y la tecnología en el cambio de las condiciones de vida para compartir y construir nuevos 
conocimientos.
STEM5. Planea y emprende acciones fundamentadas científicamente para promover la salud física y mental, y preservar el medio 
ambiente y los seres vivos, practicando el consumo responsable, aplicando principios de ética y seguridad para crear valor y 
transformar su entorno de forma sostenible adquiriendo compromisos como ciudadano en el ámbito local y global.
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TECING.2.4.3. Interpretar y solucionar esquemas de sistemas neumáticos e hidráulicos, a través de montajes o simulaciones, 
comprendiendo y documentando el funcionamiento de cada uno de sus elementos y del sistema en su totalidad.
TECING.2.4.4. Interpretar y resolver circuitos de corriente alterna, mediante montajes o simulaciones, identificando sus elementos y 
comprendiendo su funcionamiento.
TECING.2.4.5. Experimentar y diseñar circuitos combinacionales y secuenciales físicos y simulados aplicando fundamentos de la 
electrónica digital, comprendiendo su funcionamiento en el diseño de soluciones tecnológicas.
TECING.2.5.1. Comprender y simular el funcionamiento de los procesos tecnológicos basados en sistemas automáticos de lazo abierto y 
cerrado, aplicando técnicas de simplificación y analizando su estabilidad.
TECING.2.5.2. Conocer y evaluar sistemas informáticos emergentes y sus implicaciones en la seguridad de los datos, analizando 
modelos existentes.
TECING.2.6.1. Analizar los distintos sistemas de ingeniería desde el punto de vista de la responsabilidad social y la sostenibilidad, 
estudiando las características de eficiencia energética asociadas a los materiales y a los procesos de fabricación.

SABERES BÁSICOS
TECING.2.A.1.Gestión y desarrollo de proyectos. Técnicas y estrategias de trabajo en equipo. Metodologías Agile: tipos, características
y aplicaciones. Fases del desarrollo de proyecto: análisis de viabilidad, planificación de los trabajos (identificación y secuenciación de 
tareas, elaboración del plan de trabajo), ejecución, seguimiento y evaluación de los resultados. Documentación técnica de un proyecto: 
memorias, pliegos de condiciones, presupuestos y planos. Características y contenido básico.
TECING.2.A.2.Difusión y comunicación de documentación técnica. Elaboración, referenciación y presentación.
TECING.2.A.3.Autoconfianza e iniciativa. Identificación y gestión de emociones. El error y la reevaluación como parte del proceso de 
aprendizaje.
TECING.2.A.4.Emprendimiento, resiliencia, perseverancia y creatividad para abordar problemas desde una perspectiva interdisciplinar.
TECING.2.B.1.Estructura interna. Propiedades mecánicas y procedimientos de ensayo.
TECING.2.B.2.Técnicas de diseño y tratamientos de modificación y mejora de las propiedades y sostenibilidad de los materiales. 
Técnicas de fabricación industrial. Operaciones de procesamiento: moldeado, conformado por deformación, forja, estampación, 
extrusión, mecanizado de piezas, tratamientos térmicos, tratamiento de las superficies. Operaciones de ensamblaje: uniones 
permanentes y ensambles mecánicos.
TECING.2.C.1.Descripción y elementos de estructuras sencillas. En edificación: cimentación, pórticos (pilares y vigas), cerchas. En 
maquinaria: chasis y bastidores, bancadas. Estabilidad y cálculos básicos de estructuras: tipos de cargas, estabilidad y cálculos básicos. 
Tipos de apoyos y uniones: empotramientos, apoyos fijos y articulados. Cálculo de esfuerzos en vigas simplemente apoyadas 
sometidas a cargas puntuales y/o uniformemente repartidas. Diagramas de esfuerzos cortantes y de flexión. Cálculo de los esfuerzos de 
compresión y/o tracción en estructuras isostáticas de barras articuladas. Diagrama de Cremona. Montaje o simulación de ejemplos 
sencillos.
TECING.2.C.2.Máquinas térmicas: máquina frigorífica, bomba de calor y motores térmicos. Elementos y fundamentos físicos de 
funcionamiento. Cálculos básicos de potencia, energía útil, motor y rendimiento. Simulación y aplicaciones.
TECING.2.C.3.Principios físicos en neumática. El aire, ley de los gases perfectos, magnitudes y unidades básicas. Principios físicos en 
hidráulica: presión hidráulica (principio de Pascal), principio de Bernouilli, efecto Venturi, magnitudes y unidades básicas. Componentes: 
compresor (neumática), depósito y bomba (hidráulica), sistemas de mantenimiento, cilindros neumáticos e hidráulicos, motores, 
válvulas, tuberías. Descripción y análisis. Esquemas característicos de aplicación. Diseño y montaje físico o simulado.
TECING.2.D.1.Circuitos de corriente alterna. Generación de la corriente alterna. Valores instantáneos, medios y eficaces. Diagrama de 
Fresnel. Ley de Ohm en corriente alterna. Impedancia, factor de potencia. Triángulo de potencias. Cálculo, montaje o simulación.
TECING.2.D.2.Electrónica digital combinacional. Puertas lógicas: NOT, AND, OR. Álgebra de Boole. Diseño y simplificación: mapas de 
Karnaugh. Experimentación en simuladores.
TECING.2.D.3.Electrónica digital secuencial. Experimentación en simuladores.
TECING.2.E.1.Fundamentos de la inteligencia artificial. Tipos: máquinas reactivas, memoria limitada, teoría de la mente y 
autoconciencia. Características fundamentales del big data: volumen, velocidad, variedad de los datos, veracidad de los datos, viabilidad,
visualización de los datos y valor. Bases de datos distribuidas y ciberseguridad. Concepto, amenazas, medidas básicas de protección.
TECING.2.F.1.Sistemas en lazo abierto y cerrado. Álgebra de bloques y simplificación de sistemas. Estabilidad. Experimentación en 
simuladores.
TECING.2.G.1.Impacto social y ambiental. Informes de evaluación. Valoración crítica de las tecnologías desde el punto de vista de la 
sostenibilidad ecosocial.

DESCRIPTORES OPERATIVOS

CCL1. Se expresa de forma oral, escrita, signada o multimodal con fluidez, coherencia, corrección y adecuación a los diferentes 
contextos sociales y académicos, y participa en interacciones comunicativas con actitud cooperativa y respetuosa tanto para 
intercambiar información, crear conocimiento y argumentar sus opiniones como para establecer y cuidar sus relaciones 
interpersonales.
CC4. Analiza las relaciones de interdependencia y ecodependencia entre nuestras formas de vida y el entorno, realizando un análisis 
crítico de la huella ecológica de las acciones humanas, y demostrando un compromiso ético y ecosocialmente responsable con 
actividades y hábitos que conduzcan al logro de los Objetivos de Desarrollo Sostenible y la lucha contra el cambio climático.
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CD1. Realiza búsquedas avanzadas comprendiendo cómo funcionan los motores de búsqueda en internet aplicando criterios de 
validez, calidad, actualidad y fiabilidad, seleccionando los resultados de manera crítica y organizando el almacenamiento de la 
información de manera adecuada y segura para referenciarla y reutilizarla posteriormente.
CD2. Crea, integra y reelabora contenidos digitales de forma individual o colectiva, aplicando medidas de seguridad y respetando, en 
todo momento, los derechos de autoría digital para ampliar sus recursos y generar nuevo conocimiento.
CD3. Selecciona, configura y utiliza dispositivos digitales, herramientas, aplicaciones y servicios en línea y los incorpora en su entorno 
personal de aprendizaje digital para comunicarse, trabajar colaborativamente y compartir información, gestionando de manera 
responsable sus acciones, presencia y visibilidad en la red y ejerciendo una ciudadanía digital activa, cívica y reflexiva.
CD4. Evalúa riesgos y aplica medidas al usar las tecnologías digitales para proteger los dispositivos, los datos personales, la salud y el 
medioambiente y hace un uso crítico, legal, seguro, saludable y sostenible de dichas tecnologías.
CD5. Desarrolla soluciones tecnológicas innovadoras y sostenibles para dar respuesta a necesidades concretas, mostrando interés y 
curiosidad por la evolución de las tecnologías digitales y por su desarrollo sostenible y uso ético.
CE1. Evalúa necesidades y oportunidades y afronta retos, con sentido crítico y ético, evaluando su sostenibilidad y comprobando, a 
partir de conocimientos técnicos específicos, el impacto que puedan suponer en el entorno, para presentar y ejecutar ideas y 
soluciones innovadoras dirigidas a distintos contextos, tanto locales como globales, en el ámbito personal, social y académico con 
proyección profesional emprendedora.
CE3. Lleva a cabo el proceso de creación de ideas y soluciones innovadoras y toma decisiones, con sentido crítico y ético, aplicando 
conocimientos técnicos específicos y estrategias ágiles de planificación y gestión de proyectos, y reflexiona sobre el proceso realizado 
y el resultado obtenido, para elaborar un prototipo final de valor para los demás, considerando tanto la experiencia de éxito como de 
fracaso, una oportunidad para aprender.
CPSAA1.1. Fortalece el optimismo, la resiliencia, la autoeficacia y la búsqueda de objetivos de forma autónoma para hacer eficaz su 
aprendizaje.
CPSAA1.2. Desarrolla una personalidad autónoma, gestionando constructivamente los cambios, la participación social y su propia 
actividad para dirigir su vida.
CPSAA2. Adopta de forma autónoma un estilo de vida sostenible y atiende al bienestar físico y mental propio y de los demás, 
buscando y ofreciendo apoyo en la sociedad para construir un mundo más saludable.
CPSAA4. Compara, analiza, evalúa y sintetiza datos, información e ideas de los medios de comunicación, para obtener conclusiones 
lógicas de forma autónoma, valorando la fiabilidad de las fuentes.
CPSAA5. Planifica a largo plazo evaluando los propósitos y los procesos de la construcción del conocimiento, relacionando los 
diferentes campos del mismo para desarrollar procesos autorregulados de aprendizaje que le permitan transmitir ese conocimiento, 
proponer ideas creativas y resolver problemas con autonomía.
STEM1. Selecciona y utiliza métodos inductivos y deductivos propios del razonamiento matemático en situaciones propias de la 
modalidad elegida y emplea estrategias variadas para la resolución de problemas analizando críticamente las soluciones y 
reformulando el procedimiento, si fuera necesario.
STEM2. Utiliza el pensamiento científico para entender y explicar fenómenos relacionados con la modalidad elegida, confiando en el 
conocimiento como motor de desarrollo, planteándose hipótesis y contrastándolas o comprobándolas mediante la observación, la 
experimentación y la investigación, utilizando herramientas e instrumentos adecuados, apreciando la importancia de la precisión y la 
veracidad y mostrando una actitud crítica acerca del alcance y limitaciones de los métodos empleados.
STEM3. Plantea y desarrolla proyectos diseñando y creando prototipos o modelos para generar o utilizar productos que den solución a 
una necesidad o problema de forma colaborativa, procurando la participación de todo el grupo, resolviendo pacíficamente los conflictos 
que puedan surgir, adaptándose ante la incertidumbre y evaluando el producto obtenido de acuerdo a los objetivos propuestos, la 
sostenibilidad y el impacto transformador en la sociedad.
STEM4. Interpreta y transmite los elementos más relevantes de investigaciones de forma clara y precisa, en diferentes formatos 
(gráficos, tablas, diagramas, fórmulas, esquemas, símbolos.) y aprovechando la cultura digital con ética y responsabilidad y valorando 
de forma crítica la contribución de la ciencia y la tecnología en el cambio de las condiciones de vida para compartir y construir nuevos 
conocimientos.
STEM5. Planea y emprende acciones fundamentadas científicamente para promover la salud física y mental, y preservar el medio 
ambiente y los seres vivos, practicando el consumo responsable, aplicando principios de ética y seguridad para crear valor y 
transformar su entorno de forma sostenible adquiriendo compromisos como ciudadano en el ámbito local y global.
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SECUENCIACIÓN DIDÁCTICA
PRODUCTO FINAL: Análisis del mito del mes y su divulgación en redes del IES 

Cada vez más a menudo escuchamos en los medios de comunicación noticias sobre el aumento de la temperatura del planeta, su 
relación con el aumento de gases de efecto invernadero vertidos a la atmósfera como consecuencia de la actividad humana, y la 
necesidad de tomar medidas urgentes para reducir es

EJERCICIOS
Paso 1. Planteamiento inicial y valoración del reto
Paso 2. La Hipótesis, ¡desenmarañar el problema!
Paso 3. Nos documentamos
Paso 4. Experimentación, ¡Probando, probando!
Paso 5. Análisis y puesta en común ¡el resultado!
Paso 6. Conclusión:¡Envía tus resultados!

METODOLOGÍA
Usaremos metodologías activas como enfoques de la SdA ya que involucran a los estudiantes de manera activa en el proceso de 
aprendizaje, fomentando su participación, pensamiento crítico y resolución de problemas. En este caso serán:
Aprendizaje basado en proyectos (ABP): Los estudiantes trabajan en proyectos o investigaciones que requieren la aplicación de 
conocimientos y habilidades adquiridos. 
Aprendizaje cooperativo: Los estudiantes trabajan en grupos pequeños para lograr un objetivo común. 
Aprendizaje servicio: Los estudiantes combinan el aprendizaje académico con la participación en proyectos de servicio a la comunidad. 

TEMPORALIZACIÓN
Ordenadores y tablets del centro.Mes de noviembre

COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

FIS.2.4.Utilizar de forma autónoma, eficiente, crítica y responsable recursos en distintos formatos, plataformas digitales de información y 
de comunicación en el trabajo individual y colectivo para el fomento de la creatividad mediante la producción y el intercambio de 
materiales científicos y divulgativos que faciliten acercar la Física a la sociedad como un campo de conocimientos accesible.
MAT.2.6.Descubrir los vínculos de las matemáticas con otras áreas de conocimiento y profundizar en sus conexiones, interrelacionando 
conceptos y procedimientos, para modelizar, resolver problemas y desarrollar la capacidad crítica, creativa e innovadora en situaciones 
diversas.
MAT.2.9.Utilizar destrezas personales y sociales, identificando y gestionando las propias emociones y respetando las de los demás y 
organizando activamente el trabajo en equipos heterogéneos, aprendiendo del error como parte del proceso de aprendizaje y afrontando 
situaciones de incertidumbre, para perseverar en la consecución de objetivos en el aprendizaje de las matemáticas.
QUI.2.2.Adoptar los modelos y leyes de la Química aceptados como base de estudio de las propiedades de los sistemas materiales, para
inferir soluciones generales a los problemas cotidianos relacionados con las aplicaciones prácticas de la Química y sus repercusiones en
el medioambiente.
TECING.2.5.Diseñar, crear y evaluar sistemas tecnológicos, aplicando conocimientos de programación informática, regulación 
automática y control, así como las posibilidades que ofrecen las tecnologías emergentes, para estudiar, controlar y automatizar tareas en
sistemas tecnológicos y robóticos.
FIS.2.3.Utilizar el lenguaje de la Física con la formulación matemática de sus principios, magnitudes, unidades, ecuaciones, etc., para 
establecer una comunicación adecuada entre diferentes comunidades científicas y como una herramienta fundamental en la 
investigación.
FIS.2.2.Adoptar los modelos, teorías y leyes aceptados por la Física como base de estudio de los sistemas naturales y predecir su 
evolución para inferir soluciones generales a los problemas cotidianos relacionados con las aplicaciones prácticas demandadas por la 
sociedad en el campo tecnológico, industrial y biosanitario.
QUI.2.1.Comprender, describir y aplicar los fundamentos de los procesos químicos más importantes, atendiendo a su base 
experimental y a los fenómenos que describen, para reconocer el papel relevante de la Química en el desarrollo de la sociedad.
MCS.2.8.Comunicar las ideas matemáticas, de forma individual y colectiva, empleando el soporte, la terminología y el rigor apropiados, 
para organizar y consolidar el pensamiento matemático.
BIO.2.2.Localizar y utilizar fuentes fiables, identificando, seleccionando y organizando la información, evaluándola críticamente y 
contrastando su veracidad, para resolver preguntas planteadas de forma autónoma y crear contenidos relacionados con las ciencias 
biológicas.
TECING.2.6.Analizar y comprender sistemas tecnológicos de los distintos ámbitos de la ingeniería, estudiando sus características, 
consumo y eficiencia energética, para evaluar el uso responsable y sostenible que se hace de la tecnología.
MAT.2.2.Verificar la validez de las posibles soluciones de un problema empleando el razonamiento y la argumentación para contrastar su
idoneidad.
MCS.2.3.Formular o investigar conjeturas o problemas, utilizando el razonamiento, la argumentación, la creatividad y el uso de 
herramientas tecnológicas, para generar nuevo conocimiento matemático.
MCS.2.9. Utilizar destrezas personales y sociales, identificando y gestionando las propias emociones, respetando y organizando 

RECURSOSRECURSOS

TÍTULO DE LA ACTIVIDAD: Cambio climático y negación (TIPO DE LA ACTIVIDAD: Aplicación)
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activamente el trabajo en equipos heterogéneos, aprendiendo del error como parte del proceso de aprendizaje y afrontando situaciones 
de incertidumbre, para perseverar en la consecución de objetivos en el aprendizaje de las matemáticas.
BIO.2.4.Plantear y resolver problemas, buscando y utilizando las estrategias adecuadas, analizando críticamente las soluciones y 
reformulando el procedimiento, si fuera necesario, para explicar fenómenos relacionados con las ciencias biológicas.
MAT.2.1.Modelizar y resolver problemas de la vida cotidiana y de la ciencia y la tecnología aplicando diferentes estrategias y formas de 
razonamiento para obtener posibles soluciones.
QUI.2.6.Reconocer y analizar la Química como un área de conocimiento multidisciplinar y versátil, poniendo de manifiesto las relaciones 
con otras ciencias y campos de conocimiento, para realizar a través de ella una aproximación holística al conocimiento científico y global.
TECING.2.2.Seleccionar materiales y elaborar estudios de impacto, aplicando criterios técnicos y de sostenibilidad para fabricar 
productos de calidad que den respuesta a problemas y tareas planteados, desde un enfoque responsable y ético.
MAT.2.3.Formular o investigar conjeturas o problemas, utilizando el razonamiento y la argumentación, con apoyo de herramientas 
tecnológicas, para generar nuevo conocimiento matemático.
MAT.2.5.Establecer, investigar y utilizar conexiones entre las diferentes ideas matemáticas, estableciendo vínculos entre conceptos, 
procedimientos, argumentos y modelos para dar significado y estructurar el aprendizaje matemático.
TECING.2.4.Generar conocimientos y mejorar destrezas técnicas, transfiriendo y aplicando saberes de otras disciplinas científicas con 
actitud creativa, para calcular, y resolver problemas o dar respuesta a necesidades de los distintos ámbitos de la ingeniería.
MCS.2.6.Descubrir los vínculos de las matemáticas con otras áreas de conocimiento y profundizar en sus conexiones, interrelacionando 
conceptos y procedimientos, para modelizar, resolver problemas y desarrollar la capacidad crítica, creativa e innovadora en situaciones 
diversas.
QUI.2.4.Reconocer la importancia del uso responsable de los productos y procesos químicos, elaborando argumentos informados sobre 
la influencia positiva que la Química tiene sobre la sociedad actual, para contribuir a superar las connotaciones negativas que en multitud
de ocasiones se atribuyen al término ¿químico¿.
FIS.2.1.Utilizar las teorías, principios y leyes que rigen los procesos físicos más importantes, considerando su base experimental y 
desarrollo matemático en la resolución de problemas, para reconocer la Física como una ciencia relevante implicada en el desarrollo de 
la tecnología, de la economía, de la sociedad y de la sostenibilidad ambiental.
TECING.2.1.Coordinar y desarrollar proyectos de investigación con una actitud crítica y emprendedora, implementando estrategias y 
técnicas eficientes de resolución de problemas y comunicando los resultados de manera adecuada, para crear y mejorar productos y 
sistemas de manera continua.
BIO.2.5.Analizar críticamente determinadas acciones relacionadas con la sostenibilidad y la salud, basándose en los fundamentos de la 
Biología molecular, para argumentar acerca de la importancia de adoptar estilos de vida sostenibles y saludables.
MAT.2.8.Comunicar las ideas matemáticas, de forma individual y colectiva, empleando el soporte, la terminología y el rigor apropiados, 
para organizar y consolidar el pensamiento matemático.
FIS.2.6.Reconocer y analizar el carácter multidisciplinar de la Física, considerando su relevante recorrido histórico y sus contribuciones 
al avance del conocimiento científico como un proceso en continua evolución e innovación, para establecer unas bases de conocimiento 
y relación con otras disciplinas científicas.
MAT.2.7.Representar conceptos, procedimientos e información matemáticos, seleccionando diferentes tecnologías, para visualizar ideas 
y estructurar razonamientos matemáticos.
MCS.2.2.Verificar la validez de las posibles soluciones de un problema empleando el razonamiento y la argumentación para contrastar 
su idoneidad.
MCS.2.7.Representar conceptos, procedimientos e información matemáticos, seleccionando diferentes tecnologías para visualizar ideas 
y estructurar razonamientos matemáticos.
BIO.2.3.Analizar trabajos de investigación o divulgación relacionados con las ciencias biológicas, comprobando con sentido crítico su 
veracidad o si han seguido los pasos de los métodos científicos, para evaluar la fiabilidad de sus conclusiones.
MCS.2.4.Utilizar el pensamiento computacional de forma eficaz, modificando, creando y generalizando algoritmos que resuelvan 
problemas mediante el uso de las matemáticas, para modelizar y resolver situaciones de la vida cotidiana y del ámbito de las ciencias 
sociales.
MCS.2.5.Establecer, investigar y utilizar conexiones entre las diferentes ideas matemáticas estableciendo vínculos entre conceptos, 
procedimientos, argumentos y modelos para dar significado y estructurar el aprendizaje matemático.
BIO.2.1.Interpretar y transmitir información y datos a partir de trabajos científicos y argumentar sobre estos con precisión, utilizando 
diferentes formatos para analizar conceptos, procesos, métodos, experimentos o resultados de las ciencias biológicas.
QUI.2.3.Utilizar con corrección los códigos del lenguaje químico (nomenclatura química, unidades, ecuaciones, etc.), aplicando sus 
reglas específicas, para emplearlos como base de una comunicación adecuada entre diferentes comunidades científicas y como 
herramienta fundamental en la investigación de esta ciencia.
MAT.2.4.Utilizar el pensamiento computacional de forma eficaz, modificando, creando y generalizando algoritmos que resuelvan 
problemas mediante el uso de las matemáticas, para modelizar y resolver situaciones de la vida cotidiana y del ámbito de la ciencia y la 
tecnología.
TECING.2.3.Utilizar las herramientas digitales adecuadas, analizando sus posibilidades, configurándolas de acuerdo a sus necesidades 
y aplicando conocimientos interdisciplinares, para resolver tareas, así como para realizar la presentación de los resultados de una 
manera óptima.

TÍTULO DE LA ACTIVIDAD: Cambio climático y negación (TIPO DE LA ACTIVIDAD: Aplicación)
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BIO.2.6.Analizar la función de las principales biomoléculas, bioelementos y sus estructuras e interacciones bioquímicas, argumentando 
sobre su importancia en los organismos vivos para explicar las características macroscópicas de estos a partir de las moleculares.
QUI.2.5.Aplicar técnicas de trabajo propias de las ciencias experimentales y el razonamiento lógico-matemático en la resolución de 
problemas de Química y en la interpretación de situaciones relacionadas, valorando la importancia de la cooperación, para poner en 
valor el papel de la Química en una sociedad basada en valores éticos y sostenibles.
MCS.2.1.Modelizar y resolver problemas de la vida cotidiana y de las ciencias sociales aplicando diferentes estrategias y formas de 
razonamiento para obtener posibles soluciones.
FIS.2.5.Aplicar técnicas de trabajo e indagación propias de la Física, a través de la experimentación, el razonamiento lógico-matemático 
y la cooperación, en la resolución de problemas y la interpretación de situaciones relacionadas, para poner en valor el papel de la Física 
en una sociedad basada en valores éticos y sostenibles.

CRITERIOS

BIO.2.1.1.Analizar críticamente conceptos y procesos biológicos, seleccionando e interpretando información en diferentes formatos 
(modelos, gráficos, tablas, diagramas, fórmulas, esquemas u otros).
BIO.2.1.2.Comunicar informaciones u opiniones razonadas relacionadas con los saberes de la materia, transmitiéndolas de forma clara y 
rigurosa, utilizando la terminología y el formato adecuados (modelos, gráficos, tablas, vídeos, informes, diagramas, fórmulas, esquemas, 
símbolos o contenidos digitales, entre otros) y respondiendo de manera fundamentada y precisa a las cuestiones que puedan surgir 
durante el proceso.
BIO.2.1.3.Argumentar sobre aspectos relacionados con los saberes de la materia, considerando los puntos fuertes y débiles de 
diferentes posturas de forma razonada y con una actitud abierta, flexible, receptiva y respetuosa ante la opinión de los demás.
BIO.2.2.1.Plantear y resolver cuestiones y crear contenidos relacionados con los saberes de la materia, localizando y citando fuentes de 
forma adecuada; seleccionando, organizando y analizando críticamente la información.
BIO.2.2.2.Contrastar y justificar la veracidad de información relacionada con la materia, utilizando fuentes fiables, aportando datos y 
adoptando una actitud crítica y escéptica ante informaciones sin una base científica como pseudociencias, teorías conspiratorias, 
creencias infundadas o bulos.
BIO.2.3.1.Evaluar la fiabilidad de las conclusiones de un trabajo de investigación o divulgación científica relacionado con los saberes de 
la materia de acuerdo a la interpretación de los resultados obtenidos.
BIO.2.3.2.Argumentar, utilizando ejemplos concretos, sobre la contribución de la ciencia a la sociedad y la labor de las personas 
dedicadas a ella, destacando el papel de la mujer y entendiendo la investigación como una labor colectiva e interdisciplinar en constante 
evolución influida por el contexto político y social y por los recursos económicos propios de Andalucía.
BIO.2.4.1.Explicar fenómenos biológicos, a través del planteamiento y resolución de problemas, buscando y utilizando las estrategias y 
recursos adecuados.
BIO.2.4.2.Analizar críticamente la solución a un problema utilizando los saberes de la materia de Biología y reformular los procedimientos
utilizados o conclusiones si dicha solución no fuese viable o ante nuevos datos aportados o encontrados con posterioridad.
BIO.2.5.1.Argumentar sobre la importancia de adoptar estilos de vida saludables, propios y de los miembros de la comunidad educativa, 
y compatibles con el desarrollo sostenible, basándose en los principios de la Biología molecular y relacionándolos con los procesos 
macroscópicos, proponiendo medidas para el cambio positivo hacia un modo de vida más saludable y sostenible.
BIO.2.6.1.Explicar las características y procesos vitales de los seres vivos mediante el análisis de sus biomoléculas, de las interacciones 
bioquímicas entre ellas y de sus reacciones metabólicas.
BIO.2.6.2.Aplicar metodologías analíticas en el laboratorio utilizando los materiales adecuados con precisión.
FIS.2.1.1.Reconocer la relevancia de la Física en el desarrollo de la ciencia, la tecnología, la economía, la sociedad y la sostenibilidad 
ambiental, empleando adecuadamente los fundamentos científicos relativos a esos ámbitos.
FIS.2.1.2.Resolver problemas de manera experimental y analítica, utilizando principios, leyes y teorías de la Física.
FIS.2.2.1.Analizar y comprender la evolución de los sistemas naturales, utilizando modelos, leyes y teorías de la Física.
FIS.2.2.2.Inferir soluciones generales a problemas generales a partir del análisis de situaciones particulares y las variables de que 
dependen.
FIS.2.2.3.Conocer aplicaciones prácticas y productos útiles para la sociedad en el campo tecnológico, industrial y biosanitario, 
analizándolos de acuerdo con los modelos, las leyes y las teorías de la Física.
FIS.2.3.1.Aplicar los principios, leyes y teorías científicas en el análisis crítico de procesos físicos del entorno, como los observados y los 
publicados en distintos medios de comunicación, analizando, comprendiendo y explicando las causas que los producen.
FIS.2.3.2.Utilizar de manera rigurosa las unidades de las variables físicas en diferentes sistemas de unidades, empleando correctamente 
su notación y sus equivalencias, así como la elaboración e interpretación adecuada de gráficas que relacionan variables físicas, 
posibilitando una comunicación efectiva con toda la comunidad científica.
FIS.2.3.3.Expresar de forma adecuada los resultados, argumentando las soluciones obtenidas, en la resolución de los ejercicios y 
problemas que se plantean, bien sea a través de situaciones reales o ideales.
FIS.2.4.1.Consultar, elaborar e intercambiar materiales científicos y divulgativos en distintos formatos con otros miembros del entorno de 
aprendizaje, utilizando de forma autónoma y eficiente plataformas digitales.
FIS.2.4.2.Usar de forma crítica, ética y responsable medios de comunicación digitales y tradicionales como modo de enriquecer el 

TÍTULO DE LA ACTIVIDAD: Cambio climático y negación (TIPO DE LA ACTIVIDAD: Aplicación)
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aprendizaje y el trabajo individual y colectivo.
FIS.2.5.1.Obtener relaciones entre variables físicas, midiendo y tratando los datos experimentales, determinando los errores y utilizando 
sistemas de representación gráfica.
FIS.2.5.2.Reproducir en laboratorios, sean reales o virtuales, determinados procesos físicos, modificando las variables que los 
condicionan, considerando los principios, leyes o teorías implicados, generando el correspondiente informe con formato adecuado e 
incluyendo argumentaciones, conclusiones, tablas de datos, gráficas y referencias bibliográficas.
FIS.2.5.3.Valorar la Física, debatiendo de forma fundamentada sobre sus avances y la implicación en la sociedad desde el punto de vista
de la ética y de la sostenibilidad.
FIS.2.6.1.Identificar los principales avances científicos relacionados con la Física que han contribuido a la formulación de las leyes y 
teorías aceptadas actualmente en el conjunto de las disciplinas científicas, como las fases para el entendimiento de las metodologías de 
la ciencia, su evolución constante y su universalidad.
FIS.2.6.2.Reconocer el carácter multidisciplinar de la ciencia y las contribuciones de unas disciplinas en otras, estableciendo relaciones 
entre la Física y la Química, la Biología, la Geología o las Matemáticas.
MAT.2.1.1. Manejar diferentes estrategias y herramientas, incluidas las digitales, que modelizan y resuelven problemas de la vida 
cotidiana y de la ciencia y tecnología, seleccionando las más adecuadas según su eficiencia.
MAT.2.1.2. Obtener todas las posibles soluciones matemáticas de problemas de la vida cotidiana y de la ciencia y la tecnología, usando 
la estrategia de resolución más apropiada y describiendo el procedimiento utilizado.
MAT.2.2.1. Demostrar la validez matemática de las posibles soluciones de un problema e interpretarlas, utilizando el razonamiento y la 
argumentación.
MAT.2.2.2. Seleccionar la solución más adecuada de un problema en función del contexto -de sostenibilidad, de consumo responsable, 
de equidad, etc.-, usando el razonamiento y la argumentación.
MAT.2.3.1. Adquirir nuevo conocimiento matemático mediante la formulación, razonamiento y justificación de conjeturas y de la 
formulación y reformulación de problemas de forma autónoma.
MAT.2.3.2. Integrar el uso de herramientas tecnológicas en la formulación o investigación de conjeturas y problemas.
MAT.2.4.1. Interpretar, modelizar y resolver situaciones problematizadas de la vida cotidiana y de la ciencia y la tecnología utilizando el 
pensamiento computacional, modificando, creando y generalizando algoritmos, y en su caso, implementándolos en un sistema 
informático.
MAT.2.5.1. Demostrar una visión matemática integrada, investigando y conectando las diferentes ideas matemáticas.
MAT.2.5.2. Resolver problemas en contextos matemáticos, estableciendo aplicando conexiones entre las diferentes ideas matemáticas y 
usando diferentes enfoques.
MAT.2.6.1. Resolver problemas en situaciones diversas utilizando procesos matemáticos, reflexionando, estableciendo y aplicando 
conexiones entre el mundo real, otras áreas de conocimiento y las matemáticas.
MAT.2.6.2. Analizar la aportación de las matemáticas al progreso de la humanidad, valorando su contribución en la propuesta de 
soluciones a situaciones complejas: consumo responsable, medio ambiente, sostenibilidad, etc., y a los retos científicos y tecnológicos 
que se plantean en la sociedad.
MAT.2.7.1. Representar ideas matemáticas, estructurando diferentes razonamientos matemáticos y seleccionando las tecnologías más 
adecuadas.
MAT.2.7.2. Seleccionar y utilizar diversas formas de representación, valorando su utilidad para compartir información.
MAT.2.8.1. Mostrar organización al comunicar las ideas matemáticas, empleando el soporte, la terminología y el rigor apropiados.
MAT.2.8.2. Reconocer y emplear el lenguaje matemático en diferentes contextos, comunicando la información con precisión y rigor.
MAT.2.9.1. Afrontar las situaciones de incertidumbre y tomar decisiones, evaluando distintas opciones, identificando y gestionando 
emociones y aceptando y aprendiendo del error como parte del proceso de aprendizaje de las matemáticas.
MAT.2.9.2. Mostrar una actitud positiva y perseverante, aceptando y aprendiendo de la crítica razonada al hacer frente a las diferentes 
situaciones de aprendizaje de las matemáticas.
MAT.2.9.3. Trabajar en tareas matemáticas de forma activa en equipos heterogéneos, respetando las emociones y experiencias de las y 
los demás y escuchando su razonamiento, aplicando las habilidades sociales más propicias y fomentando el bienestar del equipo y las 
relaciones saludables.
MCS.2.1.1. Emplear diferentes estrategias y herramientas, incluidas las digitales que resuelvan problemas de la vida cotidiana y de las 
ciencias sociales, seleccionando la más adecuada según su eficiencia.
MCS.2.1.2. Obtener todas las posibles soluciones matemáticas de problemas de la vida cotidiana y de las ciencias sociales, usando la 
estrategia de resolución más apropiada y describiendo el procedimiento realizado.
MCS.2.2.1. Demostrar la validez matemática de las posibles soluciones de un problema e interpretarlas utilizando el razonamiento y la 
argumentación.
MCS.2.2.2. Seleccionar la solución más adecuada de un problema en función del contexto: de sostenibilidad, de consumo responsable, 
de equidad, etc., usando el razonamiento y la argumentación.
MCS.2.3.1. Adquirir nuevo conocimiento matemático mediante la formulación, razonamiento y justificación de conjeturas y problemas de 
forma autónoma.

TÍTULO DE LA ACTIVIDAD: Cambio climático y negación (TIPO DE LA ACTIVIDAD: Aplicación)
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MCS.2.3.2. Integrar el uso de herramientas tecnológicas en la formulación o investigación de conjeturas y problemas.
MCS.2.4.1. Interpretar, modelizar y resolver situaciones problematizadas de la vida cotidiana y las ciencias sociales utilizando el 
pensamiento computacional, modificando, creando y generalizando algoritmos.
MCS.2.5.1. Manifestar una visión matemática integrada, investigando y conectando las diferentes ideas matemáticas.
MCS.2.6.1. Resolver problemas en situaciones diversas, utilizando procesos matemáticos, reflexionando, estableciendo y aplicando 
conexiones entre el mundo real, otras áreas de conocimiento y las matemáticas.
MCS.2.6.2. Analizar la aportación de las matemáticas al progreso de la humanidad, valorando su contribución en la propuesta de 
soluciones a situaciones complejas y a los retos que se plantean en las ciencias sociales.
MCS.2.7.1. Representar y visualizar ideas matemáticas, estructurando diferentes procesos matemáticos y seleccionando las tecnologías 
más adecuadas.
MCS.2.7.2. Seleccionar y utilizar diversas formas de representación, valorando su utilidad para compartir información.
MCS.2.8.1. Mostrar organización al comunicar las ideas matemáticas, empleando el soporte, la terminología y el rigor apropiados.
MCS.2.8.2. Reconocer y emplear el lenguaje matemático en diferentes contextos, comunicando la información con precisión y rigor.
MCS.2.9.1. Afrontar las situaciones de incertidumbre y tomar decisiones evaluando distintas opciones, identificando y gestionando 
emociones, y aceptando y aprendiendo del error como parte del proceso de aprendizaje de las matemáticas.
MCS.2.9.2. Mostrar perseverancia y una motivación positiva, aceptando y aprendiendo de la crítica razonada, al hacer frente a las 
diferentes situaciones de aprendizaje de las matemáticas.
MCS.2.9.3. Trabajar en tareas matemáticas de forma activa en equipos heterogéneos, respetando las emociones y experiencias de las y 
los demás y escuchando su razonamiento, aplicando las habilidades sociales más propicias y fomentando el bienestar del equipo y las 
relaciones saludables.
QUI.2.1.1. Reconocer la importancia de la Química y sus conexiones con otras áreas en el desarrollo de la sociedad, el progreso de la 
ciencia, la tecnología, la economía y el desarrollo y sostenible respetuoso con el medioambiente, identificando los avances en el campo 
de la Química que han sido fundamentales en estos aspectos.
QUI.2.1.2. Describir los principales procesos químicos que suceden en el entorno y las propiedades de los sistemas materiales a partir 
de los conocimientos, destrezas y actitudes propios de las distintas disciplinas de la Química.
QUI.2.1.3. Reconocer la naturaleza experimental e interdisciplinar de la Química y su influencia en la investigación científica y en los 
ámbitos económico y laboral actuales, considerando los hechos empíricos y sus aplicaciones en otros campos del conocimiento y la 
actividad humana.
QUI.2.2.1. Relacionar los principios de la Química con los principales problemas de la actualidad asociados al desarrollo de la ciencia y la
tecnología, analizando cómo se comunican a través de los medios de comunicación o son observados en la experiencia cotidiana.
QUI.2.2.2. Reconocer y comunicar que las bases de la Química constituyen un cuerpo de conocimiento imprescindible en un marco 
contextual de estudio y discusión de cuestiones significativas en los ámbitos social, económico, político y ético, identificando la presencia 
e influencia de estas bases en dichos ámbitos.
QUI.2.2.3. Aplicar de manera informada, coherente y razonada los modelos y leyes de la Química, explicando y prediciendo las 
consecuencias de experimentos, fenómenos naturales, procesos industriales y descubrimientos científicos.
QUI.2.3.1. Utilizar correctamente las normas de nomenclatura de la IUPAC como base de un lenguaje universal para la Química que 
permita una comunicación efectiva en toda la comunidad científica, aplicando dichas normas al reconocimiento y escritura de fórmulas y 
nombres de diferentes especies químicas.
QUI.2.3.2. Emplear con rigor herramientas matemáticas para apoyar el desarrollo del pensamiento científico que se alcanza con el 
estudio de la Química, aplicando estas herramientas en la resolución de problemas usando ecuaciones, unidades, operaciones, etc.
QUI.2.3.3. Practicar y hacer respetar las normas de seguridad relacionadas con la manipulación de sustancias químicas en el laboratorio 
y en otros entornos, así como los procedimientos para la correcta gestión y eliminación de los residuos, utilizando correctamente los 
códigos de comunicación característicos de la Química.
QUI.2.4.1. Analizar la composición química de los sistemas materiales que se encuentran en el entorno más próximo, en el medio natural
y en el entorno industrial y tecnológico, demostrando que sus propiedades, aplicaciones y beneficios están basados en los principios de 
la Química.
QUI.2.4.2. Argumentar de manera informada, aplicando las teorías y leyes de la Química, que los efectos negativos de determinadas 
sustancias en el ambiente y en la salud se deben al mal uso que se hace de esos productos o negligencia, y no a la ciencia química en 
sí.
QUI.2.4.3. Explicar, empleando los conocimientos científicos adecuados, cuáles son los beneficios de los numerosos productos de la 
tecnología química y cómo su empleo y aplicación han contribuido al progreso de la sociedad.
QUI.2.5.1. Reconocer la importante contribución en la Química del trabajo colaborativo entre especialistas de diferentes disciplinas 
científicas poniendo de relieve las conexiones entre las leyes y teorías propias de cada una de ellas.
QUI.2.5.2. Reconocer la aportación de la Química al desarrollo del pensamiento científico y a la autonomía de pensamiento crítico a 
través de la puesta en práctica de las metodologías de trabajo propias de las disciplinas científicas.
QUI.2.5.3. Resolver problemas relacionados con la Química y estudiar situaciones relacionadas con esta ciencia, reconociendo la 
importancia de la contribución particular de cada miembro del equipo y la diversidad de pensamiento y consolidando habilidades sociales

TÍTULO DE LA ACTIVIDAD: Cambio climático y negación (TIPO DE LA ACTIVIDAD: Aplicación)
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positivas en el seno de equipos de trabajo.
QUI.2.5.4. Representar y visualizar de forma eficiente los conceptos de Química que presenten mayores dificultades utilizando 
herramientas digitales y recursos variados, incluyendo experiencias de laboratorio real y virtual.
QUI.2.6.1. Explicar y razonar los conceptos fundamentales que se encuentran en la base de la Química aplicando los conceptos, leyes y 
teorías de otras disciplinas científicas (especialmente de la física) a través de la experimentación y la indagación.
QUI.2.6.2. Deducir las ideas fundamentales de otras disciplinas científicas (por ejemplo, la biología o la tecnología) por medio de la 
relación entre sus contenidos básicos y las leyes y teorías que son propias de la Química.
QUI.2.6.3. Solucionar problemas y cuestiones que son característicos de la Química utilizando las herramientas provistas por las 
matemáticas y la tecnología, reconociendo así la relación entre los fenómenos experimentales y naturales y los conceptos propios de 
esta disciplina.
TECING.2.1.1. Desarrollar proyectos de investigación e innovación con el fin de crear y mejorar productos de forma continua, utilizando 
modelos de gestión cooperativos y flexibles.
TECING.2.1.2. Comunicar y difundir de forma clara y comprensible proyectos elaborados y presentarlos con la documentación técnica 
necesaria.
TECING.2.1.3. Perseverar en la consecución de objetivos en situaciones de incertidumbre, identificando y gestionando emociones, 
aceptando y aprendiendo de la crítica razonada y utilizando el error como parte del proceso de aprendizaje.
TECING.2.2.1. Analizar la idoneidad de los materiales técnicos en la fabricación de productos sostenibles y de calidad, estudiando su 
estructura interna, propiedades, tratamientos de modificación y mejora de sus propiedades.
TECING.2.2.2. Elaborar informes sencillos de evaluación de impacto ambiental.
TECING.2.3.1. Resolver problemas asociados a las distintas fases del desarrollo y gestión de un proyecto - diseño, simulación y montaje
y presentación-, utilizando las herramientas adecuadas que proveen las aplicaciones digitales.
TECING.2.4.1. Calcular y montar estructuras sencillas, estudiando los tipos de cargas a los que se puedan ver sometidas y su 
estabilidad.
TECING.2.4.2. Analizar las máquinas térmicas: máquinas frigoríficas, bombas de calor y motores térmicos, comprendiendo su 
funcionamiento y realizando simulaciones y cálculos básicos sobre su eficiencia.
TECING.2.4.3. Interpretar y solucionar esquemas de sistemas neumáticos e hidráulicos, a través de montajes o simulaciones, 
comprendiendo y documentando el funcionamiento de cada uno de sus elementos y del sistema en su totalidad.
TECING.2.4.4. Interpretar y resolver circuitos de corriente alterna, mediante montajes o simulaciones, identificando sus elementos y 
comprendiendo su funcionamiento.
TECING.2.4.5. Experimentar y diseñar circuitos combinacionales y secuenciales físicos y simulados aplicando fundamentos de la 
electrónica digital, comprendiendo su funcionamiento en el diseño de soluciones tecnológicas.
TECING.2.5.1. Comprender y simular el funcionamiento de los procesos tecnológicos basados en sistemas automáticos de lazo abierto y
cerrado, aplicando técnicas de simplificación y analizando su estabilidad.
TECING.2.5.2. Conocer y evaluar sistemas informáticos emergentes y sus implicaciones en la seguridad de los datos, analizando 
modelos existentes.
TECING.2.6.1. Analizar los distintos sistemas de ingeniería desde el punto de vista de la responsabilidad social y la sostenibilidad, 
estudiando las características de eficiencia energética asociadas a los materiales y a los procesos de fabricación.

TRAZABILIDAD

Presentaciones digitales
ARCHIVO ADJUNTO

SDA_reto_cambio_climatico_y_negacioonismo.pdf

TÍTULO DE LA ACTIVIDAD: Cambio climático y negación (TIPO DE LA ACTIVIDAD: Aplicación)
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EVALUACIÓN DE LA PRÁCTICA DOCENTE
 INDICADORES: 

Resultados de la evaluación de la materia.

Métodos didácticos y Pedagógicos.

Adecuación de los materiales y recursos didácticos.

Eficacia de las medidas de atención a la diversidad y a las diferencias individuales.

Utilización de instrumentos de evaluación variados, diversos, accesibles y adaptados.


	
	
	
	
	




